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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				SOPORTE ADMINISTRATIVO



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				 Brindar soporte en la gestión integral de la documentación administrativa del área.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Colaborar con las tareas que le sean encomendadas en el ámbito de su competencia.

				Brindar soporte en la organización y realización integral de las diversas tareas. 

				Recibir, registrar, clasificar y distribuir la documentación que ingresa y egresa de la unidad organizativa

				Contribuir con la actualización de la agenda de autoridades asistiendo en la organización de citas, entrevistas, eventos, reuniones, seminarios

				Realizar gestiones ante otros organismos o entidades públicas. 

				Atender al aprovisionamiento de materiales útiles y elementos para el trabajo de la unidad organizativa.



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										INICIAL

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										INICIAL

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										INICIAL

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										INICIAL

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										INICIAL

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional										INICIAL

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										INICIAL

				Resolución N° 10/2018 de la Secretaría de Modernización Administrativa. Tabla de Plazos Mínimos de Conservación y Guarda de Documentos.										INICIAL

				Decreto N° 1.063/2016. Implementación de Trámites a Distancia.										INICIAL

				Resolución N° 7/2018 de la Secretaría de Modernización Administrativa. Tabla de plazos mínimos de conservación y guarda de
actuaciones administrativas										INICIAL

				Resolución N° 10/2018 de la Secretaría de Modernización Administrativa. Tabla de Plazos Mínimos de Conservación y Guarda de
Documentos. 										INICIAL

				Decreto N° 759/1966 y normas modificatoria. Reglamento de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo										INICIAL



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Dominio Técnico-Profesional		 Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo y/o campo de especialización técnico
profesional, y actualizar sus conocimientos en forma permanente.
		46						INICIAL

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.		47						INICIAL

				Planificación y Gestión de
Resultados		Capacidad para definir las estrategias y metas para la consecución de objetivos a corto, medio y largo plazo, estableciendo prioridades, tiempos, indicadores, recursos y velando por su cumplimiento efectivo y eficaz.		48						INICIAL

				Organización y Programación
del Trabajo 		Capacidad para establecer actividades, objetivos, metas y resultados a alcanzar alineados al Plan Institucional, determinando tiempos y recursos necesarios, en función de su importancia y criticidad para el logro de los objetivos organizacionales.
		49						INICIAL

				Resolución de Conflictos y Negociación		Capacidad para articular y facilitar acuerdos y resolver problemas en cumplimiento del proyecto institucional y el establecimiento de políticas alineadas con los objetivos organizacionales.		50						INICIAL

				Pensamiento Crítico		Capacidad para comprender las situaciones y resolver los problemas, en función de separar sus partes constituyentes y reflexionar sobre ellas de una forma lógica y sistemática.		51						INICIAL



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				Reserva		Sólo podrán participar personas con Certificado Único de Discapacidad o demás certificados de discapacidad vigentes, expedidos por Autoridades competentes, según lo dispuesto en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en gestión de administración pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		2		NIVEL ESCALAFONARIO:				F

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Técnico Aeronáutico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 300,880.71

				JORNADA LABORAL:		40 HORAS SEMANALES

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Presidencia				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.



JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
DECRETO N°1067/17 Y SUS MODIFICATORIOS
  




Hoja1











				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ANALISTA ADMINISTRATIVO



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				 Contribuir a la gestión de procesos administrativos de la Dirección



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Gestionar la documentación administrativa en la materia de su competencia.  

				Colaborar con las tareas que le sean encomendadas en el ámbito de su competencia

				Gestionar la organización y realización integral de las diversas tareas administrativas

				Recibir, Analizar, registrar, clasificar y distribuir la documentación que ingresa y egresa de la unidad organizativa

				Mantener actualizados los archivos y bases de datos que correspondan

				Ingresar datos en las bases respectivas, operar planillas de cálculo y asistir en la elaboración de presentaciones gráficas

				Atender al público y usuarios ya sea personal o telefónicamente informando adecuadamente dentro de las materias de su competencia



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley de Presupuesto del año en curso y los últimos dos años . Normas complementarias: Ámbito de aplicación de la ley. Decisión
Administrativa de Distribución del Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Nacional. 										AVANZADO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										MEDIO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional										MEDIO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				Ley N° 24.156 y su Decreto Reglamentario N° 1.344/2007. Administracion Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público
Nacional (Art. 35, Art. 78, Art. 80 y Art. 81).										MEDIO

				Resolución N° 87/2014 de la Secretaría de Hacienda. Creación y Adecuación de Fondos Rotatorios.										MEDIO

				Manual de Clasificación Presupuestaria del Sector Público Nacional (https://www.minhacienda.gob.ar/onp/sistema/#manuales).										AVANZADO

				Normas, Disposiciones y Circulares emanadas de la Oficina Nacional de Presupuesto - (http://www.mecon.gov.ar/onp/html/)										AVANZADO

				Manejo de bases relacionales y Sistemas vigentes, disponible en http://uninfo.mecon.gov.ar/htmls/manuales.html
										AVANZADO

				Resolución N° 10/2018 de la Secretaría de Modernización Administrativa. Tabla de Plazos Mínimos de Conservación y Guarda de Documentos.										MEDIO

				Manejo de bases de datos relacionales y Sistemas vigentes, disponible en http://uninfo.mecon.gov.ar/htmls/manuales.html
										MEDIO

				Decreto N° 1.063/2016. Implementación de Trámites a Distancia.										MEDIO

				Resolución N° 7/2018 de la Secretaría de Modernización Administrativa. Tabla de plazos mínimos de conservación y guarda de
actuaciones administrativas										MEDIO

				Resolución N° 10/2018 de la Secretaría de Modernización Administrativa. Tabla de Plazos Mínimos de Conservación y Guarda de
Documentos. 										MEDIO

				Decreto N° 759/1966 y normas modificatoria. Reglamento de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo										MEDIO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				 Dominio Técnico-Profesional		 Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo y/o campo de especialización técnico
profesional, y actualizar sus conocimientos en forma permanente.
		46						MEDIO

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.		47						MEDIO

				 Planificación y Gestión de
Resultados		Capacidad para definir las estrategias y metas para la consecución de objetivos a corto, medio y largo plazo, estableciendo prioridades, tiempos, indicadores, recursos y velando por su cumplimiento efectivo y eficaz.		48						MEDIO

				 Organización y Programación
del Trabajo 		 Capacidad para establecer actividades, objetivos, metas y resultados a alcanzar alineados al Plan Institucional, determinando tiempos y recursos necesarios, en función de su importancia y criticidad para el logro de los objetivos organizacionales.
		49						AVANZADO

				Resolución de Conflictos y Negociación		Capacidad para articular y facilitar acuerdos y resolver problemas en cumplimiento del proyecto institucional y el establecimiento de políticas alineadas con los objetivos organizacionales.		50						MEDIO

				 Pensamiento Crítico		 Capacidad para comprender las situaciones y resolver los problemas, en función de separar sus
partes constituyentes y reflexionar sobre ellas de una forma lógica y sistemática.		51						MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en gestión de administración pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		8		NIVEL ESCALAFONARIO:				D

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Profesional Aeronaútico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:			$373.910,00

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Dirección de Administración				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ANALISTA EN ASUNTOS JURÍDICOS



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				 Asistir en la gestión y registro de los asuntos jurídicos del organismo.




				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Interpretar la normativa sobre protección de datos y conservación de documentos establecidos para las instituciones públicas.

				Confeccionar cédulas y escritos de mero trámite, entre otros

				Establecer los criterios de prioridad para la clasificación de las actuaciones (expedientes, oficios, cédulas) ingresadas y egresadas del organismo.

				Colaborar en la búsqueda, compilación y/o sistematización de normas legales y de la doctrina y jurisprudencia aplicable a casos en dictamen o referente a causas judiciales del servicio jurídico.

				Realizar diligencias judiciales. 


				Asistir en tareas de procuración de expedientes.

				Manejar agendas de vencimientos y audiencias.















				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley Nº 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorio										AVANZADO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										MEDIO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional										MEDIO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				 Ley Nº 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario Nº 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N°
894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios										MEDIO

				 Decreto Nº 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos										MEDIO

				 Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Ley N° 17.454 t.o. 1981 modificado por Ley N° 25.488. Capítulo V: Oficios y Exhortos /
Capítulo VI: Notificaciones / Capítulo VII: Vistas y traslados art. 150 / Capítulo VIII: El tiempo de los Actos Procesales / Plazos de los
recursos: art. 166 inc. 2, 239, 244, 254, 257, 282 y 346.										AVANZADO

				 Acordadas CSJN 31/2011, 03/2012, 29/2012, 35/2013, 36/2013, 38/2013. Régimen de Notificaciones y presentaciones electrónicas.										AVANZADO

				 Decreto N° 1.063/16. Implementación de Trámites a Distancia.										AVANZADO

				 Decreto N° 1.131/16. Archivo y Digitalización de Expedientes.										MEDIO

				 										MEDIO











				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Dominio de la Tarea  		Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia en situaciones laborales concretas								MEDIO

				Resolución de Conflictos y Negociación  		Capacidad para resolver problemas y formalizar acuerdos a través del intercambio de información, debate de ideas y utilización de estrategias efectivas que permitan construir consensos entre las partes intervinientes.								INICIAL

				Pensamiento Crítico 		Capacidad para analizar situaciones, identificando las variables y elementos involucrados y reflexionando sobre ellos de una forma lógica y sistemática.		48						INICIAL

				Orientación a Resultados     		Capacidad para realizar las tareas y funciones compitiendo contra estándares de calidad elevados, y esforzarse por superar los resultados esperados.								MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en investigación de sucesos de transporte multimodal o equivalente

				Acreditar capacitación en gestión pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		1		NIVEL ESCALAFONARIO:				D

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Profesional Aeronaútico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 373,910.00

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Dirección de Asuntos Jurídicos				ADICIONAL

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				INVESTIGADOR MODO AERONÁUTICO



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Contribuir en la investigación de sucesos de transporte con el objetivo de identificar sus causas y factores contribuyentes, con la finalidad de identificar deficiencias y vulnerabilidades en el sistema de transporte.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Coordinar la correcta organización del proceso previo a la salida al campo.

				 Intervenir en sucesos de mediana complejidad. 

				Supervisar a los investigadores auxiliares

				Relevar evidencia física en el lugar del suceso

				Elaborar planimetrías y croquis del lugar del suceso y de la posible dinámica del mismo

				Tomar registro fotográfico y fílmico en el lugar del suceso

				Coordinar y realizar entrevistas a conductores, pasajeros, personal de la empresa y/o a cualquier otra persona que pueda proveer información útil para la investigación del suceso

				Producir informes sobre las posibles causas de los accidentes investigados. 

				Elaborar Recomendaciones y Acciones de Seguridad Operacional a partir de las investigaciones realizadas. 

				Compartir conocimientos y mejorar los estándares internacionales de investigación de accidentes e incidentes





				Solicitar información a organismos públicos y privados para la investigación del suceso. 



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley Nº 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorio										AVANZADO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				RESOL-2022-166-APN-JST#MTR y sus modificatorias		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		MEDIO

				RESOL-2021-43-APN-JST#MTR y sus modificatorias.		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		MEDIO

				Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		MEDIO

				Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		MEDIO

				Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		MEDIO

				Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		MEDIO

				Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		MEDIO

				Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		MEDIO

				Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		MEDIO

				Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		AVANZADO

				Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		AVANZADO

				REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		AVANZADO

				REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		AVANZADO

				REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		AVANZADO

				MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MEDIO

				NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		MEDIO

				OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		MEDIO

				OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		MEDIO

				OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		AVANZADO

				OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		AVANZADO

				OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		MEDIO

				OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		MEDIO

				OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		MEDIO

				OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		MEDIO

				OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		MEDIO

				OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		MEDIO

				OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		MEDIO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.		46						MEDIO

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.		47						MEDIO

				Trabajo en Equipo e Integración		Capacidad y disposición para trabajar con distintos equipos y comunidades de trabajo diversos, integrando distintas perspectivas y aportes multidisciplinarios, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes.		48						MEDIO

				Aprendizaje Continuo		 Capacidad para incorporar y aplicar nuevos conocimientos, para mantenerse actualizado en
nuevos saberes y competencias en materia tecnológica, procedimental, metodológica y operativa		49						MEDIO

				 Dominio de la Tarea 		 Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia en situaciones laborales concretas.		50						MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				Reserva		Sólo podrán participar personas con Certificado Único de Discapacidad o demás certificados de discapacidad vigentes, expedidos por Autoridades competentes, según lo dispuesto en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en investigación de sucesos de transporte multimodal o equivalente

				Acreditar capacitación en gestión pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		2		NIVEL ESCALAFONARIO:				C

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Profesional Aeronaútico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 417,727.58

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		DN de Investigación de Suc. Aeronáuticos
				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ANALISTA DE AREA DE ESTUDIO MODO AERONAUTICO



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Contribuir en la investigación de sucesos de transporte con el objetivo de identificar sus causas y factores contribuyentes, con la finalidad de identificar deficiencias y vulnerabilidades en el sistema de transporte.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Intervenir en sucesos de mediana complejidad con probabilidad de salida a campo.

				Supervisar a los analistas auxiliares de áreas de estudio. Responder por el seguimiento, análisis e interpretación de datos. 

				Analizar las entrevistas a conductores, pasajeros, personal de la empresa y/o a cualquier otra persona que pueda proveer información útil para la investigación del suceso. 

				Identificar y analizar las causas de accidentes. Solicitar información a organismos públicos y privados para la investigación del suceso.

				Producir informes sobre las posibles causas de los accidentes investigados. Elaborar Recomendaciones y Acciones de Seguridad Operacional a partir de las investigaciones realizadas. 

				Monitorear que se lleven a cabo las acciones correctivas. Analizar las problemáticas que afectan la seguridad en el Transporte. 

				Coordinar la implementación de la sistematización de recomendaciones generadas en función de las investigaciones realizadas. 

				Coordinar el desarrollo de diferentes estudios sobre temáticas de interés específico en el Sistema Nacional e Internacional del transporte.



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley Nº 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorio										AVANZADO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				RESOL-2022-166-APN-JST#MTR y sus modificatorias		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		MEDIO

				RESOL-2021-43-APN-JST#MTR y sus modificatorias		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		MEDIO

				Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		MEDIO

				Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		MEDIO

				Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		MEDIO

				Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		MEDIO

				Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		MEDIO

				Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		MEDIO

				Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		MEDIO

				Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		AVANZADO

				Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		AVANZADO

				REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		AVANZADO

				REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		AVANZADO

				REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		AVANZADO

				MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MEDIO

				NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		MEDIO

				OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		MEDIO

				OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		MEDIO

				OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		AVANZADO

				OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		AVANZADO

				OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		MEDIO

				OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		MEDIO

				OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		MEDIO

				OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		MEDIO

				OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		MEDIO

				OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		MEDIO

				OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		MEDIO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.		46						MEDIO

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.		47						MEDIO

				Trabajo en Equipo e Integración		Capacidad y disposición para trabajar con distintos equipos y comunidades de trabajo diversos, integrando distintas perspectivas y aportes multidisciplinarios, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes.		48						MEDIO

				Aprendizaje Continuo		 Capacidad para incorporar y aplicar nuevos conocimientos, para mantenerse actualizado en
nuevos saberes y competencias en materia tecnológica, procedimental, metodológica y operativa		49						MEDIO

				 Dominio de la Tarea 		 Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia en situaciones laborales concretas.		50						MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en investigación de sucesos de transporte multimodal o equivalente

				Acreditar capacitación en gestión pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		6		NIVEL ESCALAFONARIO:				C

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Profesional Aeronaútico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 417,727.58

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		DN de Investigación de Suc. Aeronáuticos
				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				AUXILIAR DEL CENTRO DE CONTROL DE RESPUESTA



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Recibir las notificaciones de sucesos de transporte multimodal y efectuar los contactos con los investigadores de turno ante la denuncia del suceso



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Efectuar el monitoreo de medios, registrando las noticias vinculadas a sucesos  de uno o mas modos de transporte.

				Realizar el seguimiento del correo electronico institucional, derivando las consultas a las areas correspondiente y gestionando las respuestas que correspondieren.

				Recibir los llamados del 0800 y telefono desde el exterior.

				Efectuar el seguimiento del WhatsApp institucional,realizando las derivaciones correspondientes. 

				Completar los formularios de cada modo. 

				Recibir las notificaciones de los diferentes sucesos de transporte y dar aviso al coordinador de turno.



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										MEDIO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										INICIAL

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										INICIAL

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										INICIAL

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										INICIAL

				RESOL-2022-166-APN-JST#MTR y sus modificatorias										MEDIO

				RESOL-2021-43-APN-JST#MTR y sus modificatorias										MEDIO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										INICIAL

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		INICIAL

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		INICIAL

				Decreto N° 237/1988. Unidades de Atención al Público y modificatorias.										MEDIO

				Res. 428/2022 – Mecanismos y pautas para la notificación de Sucesos de Transporte
REOL-2022-428-JST#MTR		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		MEDIO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Organización del trabajo		Capacidad para establecer tiempos y recursos necesarios en las
tareas a desempeñar en función de su importancia y criticidad
para el logro de los objetivos establecidos.		46						INICIAL

				Orientación a
Resultados 		Capacidad para realizar las tareas y funciones compitiendo
contra estándares de calidad elevados, y esforzarse por superar
los resultados esperados.
Comunicación y Empatí		47						INICIAL

				Construcción de
Redes de
Relaciones		Capacidad para construir, articular y mantener redes de
relaciones cordiales y recíprocas, con distintos actores,
comunidades, redes o grupos de personas internas o externas a
la organización, que faciliten el logro de los objetivos y
resultados		48						INICIAL

				Trabajo en Equipo y Colaboración		Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores,
equipos y comunidades de trabajo, integrando distintas
perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos
comunes		49						INICIAL



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en gestión de empleo público

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.

				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		2		NIVEL ESCALAFONARIO:				H

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Tecnico Aeronautico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 242,457.27

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Presidencia				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ANALISTA AUXILIAR DE AREA DE ESTUDIO MODO AERONAUTICO



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Supervisar las tareas de los aspirantes a analistas de áreas de estudio.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Intervenir en sucesos de mediana complejidad. Colaborar con las acciones comunicacionales generando el vínculo con el área de institucionales de la JST. 

				Elaborar informes preliminares, planillas de seguimiento, registros, entre otros. 

				Colaborar en el análisis de las entrevistas a conductores, pasajeros, personal de la empresa y/o a cualquier otra persona que pueda proveer información útil para la investigación del suceso. 

				Identificar y analizar las causas de accidentes. Asistir en la coordinación con los otros organismos que participen en el suceso (bomberos, fiscalías, fuerzas de seguridad, etc). 

				Colaborar con la implementación de la sistematización de recomendaciones generadas en función de las investigaciones realizadas. 

				Colaborar con lo que indique el analista de área de estudio en el ámbito de su competencia. 

				Gestionar el desarrollo de diferentes estudios sobre temáticas de interés específico en el Sistema Nacional e Internacional del transporte.



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO



				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										MEDIO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										MEDIO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										MEDIO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										MEDIO

				Ley Nº 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorio										MEDIO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				RESOL-2022-166-APN-JST#MTR y sus modificatorias										MEDIO

				RESOL-2021-43-APN-JST#MTR y sus modificatorias										MEDIO

				Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		MEDIO

				Ley N°27.514 – Ley de creación de la JST		Ley N°27.514 – Ley de creación de la JST		Ley N°27.514 – Ley de creación de la JST		Ley N°27.514 – Ley de creación de la JST		Ley N°27.514 – Ley de creación de la JST		MEDIO

				Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		MEDIO

				Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		MEDIO

				Ley N° 25.188 – Ética en el Ejercicio de la Función Pública		Ley N° 25.188 – Ética en el Ejercicio de la Función Pública		Ley N° 25.188 – Ética en el Ejercicio de la Función Pública		Ley N° 25.188 – Ética en el Ejercicio de la Función Pública		Ley N° 25.188 – Ética en el Ejercicio de la Función Pública		MEDIO

				Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		MEDIO

				Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		MEDIO

				Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		MEDIO

				Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		MEDIO

				Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		MEDIO

				Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		MEDIO

				REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		MEDIO

				REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		MEDIO

				REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		MEDIO

				MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MEDIO

				NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		MEDIO

				OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		MEDIO

				OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		MEDIO

				OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		MEDIO

				OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		MEDIO

				OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		MEDIO

				OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		MEDIO

				OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		MEDIO

				OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		MEDIO

				OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		MEDIO

				OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		MEDIO

				OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		MEDIO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.		46						INICIAL

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.		47						INICIAL

				Trabajo en Equipo e Integración		Capacidad y disposición para trabajar con distintos equipos y comunidades de trabajo diversos, integrando distintas perspectivas y aportes multidisciplinarios, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes.		48						MEDIO

				Aprendizaje Continuo		 Capacidad para incorporar y aplicar nuevos conocimientos, para mantenerse actualizado en
nuevos saberes y competencias en materia tecnológica, procedimental, metodológica y operativa		49						MEDIO

				 Dominio de la Tarea 		 Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia en situaciones laborales concretas.		50						MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en investigación de sucesos de transporte multimodal o equivalente

				Acreditar capacitación en gestión pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		1		NIVEL ESCALAFONARIO:				D

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Profesional Aeronaútico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 373,910.00

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		DN de Investigación de Suc. Aeronáuticos
				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ANALISTA DE AREA DE ESTUDIO MODO MARITIMO, FLUVIAL Y LACUSTRE



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Contribuir en la investigación de sucesos de transporte con el objetivo de identificar sus causas y factores contribuyentes, con la finalidad de identificar deficiencias y vulnerabilidades en el sistema de transporte.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Intervenir en sucesos de mediana complejidad con probabilidad de salida a campo.

				Supervisar a los analistas auxiliares de áreas de estudio. Responder por el seguimiento, análisis e interpretación de datos. 

				Analizar las entrevistas a conductores, pasajeros, personal de la empresa y/o a cualquier otra persona que pueda proveer información útil para la investigación del suceso. 

				Identificar y analizar las causas de accidentes. Solicitar información a organismos públicos y privados para la investigación del suceso.

				Producir informes sobre las posibles causas de los accidentes investigados. Elaborar Recomendaciones y Acciones de Seguridad Operacional a partir de las investigaciones realizadas. 

				Monitorear que se lleven a cabo las acciones correctivas. Analizar las problemáticas que afectan la seguridad en el Transporte. 

				Coordinar la implementación de la sistematización de recomendaciones generadas en función de las investigaciones realizadas. 

				Coordinar el desarrollo de diferentes estudios sobre temáticas de interés específico en el Sistema Nacional e Internacional del transporte.



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										MEDIO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										MEDIO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										MEDIO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				RESOL-2022-166-APN-JST#MTR y sus modificatorias										AVANZADO

				RESOL-2021-43-APN-JST#MTR y sus modificatorias										AVANZADO

				 Circular OMI MSC-MEPC.3/Circ.4/Rev.1 Procedimiento armonizado y revisado para el reporte de accidentes / incidentes bajo las reglas I/21 y XI-1-6 del SOLAS y las reglas 8 y 12 del MARPOL.										AVANZADO

				Circular OMI MSC-MEPC.7/Circ.7 Guía para el reporte de incidentes.										AVANZADO

				Circular OMI MSC-MEPC.1/Circ.5/Rev.2 Organización y métodos de trabajo del MSC, MEPC y sus cuerpos subsidiarios.										MEDIO

				Resolución OMI MSC.163(78) Estándares de desempeño de los S-VDR (simplificados). Modificada por Resolución OMI MSC.214 (81).										MEDIO

				Convenio Internacional Regla A4.3 /Norma A4.3 acápites 5 y 6. MLC, 2006 (Convenio Sobre el Trabajo Marítimo) Aprobado por Ley N° 26920.										AVANZADO

				Convenio Internacional Regla I/21 y XI-1-6 SOLAS 74/78. Aprobado por Ley N° 22079/ 22502.										AVANZADO

				Convenio Internacional Artículos 8 y 12 MARPOL. Aprobado por Ley N° 24089.										MEDIO

				Convenio Internacional Artículo 23 Líneas de Carga. Aprobado por Ley N° 18771.										MEDIO

				Resolución OMI MSC 255 (84) Código de normas internacionales y practicas recomendadas para la investigación de los aspectos de seguridad de siniestros y sucesos marítimos (código de investigación de siniestros). 										MEDIO

				Resolución OMI A. 1070 (28) Código para la implantación de los instrumentos de la OMI (Código III)										MEDIO

				Resolución OMI A. 1075 (28) Directrices para ayudar a los investigadores en la implementación del Código de investigación de siniestros.										MEDIO

				Resolución OMI A. 987 (24) Guía para el trato justo de la gente de mar en caso de accidente.										MEDIO

				Resolución OMI A. 646 (16). Artículo 3. Notificación sobre estadísticas de accidentes de pesqueros y pescadores.										MEDIO

				Circular OMI MSC/Circ.539/Add.2 Informes sobre estadísticas de siniestros de buques pesqueros y pescadores en el mar.										MEDIO

				Resolución OMI A.861(20) Estándares de desempeño de los VDR. Modificada por Resolución OMI MSC.214 (81) y Resolución OMI MSC.333 (90).										MEDIO

				Decreto Nacional 890/80. Artículo 102.0101  REGISEPORT										MEDIO

				Resolución del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata CPRMDP 230-20/2010 Reglamento Tarjetas de Ingreso a Terminales Portuarias.										MEDIO

				Resolución OMI A. 1029 (26) GISIS.										MEDIO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.		46						MEDIO

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.		47						MEDIO

				Trabajo en Equipo e Integración		Capacidad y disposición para trabajar con distintos equipos y comunidades de trabajo diversos, integrando distintas perspectivas y aportes multidisciplinarios, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes.		48						MEDIO

				Aprendizaje Continuo		 Capacidad para incorporar y aplicar nuevos conocimientos, para mantenerse actualizado en
nuevos saberes y competencias en materia tecnológica, procedimental, metodológica y operativa		49						MEDIO

				 Dominio de la Tarea 		 Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia en situaciones laborales concretas.		50						MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en investigación de sucesos de transporte multimodal o equivalente

				Acreditar capacitación en gestión pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		2		NIVEL ESCALAFONARIO:				C

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Profesional Aeronaútico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 417,727.58

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		DN de Investigación de Sucesos Maritimos, Fluviales y Lacustres.				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ASESOR DE HIGIENE LABORAL Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Asesorar en el desarrollo de acciones tendientes a prevenir y/o corregir los riesgos causantes de enfermedades y/o accidentes laborales.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Supervisar el cumplimiento de las normas de Higiene y Seguridad en el establecimiento facilitando la implementación de las medidas preventivas que correspondan

				Intervenir en la difusión de normas de Seguridad en todo el establecimiento mediante carteles, medios electrónicos, normas generales de seguridad, advertencias, boletines y aquellos que se le encomienden para su colocación y distribución.

				Monitorear la verificación del mantenimiento de las redes e instalaciones eléctricas del organismo, solicitando reparaciones cuando fuera necesario. 

				Asistir en el cumplimiento de las normas y procedimientos en materia de seguridad integral, establecidos por la JST. 

				Participar en el proceso de capacitación del pesonal en materia de Higiene y Seguridad 



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley N° 22.431 y su Decreto Reglamentario N° 312/10 y normas modificatorias y complementarias. Sistema de Protección Integral de los Discapacitados.										MEDIO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										AVANZADO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		AVANZADO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		MEDIO

				Ley N°5920, Sistema de autoprotección y sus modificatorias		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		AVANZADO

				Ley N° 19.587, Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo y sus modificatorias										AVANZADO

				Ley N° 24.557, Riesgos del Trabajo y sus modificatorias										AVANZADO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Organización del trabajo		Capacidad para establecer tiempos y recursos necesarios en las
tareas a desempeñar en función de su importancia y criticidad
para el logro de los objetivos establecidos.		46						MEDIO

				Orientación a
Resultados 		Capacidad para realizar las tareas y funciones compitiendo
contra estándares de calidad elevados, y esforzarse por superar
los resultados esperados.
Comunicación y Empatí		47						MEDIO

				Construcción de
Redes de
Relaciones		Capacidad para construir, articular y mantener redes de
relaciones cordiales y recíprocas, con distintos actores,
comunidades, redes o grupos de personas internas o externas a
la organización, que faciliten el logro de los objetivos y
resultados		48						MEDIO

				Trabajo en Equipo y Colaboración		Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores,
equipos y comunidades de trabajo, integrando distintas
perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos
comunes		49						MEDIO

								50				



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				DESEABLES

				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Acreditar capacitación en Seguridad e Higiene en el Trabajo

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.

				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		1		NIVEL ESCALAFONARIO:				C

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Tecnico Profesional		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 417,727.58

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Dirección de Administración				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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Hoja1











				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				SOPORTE EN LOGISTICA



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Participar en la gestión integral para el desarrollo de logistica en la movilidad de funcionarios, personal y de bienes en general.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Colaborar con las autoridades y funcionarios en tareas y necesidades vinculadas al traslado de documentación a áreas externas a la unidad
organizativa.

				Aplicar procedimientos para procurar la seguridad y resguardo de las personas, bienes, equipos y/o materiales que transporta. 

				Efectuar revisiones sistemáticas de las unidades vehiculares

				Verificar la documentación y elementos legales requeridos para la circulación tanto en ciudad como en rutas (seguros, obleas,
verificación técnica vehicular, etc.). 

				Cumplimentar con las normas de tránsito vigentes. 



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										INCIAL

				Decreto N° 2314/09 y sus modificatorios										INICIAL

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										INCIAL

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										INICIAL

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										MEDIO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		MEDIO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		MEDIO

				Ley Nº 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II,
y sus modificatorios										MEDIO

				Resolución Nº 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de
Módulos										MEDIO

				Resolución Nº 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental Electrónica										MEDIO

				Ley N° 2.148. Código de tránsito y transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.										AVANZADO

				Ley N° 24.449 y normas modificatorias y complementarias. Tránsito.										AVANZADO

				Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		AVANZADO

				Ley N° 26.363. Tránsito y Seguridad Vial		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		AVANZADO

				Ley N° 27.348 y su Decreto Reglamentario N° 132/2017. Complementaria de la Ley sobre Riesgos del Trabajo.										MEDIO

				Destreza en la conducción de diferentes vehículos, en el uso de herramientas mecánicas
y para la conducción en diferentes tipos de										AVANZADO

				Conocimientos de mecánica del automotor.										MEDIO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Orientación y
Compromiso con el
Servicio Público		Capacidad de compromiso con los valores y objetivos institucionales
orientados a los usuarios y ciudadanos. Otorga a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.		46						MEDIO

				Dominio Técnico Profesional		Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo y/o campo
de especialización técnico profesional, y actualizar sus conocimientos en forma permanente.		47						MEDIO

				Aprendizaje
Continuo		Capacidad para incorporar y aplicar nuevos conocimientos para
mantenerse actualizado en nuevos saberes y competencias en
materia tecnológica, procedimental, metodológica y operativa.
Busca constantemente profundizar e indagar sobre nuevas
tendencias.		48						MEDIO

				Integridad y Ética
Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los
valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes,
utilizando de modo responsable y transparente los recursos
públicos.		49						MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				Otros		Matrícula de habilitación profesional para el traslado de pasajeros

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en gestión de empleo público

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.

				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		2		NIVEL ESCALAFONARIO:				F

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Técnico Aeronáutico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 300,880.71

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		AREA DE GESTION PATRIMONIAL Y SERVICIOS GENERALES				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.



JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
DECRETO N°1067/17 Y SUS MODIFICATORIOS
  




UAI











				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ASESOR EN ACCIONES DE AUDITORIA



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Brindar asesoramiento en los procedimientos de auditoria y contribuir al efectivo funcionamiento de la UAI



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Analizar el comportamiento técnico-profesional en el desarrollo de acciones de auditoría, calificando en primera instancia a los responsables de las áreas operacionales y emitir opinión primaria acerca del grado de eficiencia en el desenvolvimiento del área bajo su cargo

				Coadyuvar en la planificación de las tareas de auditoria en las diversas areas de la JST, detectando fallas y proponiendo mejoras.

				Analizar los procedimientos normativos y administrativos.


				Elaborar informes periodicos para el seguimiento del plan de auditoria.

				Proponer indicadores de gestion para la optimizacion de los controles en las normas legales aplicadas en la JST.

				Revisar proyectos y normas internas realizando propuestas de mejora referidas a la tematica. 												Realizar tareas de analisis evaluaciones e informes y proponer acciones con vistas al continuo desarrollo de la
unidad. 

				Realizar tareas de analisis evaluaciones e informes y proponer acciones con vistas al continuo desarrollo de la unidad. 

				Contribuir a orientar las tareas hacia la obtencion de resultados a fin de alcanzar la efectiva concrecion de los objetivos de la unidad.



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley Nro. 11.672: Ley Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014), y el Decreto Nro. 740/14: Actualización y ordenamiento.										MEDIO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										MEDIO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional										MEDIO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio vigente y su correspondiente Decisión Administrativa de distribución.										AVANZADO

				Ley Nro. 24.156: Administración Financiera y Sistemas de Control y su Decreto Reglamentario Nro. 1344/07 (y sus modificatorios).
										AVANZADO

				Ley Nro. 24.354: Inversión Pública Nacional										AVANZADO

				Resolución SIGEN 162/2014										AVANZADO

				Resolución SIGEN 172/2014										AVANZADO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Dominio Técnico-Profesional		 Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo y/o campo de especialización técnico
profesional, y actualizar sus conocimientos en forma permanente.
		46						AVANZADO

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.		47						AVANZADO

				Planificación y Gestión de
Resultados		Capacidad para definir las estrategias y metas para la consecución de objetivos a corto, medio y largo plazo, estableciendo prioridades, tiempos, indicadores, recursos y velando por su cumplimiento efectivo y eficaz.		48						MEDIO

				Organización y Programación
del Trabajo 		 Capacidad para establecer actividades, objetivos, metas y resultados a alcanzar alineados al Plan Institucional, determinando tiempos y recursos necesarios, en función de su importancia y criticidad para el logro de los objetivos organizacionales.
		49						MEDIO

				Resolución de Conflictos y Negociación		Capacidad para articular y facilitar acuerdos y resolver problemas en cumplimiento del proyecto institucional y el establecimiento de políticas alineadas con los objetivos organizacionales.		50						MEDIO

				Pensamiento Crítico		 Capacidad para comprender las situaciones y resolver los problemas, en función de separar sus
partes constituyentes y reflexionar sobre ellas de una forma lógica y sistemática.		51						MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Titulo secundario.				.				

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en gestión de administración pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.









				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		1		NIVEL ESCALAFONARIO:				C

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Profesional aeronáutico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 417,727.58

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Unidad de Auditoría Interna				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ANALISTA EN COMUNICACIÓN Y RELACIONES INSTITUCIONALES 



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Brindar apoyo en la gestion y el diseño de estrategias de comunicacion y difusion de contenido institucional relacionado con la mision, funciones y principales actividades del organismo




				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Dar apoyo en la materia de su competencia en el fortalecimiento de los vinculos institucionales


				Gestionar presentaciones digitales para la exhibicion en eventos publicos.

				Contribuir a la preparacion de los eventos que se realicen en el marco del organismo

				Controlar el envío de invitaciones, mensajes electronicos, gacetillas de prensa, flyers y anuncios para la difusion programada de las diferentes actividades del organismo.

				Dar soporte en la produccion y seleccion de material audiovisual y grafico.


				Asistir en la produccion de notas, reportajes y presentaciones, controlando su cumplimiento

				Relevar medios de prensa de todo el pais

				Brindar soporte en la realizacion de spots audiovisuales promocionales.




				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										MEDIO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										MEDIO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										MEDIO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										MEDIO

				Decreto N° 237/1988. Unidades de Atención al Público y modificatorias.										MEDIO

				Ley N° 11.723 y su Decreto Reglamentario N° 41.223/1934. Régimen Legal de la Propiedad Intelectual										MEDIO

				Ley N° 22.285. Ley de Servicios de Radiodifusión.										MEDIO

				Ley N° 24.766. Confidencialidad.										MEDIO

				Ley N° 25.326 y su Decreto Reglamentario N° 1558/2001. Protección de los datos personales.										MEDIO

				Ley N° 25.506 y su Decreto Reglamentario N° 2628/2002 y normas modificatorias. Firma Digital.										MEDIO

				Ley N° 26.032. Ley de Servicios de Internet.										MEDIO

				Ley N° 26.522 y su Decreto Reglamentario N° 1225/2010 y normas modificatorias. Servicios de Comunicación Audiovisual. Alcances y objetivos										MEDIO

				Ley N° 26.653 y su Decreto Reglamentario N° 656/2019. Acceso a la Información Pública.										MEDIO

				Ley N° 27.275. Derecho de Acceso a la Información Pública.										MEDIO

				Ley N° 27.078. Argentina Digital. Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y su modificatoria, Decreto DNU N° 690/2020.										MEDIO

				Decreto N° 237/1988 y norma modificatoria. Unidades de Atención al Público.										MEDIO

				Decreto N° 1.063/2016. Implementación de Trámites a Distancia.										MEDIO

				Decreto N° 1.131/2016. Archivo y Digitalización de Expedientes.										MEDIO

				Decreto N° 2.072/1993. Ordenamiento Protocolar de Presidencia										MEDIO

				Ley N° 23.208. Ley uso de la Bandera Oficial de la Nación.										MEDIO

				Decreto N° 10302/1944. Símbolos Patrios. Patrones para la Bandera, la Banda Presidencial, Escudo Argentino e Himno Nacional.										MEDIO

				Decreto N° 336/2017. Lineamientos para la redacción y producción de documentos administrativos.										MEDIO

				Ley N° 22.431 y su Decreto Reglamentario N° 312/10 y normas modificatorias y complementarias. 										MEDIO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										MEDIO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional										MEDIO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública.										MEDIO

				Decreto N°460/2021. Marca Oficial de la República Argentina.										MEDIO

				Resolución 60/2021 MTyD - MANUAL DE USO DE MARCA PAÍS ARGENTINA y los CERTIFICADOS MARCA PAÍS ARGENTINA										MEDIO





				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación 		Capacidad para utilizar las herramientas digitales disponibles e incorporar nuevas tecnologías promoviendo una gestión ágil y eficiente de la información y la comunicación.								MEDIO

				Iniciativa y Creatividad 		Capacidad para actuar proactivamente, proponer mejoras en los procesos y/o soluciones nuevas y diferentes frente a situaciones que se presentan en el puesto de trabajo.								MEDIO

				Comunicación y Empatía 		Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía con su interlocutor.								MEDIO

				Organización del Trabajo    		Capacidad para establecer tiempos y recursos necesarios en las tareas a desempeñar en función de su importancia y criticidad para el logro de los objetivos establecidos.								MEDIO

















				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en investigación de sucesos de transporte multimodal o equivalente

				Acreditar capacitación en gestión de empleo público

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		1		NIVEL ESCALAFONARIO:				D

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Profesional Aeronaútico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 373,910.00

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Coordinación Institucional				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.



JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
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Hoja1











				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ANALISTA AUXILIAR DE AREA DE ESTUDIO MODO MARITIMO, FLUVIAL Y LACUSTRE



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Supervisar las tareas de los aspirantes a analistas de áreas de estudio.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Intervenir en sucesos de mediana complejidad. Colaborar con las acciones comunicacionales generando el vínculo con el área de institucionales de la JST. 

				Elaborar informes preliminares, planillas de seguimiento, registros, entre otros. 

				Colaborar en el análisis de las entrevistas a conductores, pasajeros, personal de la empresa y/o a cualquier otra persona que pueda proveer información útil para la investigación del suceso. 

				Identificar y analizar las causas de accidentes. Asistir en la coordinación con los otros organismos que participen en el suceso (bomberos, fiscalías, fuerzas de seguridad, etc). 

				Colaborar con la implementación de la sistematización de recomendaciones generadas en función de las investigaciones realizadas. 

				Colaborar con lo que indique el analista de área de estudio en el ámbito de su competencia. 

				Gestionar el desarrollo de diferentes estudios sobre temáticas de interés específico en el Sistema Nacional e Internacional del transporte.



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										MEDIO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										MEDIO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley Nº 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorio										MEDIO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										MEDIO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				RESOL-2022-166-APN-JST#MTR y sus modificatorias										MEDIO

				RESOL-2021-43-APN-JST#MTR y sus modificatorias										MEDIO

				 Circular OMI MSC-MEPC.3/Circ.4/Rev.1 Procedimiento armonizado y revisado para el reporte de accidentes / incidentes bajo las reglas I/21 y XI-1-6 del SOLAS y las reglas 8 y 12 del MARPOL.										MEDIO

				Circular OMI MSC-MEPC.7/Circ.7 Guía para el reporte de incidentes.										MEDIO

				 Circular OMI MSC-MEPC.1/Circ.5/Rev.2 Organización y métodos de trabajo del MSC, MEPC y sus cuerpos subsidiarios.										MEDIO

				 Resolución OMI MSC.163(78) Estándares de desempeño de los S-VDR (simplificados). Modificada por Resolución OMI MSC.214 (81).										MEDIO

				Convenio Internacional Regla A4.3 /Norma A4.3 acápites 5 y 6. MLC, 2006 (Convenio Sobre el Trabajo Marítimo) Aprobado por Ley N° 26920.										MEDIO

				Convenio Internacional Regla I/21 y XI-1-6 SOLAS 74/78. Aprobado por Ley N° 22079/ 22502.										MEDIO

				Convenio Internacional Artículos 8 y 12 MARPOL. Aprobado por Ley N° 24089.										MEDIO

				Convenio Internacional Artículo 23 Líneas de Carga. Aprobado por Ley N° 18771.										MEDIO

				Resolución OMI MSC 255 (84) Código de normas internacionales y practicas recomendadas para la investigación de los aspectos de seguridad de siniestros y sucesos marítimos (código de investigación de siniestros). 										MEDIO

				Resolución OMI A. 1070 (28) Código para la implantación de los instrumentos de la OMI (Código III)										MEDIO

				Resolución OMI A. 1075 (28) Directrices para ayudar a los investigadores en la implementación del Código de investigación de siniestros.										MEDIO

				Resolución OMI A. 987 (24) Guía para el trato justo de la gente de mar en caso de accidente.										MEDIO

				Resolución OMI A. 646 (16). Artículo 3. Notificación sobre estadísticas de accidentes de pesqueros y pescadores.										MEDIO

				Circular OMI MSC/Circ.539/Add.2 Informes sobre estadísticas de siniestros de buques pesqueros y pescadores en el mar.										MEDIO

				Resolución OMI A.861(20) Estándares de desempeño de los VDR. Modificada por Resolución OMI MSC.214 (81) y Resolución OMI MSC.333 (90).										MEDIO

				Decreto Nacional 890/80. Artículo 102.0101  REGISEPORT										MEDIO

				Resolución del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata CPRMDP 230-20/2010 Reglamento Tarjetas de Ingreso a Terminales Portuarias.										MEDIO

				Resolución OMI A. 1029 (26) GISIS.										MEDIO

				 

				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.		46						INICIAL

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.		47						INICIAL

				Trabajo en Equipo e Integración		Capacidad y disposición para trabajar con distintos equipos y comunidades de trabajo diversos, integrando distintas perspectivas y aportes multidisciplinarios, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes.		48						MEDIO

				Aprendizaje Continuo		 Capacidad para incorporar y aplicar nuevos conocimientos, para mantenerse actualizado en
nuevos saberes y competencias en materia tecnológica, procedimental, metodológica y operativa		49						MEDIO

				 Dominio de la Tarea 		 Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia en situaciones laborales concretas.		50						MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en investigación de sucesos de transporte multimodal o equivalente

				Acreditar capacitación en gestión pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		1		NIVEL ESCALAFONARIO:				D

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Profesional Aeronaútico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 373,910.00

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		DN de Investigación de Sucesos Maritimos, Fluviales y Lacustres.				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ASESOR EN COMUNICACIÓN Y RELACIONES INSTITUCIONALES 



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Brindar asesoramiento en la gestion y el diseño de estrategias de comunicacion y difusion de contenido institucional relacionado con la mision, funciones y principales actividades del organismo




				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Colaborar en la materia de su competencia en el fortalecimiento de los vinculos institucionales


				Gestionar presentaciones digitales para la exhibicion en eventos publicos.

				Contribuir a la preparacion de los eventos que se realicen en el marco del organismo

				Controlar el envío de invitaciones, mensajes electronicos, gacetillas de prensa, flyers y anuncios para la difusion programada de las diferentes actividades del organismo.

				Participar en la produccion y seleccion de material audiovisual y grafico.


				Asistir en la produccion de notas, reportajes y presentaciones, controlando su cumplimiento

				Relevar medios de prensa de todo el pais











				Colaborar en la realizacion de spots audiovisuales promocionales.




				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										MEDIO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										MEDIO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										MEDIO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										MEDIO

				Decreto N° 237/1988. Unidades de Atención al Público y modificatorias.										MEDIO

				Ley N° 11.723 y su Decreto Reglamentario N° 41.223/1934. Régimen Legal de la Propiedad Intelectual										MEDIO

				Ley N° 22.285. Ley de Servicios de Radiodifusión.										MEDIO

				Ley N° 24.766. Confidencialidad.										MEDIO

				Ley N° 25.326 y su Decreto Reglamentario N° 1558/2001. Protección de los datos personales.										MEDIO

				Ley N° 25.506 y su Decreto Reglamentario N° 2628/2002 y normas modificatorias. Firma Digital.										MEDIO

				Ley N° 26.032. Ley de Servicios de Internet.										MEDIO

				Ley N° 26.522 y su Decreto Reglamentario N° 1225/2010 y normas modificatorias. Servicios de Comunicación Audiovisual. Alcances y objetivos										MEDIO

				Ley N° 26.653 y su Decreto Reglamentario N° 656/2019. Acceso a la Información Pública.										MEDIO

				Ley N° 27.275. Derecho de Acceso a la Información Pública.										MEDIO

				Ley N° 27.078. Argentina Digital. Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y su modificatoria, Decreto DNU N° 690/2020.										MEDIO

				Decreto N° 237/1988 y norma modificatoria. Unidades de Atención al Público.										MEDIO

				Decreto N° 1.063/2016. Implementación de Trámites a Distancia.										MEDIO

				Decreto N° 1.131/2016. Archivo y Digitalización de Expedientes.										MEDIO

				Decreto N° 2.072/1993. Ordenamiento Protocolar de Presidencia										MEDIO

				Ley N° 23.208. Ley uso de la Bandera Oficial de la Nación.										MEDIO

				Decreto N° 10302/1944. Símbolos Patrios. Patrones para la Bandera, la Banda Presidencial, Escudo Argentino e Himno Nacional.										MEDIO

				Decreto N° 336/2017. Lineamientos para la redacción y producción de documentos administrativos.										MEDIO

				Ley N° 22.431 y su Decreto Reglamentario N° 312/10 y normas modificatorias y complementarias. 										MEDIO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										MEDIO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional										MEDIO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública.										MEDIO

				Decreto N°460/2021. Marca Oficial de la República Argentina.										MEDIO

				Resolución 60/2021 MTyD - MANUAL DE USO DE MARCA PAÍS ARGENTINA y los CERTIFICADOS MARCA PAÍS ARGENTINA										MEDIO





				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación 		Capacidad para utilizar las herramientas digitales disponibles e incorporar nuevas tecnologías promoviendo una gestión ágil y eficiente de la información y la comunicación.								MEDIO

				Iniciativa y Creatividad 		Capacidad para actuar proactivamente, proponer mejoras en los procesos y/o soluciones nuevas y diferentes frente a situaciones que se presentan en el puesto de trabajo.								MEDIO

				Comunicación y Empatía 		Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía con su interlocutor.								AVANZADO

				Organización del Trabajo    		Capacidad para establecer tiempos y recursos necesarios en las tareas a desempeñar en función de su importancia y criticidad para el logro de los objetivos establecidos.								MEDIO

















				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en investigación de sucesos de transporte multimodal o equivalente

				Acreditar capacitación en gestión de empleo público

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		5		NIVEL ESCALAFONARIO:				C

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Profesional Aeronaútico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 417,727.58

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Presidencia				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ANALISTA EN CAPACITACIÓN



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Realizar el diseño pedagógico de actividades de capacitación y supervisar la gestión integral del proceso de actividades formativas.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Asistir en la implementación de acciones regulares de relevamiento y sistematización de las necesidades de formación como insumos necesarios para el diseño de actividades de capacitación


				Colaborar con la elaboración, en sus distintas etapas, de los planes institucionales de capacitación, de conformidad con los lineamientos que para cada caso se establezcan

				Colaborar en la identificación de las demandas de desarrollo de capacidades específicas orientadas a optimizar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas por la jurisdicción

				Elaborar el diseño de actividades e instrumentos que viabilicen el desarrollo de capacidades y habilidades en el campo institucional específico


				Llevar el control del cumplimiento de cursos obligatorios.

				Brindar apoyo en la elaboración de la política de capacitación del personal de investigación del Organismo.

				Colaborar en la formación del personal para la ejecución eficiente de sus responsabilidades conforme a sus puestos.

				Gestionar acciones de formación con las Direcciones Nacionales de Investigación de Sucesos de Transporte



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										MEDIO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										MEDIO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										MEDIO

				Ley N° 22.431 y su Decreto Reglamentario N° 312/10 y normas modificatorias y complementarias. Sistema de Protección Integral de
los Discapacitados.										MEDIO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										AVANZADO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional										AVANZADO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. 										MEDIO

				Resolución N° 21/1993 de la ex Secretaría de la Función Pública. Sistema de Evaluación de Desempeño. Adecuación de la Normativa
vigente.										MEDIO

				Resolución N° 393/1994 de la ex Secretaría de la Función Pública. Sistema de Evaluación de Desempeño para el personal que ejerce
Funciones Ejecutivas.										MEDIO

				Resolución N° 2/2002 y normas modificatorias de la ex Subsecretaría de la Gestión Pública. Exigencias de capacitación										AVANZADO

				Resolución N° 37/2003 de la ex Subsecretaría de la Gestión Pública. Acreditación de actividades de capacitación y la asignación de
créditos.										MEDIO

				Resolución N° 51/2003 y normas modificatorias de la ex Subsecretaría de la Gestión Pública. Acreditación de Actividades de
Capacitación.										AVANZADO

				Resolución N° 384/2014 de la ex Secretaria de Gabinete y Coordinación Administrativa. Programa General de Actividades de
Capacitación Obligatoria para el Personal Ingresante.										MEDIO

				Resolución N° 160/2011: Procesos de Acreditación de Carreras de Posgrado - Estándares y Criterios. Ministerio de
Educación.										MEDIO

				Decreto N° 336/2017: Procedimientos Administrativos. Lineamientos para la redacción y producción de documentos
administrativos										MEDIO

				Resolución N° 10/2018 de la Secretaría de Modernización Administrativa. Tabla de Plazos Mínimos de Conservación y Guarda de
Documentos.										MEDIO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.		46						AVANZADO

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.		47						AVANZADO

				Trabajo en Equipo e Integración		Capacidad y disposición para trabajar con distintos equipos y comunidades de trabajo diversos, integrando distintas perspectivas y aportes multidisciplinarios, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes.		48						AVANZADO

				Liderazgo		Capacidad para dirigir personas y equipos de trabajo en entornos participativos generando transformaciones positivas, inspirando valores de acción, estimulando el desarrollo y el compromiso manteniendo un clima laboral armónico y desafiante.		49						MEDIO

				Resolución de Conflictos y Negociación		Capacidad para articular y facilitar acuerdos y resolver problemas en cumplimiento del proyecto institucional y el establecimiento de políticas alineadas con los objetivos organizacionales.		50						MEDIO

				Desarrollo de las Personas		Capacidad para desarrollar talento y potencial del personal a su cargo, gestionando el desempeño y la capacitación para la mejora de las competencias, además de incentivos para reforzar rendimientos destacados generando buen clima laboral en su área de gestión.		51						AVANZADO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en investigación de sucesos de transporte multimodal o equivalente

				Acreditar capacitación en gestión de empleo público

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		2		NIVEL ESCALAFONARIO:				D

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Profesional Aeronaútico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 373,910.00

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Presidencia				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ASESOR ESPECIALIZADO EN ASUNTOS JURÍDICOS



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Entender en todo asesoramiento jurídico de la jurisdicción, y en los dictmenes de actuaciones y resoluciones que se encontraren a consideración del Sr. Presidente de la JST



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS



				Participar en la elaboración, estudio y analisis de proyectos de normas jurídicas referidas a la competencia de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE.



				Colaborar con el análisis técnico-jurídico de los proyectos normativos elaborados, previamente a su dictado

				Asesorar jurídicamente a las areas de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE , como servicio jurídico permanente.

				Dictaminar en las actuaciones en la que se substancien recursos administrativos contra actos emanados del organismo.

				Brindar asesoramiento especializado en la elaboración, celebración, ejecución y aplicación de los convenios y acuerdos internacionales, relativos a su competencia











				Elaborar información técnico-jurídica que le sea requerida



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley Nº 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorio										AVANZADO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										MEDIO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional										MEDIO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				 Ley Nº 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario Nº 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N°
894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios										MEDIO

				 Decreto Nº 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos										MEDIO

				 Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Ley N° 17.454 t.o. 1981 modificado por Ley N° 25.488. Capítulo V: Oficios y Exhortos /
Capítulo VI: Notificaciones / Capítulo VII: Vistas y traslados art. 150 / Capítulo VIII: El tiempo de los Actos Procesales / Plazos de los
recursos: art. 166 inc. 2, 239, 244, 254, 257, 282 y 346.										AVANZADO

				 Acordadas CSJN 31/2011, 03/2012, 29/2012, 35/2013, 36/2013, 38/2013. Régimen de Notificaciones y presentaciones electrónicas.										AVANZADO

				 Decreto N° 1.063/16. Implementación de Trámites a Distancia.										AVANZADO

				 Decreto N° 1.131/16. Archivo y Digitalización de Expedientes.										AVANZADO

				 Constitución de la Nación Argentina.										AVANZADO

				Ley de Representación Judicial del Estado Nº 17.516, normas reglamentarias y complementarias.										AVANZADO

				Decreto Nº 8.566/61 y modificatorios. Régimen de incompatibilidades de la Administración Pública Nacional.										AVANZADO

				Ley N° 26.854 sobre Medidas Cautelares en las causas en que el Estado Nacional es parte o interviene. Resolución PTN Nº 68/2017.
Modificatorios										AVANZADO

				Ley de Demandas contra la Nación Nº 3.952, normas reglamentarias y modificatorias.
										AVANZADO

				Decreto Nº 1154/97 Procedimiento para la determinación de la responsabilidad patrimonial de los funcionarios públicos y complementarias.
										AVANZADO

				Ley Nº 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario Nº 1759/1972 (Texto Ordenado por Decreto Nº 894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios.
										AVANZADO

				Ley Nº 19.983. Resolución de Conflictos Administrativos y su Decreto Reglamentario Nº 2.481/1993 y modificatorios
										AVANZADO

				Decreto Nº 1.172/2003 y normas modificatorias y complementarias. Reglamentos Generales de Acceso a la Información Pública.										AVANZADO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Dominio de la Tarea  		Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia en situaciones laborales concretas								AVANZADO

				Resolución de Conflictos y Negociación  		Capacidad para resolver problemas y formalizar acuerdos a través del intercambio de información, debate de ideas y utilización de estrategias efectivas que permitan construir consensos entre las partes intervinientes.								MEDIO

				Pensamiento Crítico 		Capacidad para analizar situaciones, identificando las variables y elementos involucrados y reflexionando sobre ellos de una forma lógica y sistemática.		48						AVANZADO

				Orientación a Resultados     		Capacidad para realizar las tareas y funciones compitiendo contra estándares de calidad elevados, y esforzarse por superar los resultados esperados.								MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

						 				.		Nivel		GENERALES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título universitario de grado no inferior a (4 años). la posesión de título universitario podrá ser reemplazada por la acreditación de una formación y experiencia suficiente, adquirida a partir de una carrera profesional no inferior a OCHO (8) años en funciones con requerimientos equivalentes a las que deben ser conducidas, y título de nivel secundario completo debidamente acreditado.				.				

				Título Atinente		Abogado; otros títulos afines.

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en gestión pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		1		NIVEL ESCALAFONARIO:				B

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Técnico Profesional		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 461,545.16

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Dirección de Asuntos Jurídicos				ADICIONAL		 		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				INVESTIGADOR A CARGO MODO AERONÁUTICO



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				 Coordinar la correcta fiscalización del proceso de la investigación en el campo del suceso



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Realizar la coordinación del equipo de investigación, la supervisión de los informes preliminares y la verificación de los datos e información recolectada en el campo.

				Supervisar al equipo de investigación. Relevar evidencia física en el lugar del suceso

				Elaborar planimetrías y croquis del lugar del suceso y de la posible dinámica del mismo. 

				Coordinar y realizar entrevistas a conductores, pasajeros, personal de la empresa y/o a cualquier otra persona que pueda proveer información útil para la investigación del suceso. 

				Solicitar información a organismos públicos y privados para la investigación del suceso. Producir informes sobre las posibles causas de los accidentes investigados

				Elaborar Recomendaciones y Acciones de Seguridad Operacional a partir de las investigaciones realizadas. 

				Compartir conocimientos y mejorar los estándares internacionales de investigación de accidentes e incidentes











				Intervenir en sucesos de gran complejidad



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO



				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley Nº 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorio										AVANZADO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				RESOL-2022-166-APN-JST#MTR y sus modificatorias		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		AVANZADO

				RESOL-2021-43-APN-JST#MTR y sus modificatorias.		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		AVANZADO

				Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		AVANZADO

				Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		AVANZADO

				Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		AVANZADO

				Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		AVANZADO

				Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		AVANZADO

				Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		AVANZADO

				Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		AVANZADO

				Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		AVANZADO

				Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		AVANZADO

				REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		AVANZADO

				REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		AVANZADO

				REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		AVANZADO

				MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		AVANZADO

				NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		AVANZADO

				OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		AVANZADO

				OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		AVANZADO

				OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		AVANZADO

				OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		AVANZADO

				OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		AVANZADO

				OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		AVANZADO

				OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		AVANZADO

				OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		AVANZADO

				OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		AVANZADO

				OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		AVANZADO

				OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		AVANZADO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.		46						AVANZADO

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.		47						AVANZADO

				Trabajo en Equipo e Integración		Capacidad y disposición para trabajar con distintos equipos y comunidades de trabajo diversos, integrando distintas perspectivas y aportes multidisciplinarios, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes.		48						AVANZADO

				Aprendizaje Continuo		Capacidad para incorporar y aplicar nuevos conocimientos, para mantenerse actualizado en
nuevos saberes y competencias en materia tecnológica, procedimental, metodológica y operativa		49						AVANZADO

				 Dominio de la Tarea 		Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia en situaciones laborales concretas.		50						AVANZADO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

						 				.		Nivel		GENERALES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título universitario de grado no inferior a (4 años). la posesión de título universitario podrá ser reemplazada por la acreditación de una formación y experiencia suficiente, adquirida a partir de una carrera profesional no inferior a OCHO (8) años en funciones con requerimientos equivalentes a las que deben ser conducidas, y título de nivel secundario completo debidamente acreditado.				.				

				Título atinente		Ingeniero Aeronautico; Ingeniero Civil; Ingeniero Mecanico y otros títulos afines.		.		MEDIO		Liderazgo		Capacidad para dirigir personas y equipos de trabajo en entornos participativos generando transformaciones positivas, inspirando valores de acción, estimulando el desarrollo y el compromiso manteniendo un clima laboral armónico y desafiante.

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en investigación de sucesos de transporte multimodal o equivalente

				Acreditar capacitación en gestión pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		1		NIVEL ESCALAFONARIO:				B

				AGRUPAMIENTO:				PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Técnico Profesional		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:			$461.545,16

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		DN de Investigación de Suc. Aeronáuticos


				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				RESPONSABLE ADMINISTRATIVO



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Proveer a la gestión integral de la documentación administrativa del área



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Responder por la organización y realización integral de las diversas tareas administrativas. 

				Elaborar proyectos de actos administrativos, notas, informes y demás documentos del área. 

				Organizar las tareas administrativas y la delegación de las mismas en los asistentes y/o auxiliares administrativos. 

				Recibir registrar clasificar y distribuir la documentación que ingresa y egresa de la unidad organizativa. 

				Supervisar los archivos y bases de datos que correspondan. Ingresar datos en las bases respectivas, operar planillas de cálculo y participar en la elaboración de presentaciones gráficas. 

				Contribuir con la actualización de la agenda de autoridades asistiendo en la organización de citas, entrevistas, eventos, reuniones, seminarios.



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										AVANZADO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional										MEDIO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				Ley Nro. 25.917 (y sus modificatorios): Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y su Decreto Reglamentario Nro. 1731/04.
										MEDIO

				Resolución Secretaría de Hacienda Nro. 87/2014 (y modificatorias). Adecuación normativa del Régimen de Fondos Rotatorios										AVANZADO

				 Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N°
894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios.										AVANZADO

				Manejo de bases relacionales y Sistemas vigentes, disponible en http://uninfo.mecon.gov.ar/htmls/manuales.html
										AVANZADO

				Resolución N° 10/2018 de la Secretaría de Modernización Administrativa. Tabla de Plazos Mínimos de Conservación y Guarda de Documentos.										AVANZADO

				Resolución Secretaría de Hacienda Nro. 87/2014 (y modificatorias). Adecuación normativa del Régimen de Fondos Rotatorios										AVANZADO

				Disposición Nro. 141/15 de la Oficina Nacional de Presupuesto: Instrucción para la Programación y Reprogramación de la Ejecución Física y Financiera del Presupuesto Nacional.										AVANZADO

				Manual de Clasificación Presupuestaria del Sector Público Nacional (https://www.minhacienda.gob.ar/onp/sistema/#manuales).										AVANZADO

				Normas, Disposiciones y Circulares emanadas de la Oficina Nacional de Presupuesto - (http://www.mecon.gov.ar/onp/html/)										AVANZADO

				Manejo de bases relacionales y Sistemas vigentes, disponible en http://uninfo.mecon.gov.ar/htmls/manuales.html
										AVANZADO

				Resolución N° 10/2018 de la Secretaría de Modernización Administrativa. Tabla de Plazos Mínimos de Conservación y Guarda de Documentos.										MEDIO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				 Dominio Técnico-Profesional		 Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo y/o campo de especialización técnico
profesional, y actualizar sus conocimientos en forma permanente.
		46						MEDIO

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.		47						MEDIO

				 Planificación y Gestión de
Resultados		Capacidad para definir las estrategias y metas para la consecución de objetivos a corto, medio y largo plazo, estableciendo prioridades, tiempos, indicadores, recursos y velando por su cumplimiento efectivo y eficaz.		48						MEDIO

				 Organización y Programación
del Trabajo 		 Capacidad para establecer actividades, objetivos, metas y resultados a alcanzar alineados al Plan Institucional, determinando tiempos y recursos necesarios, en función de su importancia y criticidad para el logro de los objetivos organizacionales.
		49						AVANZADO

				Resolución de Conflictos y Negociación		Capacidad para articular y facilitar acuerdos y resolver problemas en cumplimiento del proyecto institucional y el establecimiento de políticas alineadas con los objetivos organizacionales.		50						MEDIO

				 Pensamiento Crítico		 Capacidad para comprender las situaciones y resolver los problemas, en función de separar sus
partes constituyentes y reflexionar sobre ellas de una forma lógica y sistemática.		51						MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		 Título de Nivel Secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en gestión de administración pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		3		NIVEL ESCALAFONARIO:				C

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		 Profesional aeronáutico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 417,727.58

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Presidencia				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				AUXILIAR ADMINISTRATIVO



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Participar en el manejo de la documentacion administrativa del area.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Colaborar con las tareas que le sean encomendadas en el ámbito de su competencia

				Brindar asistencia en la organización y realización integral de las diversas tareas. 

				Recibir, registrar, clasificar y distribuir la documentación que ingresa y egresa de la unidad organizativa

				Contribuir con la actualización de la agenda de autoridades asistiendo en la organización de citas, entrevistas, eventos, reuniones,
seminarios

				Asistir en la actualizacion de los archivos y bases de datos que correspondan

				Atender al aprovisionamiento de materiales útiles y elementos para el trabajo de la unidad organizativa.

				Atender al publico y usuarios ya sea personal o telefonicamente informando adecuadamente dentro de las materias de su competencia



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										MEDIO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										INICIAL

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										INICIAL

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										INICIAL

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										INICIAL

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										INICIAL

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		INICIAL

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		INICIAL

				Decreto N° 759/1966 y normas modificatoria. Reglamento de Mesa de Entradas, Salidas
y Archivo										INICIAL

				Resolución N° 10/2018 de la Secretaría de Modernización Administrativa. Tabla de Plazos
Mínimos de Conservación y Guarda de
Documentos. 										INICIAL

				Resolución N° 7/2018 de la Secretaría de Modernización Administrativa. Tabla de plazos
mínimos de conservación y guarda de
actuaciones administrativas										INICIAL

				Resolución N° 10/2018 de la Secretaría de Modernización Administrativa. Tabla de Plazos
Mínimos de Conservación y Guarda de
Documentos										INICIAL

				Decreto N° 759/1966 y normas modificatoria. Reglamento de Mesa de Entradas, Salidas
y Archivo										INICIAL





				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Dominio Técnico Profesional 		Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo y/o campo
de especialización técnico
profesional, y actualizar sus conocimientos en forma permanente.								INICIAL

				Integridad y Ética
Institucional 		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los
valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes,
utilizando de modo responsable y transparente los recursos
públicos.								INICIAL

				Planificación y
Gestión de
Resultados		Capacidad para definir las estrategias y metas para la consecución de
objetivos a corto, medio y largo plazo, estableciendo prioridades,
tiempos, indicadores, recursos y velando por su cumplimiento
efectivo y eficaz.								INICIAL

				Organización y
Programación
del Trabajo		Capacidad para establecer actividades, objetivos, metas y resultados
a alcanzar alineados al Plan Institucional, determinando tiempos y
recursos necesarios, en función de su importancia y criticidad para el
logro de los objetivos organizacionales.								INICIAL

				Resolución de
Conflictos y
Negociación		Capacidad para articular y facilitar acuerdos y resolver problemas en
cumplimiento del proyecto institucional y el establecimiento de
políticas alineadas con los objetivos organizacionales.								INICIAL

				Pensamiento
Crítico 		Capacidad para comprender las situaciones y resolver los problemas,
en función de separar sus partes constituyentes y reflexionar sobre
ellas de una forma lógica y sistemática.		50						INICIAL



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en gestión de administración pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.

				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y
navegación por INTERNET.





				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		1		NIVEL ESCALAFONARIO:				G

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Tecnico Aeronautico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 271,668.99

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Presidencia				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ASESOR EXPERTO MODO AUTOMOTOR



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				
Asesorar sobre la correcta administración de las políticas y la aplicación de las normas que regulan el modo automotor.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Realizar la coordinación del equipo de investigación. 

				Supervisar los informes finales y la verificación de los datos e información recolectada en el campo.

				Supervisar el desarrollo de diferentes estudios sobre temáticas de interés específico en el sistema del transporte automotor en Argentina.

				Coordinar y realizar entrevistas a conductores, pasajeros, personal de la empresa y/o a cualquier otra persona que pueda proveer información útil para la investigación del suceso.

				Solicitar información a organismos públicos y privados para la investigación del suceso. Producir informes sobre las posibles causas de los accidentes investigados

				Elaborar Recomendaciones y Acciones de Seguridad Operacional a partir de las investigaciones realizadas.

				Compartir conocimientos y mejorar los estándares internacionales de investigación de accidentes e incidentes











				Intervenir en sucesos de gran complejidad



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley Nº 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorio										AVANZADO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										AVANZADO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional										AVANZADO

				 Decreto Nº 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos										AVANZADO

				Organización Mundial de la Salud (2021), Plan mundial para el decenio de acción para la seguridad vial 2021-2030. Recuperado de: https://www.who.int/es/publications/m/item/global-plan-for-the-decade-of-action-for-road-safety-2021-2030										AVANZADO

				DNOV (2017). Estudio sociocultural sobre percepciones, creencias y actitudes de la población argentina en torno a la Seguridad Vial. ANSV. Disponible en https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_sociocultural_sobre_segurida d_vial.pdf										AVANZADO

				DNOV (2019). Estudio Observacional del comportamiento de conductores y ocupantes de vehículos motorizados de 4 (o más) y 2 ruedas. ANSV. Disponible en https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ansv_dnov_estudio_observacional_2 018.pdf										AVANZADO

				Banco Mundial (2019). Guide for Road Safety Opportunities and Challenges: Low- and Middle-Income Countries Country Profiles. Washington, DC., USA: World Bank”. http://documents1.worldbank.org/curated/en/447031581489115544/pdf/Guidefor-Road-Safety-Opportunities-and-Challenges-Low-and-Middle-Income-CountryProfiles.pdf										AVANZADO

				Comisión Europea, DG Movilidad y Transportes, (2020). Next steps towards ‘Vision Zero’: EU road safety policy framework 2021-2030, Publications Office. https://data.europa.eu/doi/10.2832/391271										AVANZADO

				Dirección Nacional de Vialidad (2021). Corredores viales concesionados. Ministerio de Obras Públicas. https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidadnacional/corredoresviales										AVANZADO

				Foro Internacional del Transporte (2017). Cero Muertes y Lesiones de Gravedad por Accidentes de Tránsito: Liderar un cambio de paradigma hacia un Sistema Seguro. Éditions OCDE, París. http://dx.doi.org/10.1787/9789282108253-es										AVANZADO

				Lineamientos para la preservación de datos en el lugar del suceso. JIAAC 5.8 Seguridad y equipamiento para la investigación de campo.										AVANZADO

				Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo en Conductores de Transporte Automotor de Pasajeros de Larga Distancia - Servicios Regulares de Jurisdicción Nacional.
SRT (2009). Informe sobre el componente de las Condiciones y Medioambiente de Trabajo de conductores de vehículos de transporte de pasajeros de larga distancia. Recuperado de: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_transporte.pdf
										AVANZADO

				Disposición 282/21 de la Agencia Nacional de Seguridad Vial (DI-2021-282-APNANSV#MTR). https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/disposici%C3%B3n-282-2021-348361/texto										AVANZADO

				SRT (2016). Manual de buenas prácticas: transporte de pasajeros. Recuperado de: http://publicaciones.srt.gob.ar/Publicaciones/2016/MBPTransportePasajeros2.pdf										AVANZADO

				SRT (2009) Informe sobre el componente de las Condiciones y Medioambiente de Trabajo de conductores de vehículos de transporte de pasajeros de larga distancia. Recuperado de: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_transporte.pdf										AVANZADO

				Normativa nacional sobre licencias de conducir, detallada en la Tabla 1, Anexo 1. 2. 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/10/capacitacion_y_examinacion_en_licenciamiento_informe_final_corto_v2104_0.pdf
										AVANZADO

				Manual del Conductor para el curso de seguridad vial (ANSV 2009); 
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/190000-194999/192523/AnexoI.pdf
										AVANZADO

				Manual del conductor profesional modalidad: transporte público de Pasajeros (ANSV 2009); 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ansv_licencias_manual_del_conductor_profesional.pdf
										AVANZADO

				Ley de Tránsito N° 24.449
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/0-4999/818/texact.htm
										AVANZADO

				Ley 26.363 
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/140000-144999/140098/texact.htm
										AVANZADO

				Decreto Reglamentario 779/1995 Reglamenta la Ley 24.449.
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/30000-34999/30389/norma.htm 
										AVANZADO

				Decreto Reglamentario 1716/2008 Reglamenta la Ley 26.363. 
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-1716-2008-146195/texto
										AVANZADO

				Decreto N° 26/2019 – Licencia Interjurisdiccional.
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-26-2019-318584/texto
										AVANZADO

				Disposición 207/2009 Aprueba el Sistema Nacional de Licencias de Conducir. 
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/disposici%C3%B3n-207-2009-192523/texto
										AVANZADO

				Disposición ANSV N° 48/2019 
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/disposici%C3%B3n-48-2019-320834/actualizacion
										AVANZADO

				“Acciones que promueven la seguridad vial en rutas concesionadas” JST, 2022 Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/10/rutas_concesionadas.pdf										AVANZADO

				“Lineamientos para la preservación de datos en el lugar del suceso. Transporte automotor”
JST.  Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/10/guia_v211006_1.pdf										AVANZADO

				“Determinantes de uso del cinturón de seguridad en micros de larga distancia. Un abordaje cualitativo” JST, 2022 Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/10/determinantes_de_uso_del_cinturon_de_seguridad_en_micros_de_larga_distancia._un_abordaje_cualitativo_con_rso_final.pdf										AVANZADO

				“Determinantes de uso del cinturón de seguridad en micros de larga distancia. Encuesta a pasajeras/os 2021-2022” JST, 2022 Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/10/determinantes_de_uso_del_cinturon_de_seguridad_en_micros_de_larga_distancia.pdf										AVANZADO

				“Estudio sobre la normativa vigente en el transporte automotor. Capacitación y examinación para la obtención de licencias de conducir para el transporte interjurisdiccional de pasajeros” Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/10/capacitacion_y_examinacion_en_licenciamiento_informe_final_corto_v2104_0.pdf										AVANZADO

				“Condiciones y medio ambiente de trabajo en conductores de transporte automotor de pasajeros de larga distancia Servicios regulares de jurisdicción nacional” JST, 2021.
Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/10/cymat_pasajeros_v2110_18-10-21.pdf										AVANZADO

				“Criterios Generales y Productos de Investigación” Aprobado por RESOL-2021-163-APN-JST#MTR										AVANZADO

				RESOL-2022-166-APN-JST#MTR y sus modificatorias										AVANZADO

				RESOL-2021-43-APN-JST#MTR y sus modificatorias										AVANZADO

				Resolución 669/16 CNRT
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-669-2016-263409/texto
										AVANZADO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.		46						AVANZADO

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.		47						AVANZADO

				Trabajo en Equipo e Integración		Capacidad y disposición para trabajar con distintos equipos y comunidades de trabajo diversos, integrando distintas perspectivas y aportes multidisciplinarios, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes.		48						AVANZADO

				Aprendizaje Continuo		Capacidad para incorporar y aplicar nuevos conocimientos, para mantenerse actualizado en nuevos saberes y competencias en materia tecnológica, procedimental, metodológica y operativa		49						AVANZADO

				 Dominio de la Tarea 		Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia en situaciones laborales concretas.		50						AVANZADO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título universitario de grado no inferior a (4 años). la posesión de título universitario podrá ser reemplazada por la acreditación de una formación y experiencia suficiente, adquirida a partir de una carrera profesional no inferior a DIEZ (10) años en funciones con requerimientos equivalentes a las que deben ser conducidas, y título de nivel secundario completo debidamente acreditado.				.				

				Título atinente		Ingeniero Mécanico; licenciado en criminalistica; licenciado en Sociología; y otros títulos afines.		.		MEDIO		Liderazgo		Capacidad para dirigir personas y equipos de trabajo en entornos participativos generando transformaciones positivas, inspirando valores de acción, estimulando el desarrollo y el compromiso manteniendo un clima laboral armónico y desafiante.

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en investigación de sucesos de transporte multimodal o equivalente

				Acreditar capacitación en gestión pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		1		NIVEL ESCALAFONARIO:				A

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Técnico Profesional		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 531,653.29

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		DN de Investigación de Suc. Automotores				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ASESOR EN INFORMÁTICA



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Brindar asesoramiento tecnico ante dificultades en el uso de hardware o software, periféricos o recursos informáticos derivados por la Mesa de Ayuda y Soporte a Usuarios a fines de solucionar posibles incidencias de manera integral.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Asesorar en todo lo relativo a desarrollo informático

				Indagar soluciones preexistentes para su reutilización.

				Colaborar en las tareas correspondientes al mantenimiento correctivo y preventivo de equipos y dispositivos informáticos.

				Asesorar en el análisis de la incidencia reportada y derivar a los sectores correspondientes.

				Asesorar a los usuarios en el uso del sistema operativo y en las herramientas informáticas disponibles.

				Brindar asesoramiento para la instalación de software y hardware necesarios para el funcionamiento de las áreas.


				Elaborar el historial de trabajo realizado sobre el hardware.



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										INICIAL

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										INICIAL

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										MEDIO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										MEDIO

				Ley Nº 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios.										MEDIO

				Resolución Nº 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de
Módulos										AVANZADO

				Resolución Nº 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión
Documental Electrónica										AVANZADO

				Ley 26388 Código Penal - Delitos Informáticos
										AVANZADO

				Resolución N° 48/2005 de la Sindicatura General de la Nación. Normas de Control Interno para Tecnología de la Información para el
Sector Público Naciona										AVANZADO

				Disposición N° 1-E/2018. Estándares y lineamientos tecnológicos de la ONTI para la Administración Pública Nacional.
										AVANZADO

				Disposición N° 2-E/2018. Decálogo Tecnológico ONTI Versión 1.0.3. 										AVANZADO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Dominio de la Tarea 		Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia en situaciones laborales concretas.								MEDIO

				Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación 		Capacidad para utilizar las herramientas digitales disponibles e incorporar nuevas tecnologías promoviendo una gestión ágil y eficiente de la información y la comunicación.								AVANZADO

				Autodesarrollo y Aprendizaje Continuo 		Capacidad para identificar las oportunidades de aprender de la propia experiencia y del entorno, buscando herramientas y medios para mantenerse actualizado y aplicar los conocimientos al puesto de trabajo, promoviendo el crecimiento personal y el fortalecimiento de las competencias laborales.								MEDIO

				Resolución de Conflictos y Negociación		Capacidad para resolver problemas y formalizar acuerdos a través del intercambio de información, debate de ideas y utilización de estrategias efectivas que permitan construir consensos entre las partes intervinientes.								MEDIO

				Adaptabilidad y Flexibilidad		Capacidad para comprender y adaptarse a distintos contextos, puntos de vista, situaciones, medios y personas, en forma eficiente.								MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

						 				.		Nivel		GENERALES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.

				 



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		3		NIVEL ESCALAFONARIO:				C

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Profesional Aeronaútico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 417,727.58

				JORNADA LABORAL:		40 HORAS SEMANALES

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Coordinación de Sistemas				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ASESOR ESPECIALIZADO MODO AUTOMOTOR



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Asesorar sobre la correcta administración de las políticas y la aplicación de las normas que regulan el modo automotor.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Asesorar en la coordinación del equipo de investigación, la supervisión de los informes preliminares y la verificación de los datos e información recolectada en el campo.

				Asesorar al equipo de investigación. Relevar evidencia física en el lugar del suceso

				Elaborar planimetrías y croquis del lugar del suceso y de la posible dinámica del mismo. 

				Asesorar en la coordinación para realizar entrevistas a conductores, pasajeros, personal de la empresa y/o a cualquier otra persona que pueda proveer información útil para la investigación del suceso. 

				Solicitar información a organismos públicos y privados para la investigación del suceso. Producir informes sobre las posibles causas de los accidentes investigados

				Elaborar Recomendaciones y Acciones de Seguridad Operacional a partir de las investigaciones realizadas. 

				Compartir conocimientos y mejorar los estándares internacionales de investigación de accidentes e incidentes

				Intervenir en sucesos de gran complejidad



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley Nº 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorio										AVANZADO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										AVANZADO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional										AVANZADO

				 Decreto Nº 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos										AVANZADO

				RESOL-2022-166-APN-JST#MTR y sus modificatorias		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		AVANZADO

				RESOL-2021-43-APN-JST#MTR y sus modificatorias.		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		AVANZADO

				Organización Mundial de la Salud (2021), Plan mundial para el decenio de acción para la seguridad vial 2021-2030. Recuperado de: https://www.who.int/es/publications/m/item/global-plan-for-the-decade-of-action-for-road-safety-2021-2030										AVANZADO

				DNOV (2017). Estudio sociocultural sobre percepciones, creencias y actitudes de la población argentina en torno a la Seguridad Vial. ANSV. Disponible en https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_sociocultural_sobre_segurida d_vial.pdf										AVANZADO

				DNOV (2019). Estudio Observacional del comportamiento de conductores y ocupantes de vehículos motorizados de 4 (o más) y 2 ruedas. ANSV. Disponible en https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ansv_dnov_estudio_observacional_2 018.pdf										AVANZADO

				Banco Mundial (2019). Guide for Road Safety Opportunities and Challenges: Low- and Middle-Income Countries Country Profiles. Washington, DC., USA: World Bank”. http://documents1.worldbank.org/curated/en/447031581489115544/pdf/Guidefor-Road-Safety-Opportunities-and-Challenges-Low-and-Middle-Income-CountryProfiles.pdf										AVANZADO

				Comisión Europea, DG Movilidad y Transportes, (2020). Next steps towards ‘Vision Zero’: EU road safety policy framework 2021-2030, Publications Office. https://data.europa.eu/doi/10.2832/391271										AVANZADO

				Dirección Nacional de Vialidad (2021). Corredores viales concesionados. Ministerio de Obras Públicas. https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidadnacional/corredoresviales										AVANZADO

				Foro Internacional del Transporte (2017). Cero Muertes y Lesiones de Gravedad por Accidentes de Tránsito: Liderar un cambio de paradigma hacia un Sistema Seguro. Éditions OCDE, París. http://dx.doi.org/10.1787/9789282108253-es										AVANZADO

				Lineamientos para la preservación de datos en el lugar del suceso. JIAAC 5.8 Seguridad y equipamiento para la investigación de campo.										AVANZADO

				Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo en Conductores de Transporte Automotor de Pasajeros de Larga Distancia - Servicios Regulares de Jurisdicción Nacional.
SRT (2009). Informe sobre el componente de las Condiciones y Medioambiente de Trabajo de conductores de vehículos de transporte de pasajeros de larga distancia. Recuperado de: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_transporte.pdf
										AVANZADO

				Disposición 282/21 de la Agencia Nacional de Seguridad Vial (DI-2021-282-APNANSV#MTR). https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/disposici%C3%B3n-282-2021-348361/texto										AVANZADO

				SRT (2016). Manual de buenas prácticas: transporte de pasajeros. Recuperado de: http://publicaciones.srt.gob.ar/Publicaciones/2016/MBPTransportePasajeros2.pdf										AVANZADO

				SRT (2009) Informe sobre el componente de las Condiciones y Medioambiente de Trabajo de conductores de vehículos de transporte de pasajeros de larga distancia. Recuperado de: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_transporte.pdf										AVANZADO

				Normativa nacional sobre licencias de conducir, detallada en la Tabla 1, Anexo 1. 2. 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/10/capacitacion_y_examinacion_en_licenciamiento_informe_final_corto_v2104_0.pdf
										AVANZADO

				Manual del Conductor para el curso de seguridad vial (ANSV 2009); 
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/190000-194999/192523/AnexoI.pdf
										AVANZADO

				Manual del conductor profesional modalidad: transporte público de Pasajeros (ANSV 2009); 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ansv_licencias_manual_del_conductor_profesional.pdf
										AVANZADO

				Ley de Tránsito N° 24.449
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/0-4999/818/texact.htm
										AVANZADO

				Ley 26.363 
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/140000-144999/140098/texact.htm
										AVANZADO

				Decreto Reglamentario 779/1995 Reglamenta la Ley 24.449.
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/30000-34999/30389/norma.htm 
										AVANZADO

				Decreto Reglamentario 1716/2008 Reglamenta la Ley 26.363. 
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-1716-2008-146195/texto
										AVANZADO

				Decreto N° 26/2019 – Licencia Interjurisdiccional.
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-26-2019-318584/texto
										AVANZADO

				Disposición 207/2009 Aprueba el Sistema Nacional de Licencias de Conducir. 
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/disposici%C3%B3n-207-2009-192523/texto
										AVANZADO

				Disposición ANSV N° 48/2019 
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/disposici%C3%B3n-48-2019-320834/actualizacion
										AVANZADO

				Resolución 669/16 CNRT
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-669-2016-263409/texto
										AVANZADO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.		46						AVANZADO

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.		47						AVANZADO

				Trabajo en Equipo e Integración		Capacidad y disposición para trabajar con distintos equipos y comunidades de trabajo diversos, integrando distintas perspectivas y aportes multidisciplinarios, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes.		48						AVANZADO

				Aprendizaje Continuo		 Capacidad para incorporar y aplicar nuevos conocimientos, para mantenerse actualizado en
nuevos saberes y competencias en materia tecnológica, procedimental, metodológica y operativa		49						AVANZADO

				 Dominio de la Tarea 		 Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia en situaciones laborales concretas.		50						AVANZADO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título universitario de grado no inferior a (4 años). la posesión de título universitario podrá ser reemplazada por la acreditación de una formación y experiencia suficiente, adquirida a partir de una carrera profesional no inferior a OCHO (8) años en funciones con requerimientos equivalentes a las que deben ser conducidas, y título de nivel secundario completo debidamente acreditado.				.				

				Título atinente		Ingeniero Mécanico; licenciado en criminalistica; licenciado en Sociología; otros títulos afines.		.		MEDIO		Liderazgo		Capacidad para dirigir personas y equipos de trabajo en entornos participativos generando transformaciones positivas, inspirando valores de acción, estimulando el desarrollo y el compromiso manteniendo un clima laboral armónico y desafiante.

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en investigación de sucesos de transporte multimodal o equivalente

				Acreditar capacitación en gestión pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		1		NIVEL ESCALAFONARIO:				B

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Técnico Profesional		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 461,545.16

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Presidencia				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ASESOR EN CAPACITACIÓN



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Brindar asesoramiento en todo lo relacionado a la evaluación y acreditación de los programas y acciones de capacitación, evaluando su calidad e impacto.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Colaborar con la implementación de acciones regulares de relevamiento y sistematización de las necesidades de formación como insumos necesarios
para el diseño de actividades de capacitación


				Colaborar con la elaboración, en sus distintas etapas, de los planes institucionales de capacitación, de conformidad con los lineamientos que para cada caso se establezcan

				Colaborar en la identificación de las demandas de desarrollo de capacidades específicas orientadas a optimizar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas por la jurisdicción

				Participar en el diseño de actividades e instrumentos que viabilicen el desarrollo de capacidades y habilidades en el campo institucional específico


				Implementar herramientas metodológicas que permitan instalar esquemas de detección continua de necesidades para los campos de acción potenciales del desarrollo de actividades de formación


				Asesorar en la elaboración de la política de capacitación del personal de investigación del Organismo.

				Colaborar en la formación del personal para la ejecución eficiente de sus responsabilidades conforme a sus puestos.

				Gestionar acciones de formación con las Direcciones Nacionales de Investigación de Sucesos de Transporte



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley N° 22.431 y su Decreto Reglamentario N° 312/10 y normas modificatorias y complementarias. Sistema de Protección Integral de
los Discapacitados.										MEDIO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										AVANZADO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional										AVANZADO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				Decisión Administrativa N° 506/2009. Normativa para la cobertura de las vacantes de planta permanente y sus modificatorias.										MEDIO

				Decisión Administrativa N° 338/2018. Cobertura de cargos. Procedimiento.										MEDIO

				Resolución N° 21/1993 de la ex Secretaría de la Función Pública. Sistema de Evaluación de Desempeño. Adecuación de la Normativa
vigente.										AVANZADO

				Resolución N° 393/1994 de la ex Secretaría de la Función Pública. Sistema de Evaluación de Desempeño para el personal que ejerce
Funciones Ejecutivas.										AVANZADO

				Resolución N° 2/2002 y normas modificatorias de la ex Subsecretaría de la Gestión Pública. Exigencias de capacitación										AVANZADO

				Resolución N° 37/2003 de la ex Subsecretaría de la Gestión Pública. Acreditación de actividades de capacitación y la asignación de
créditos.										AVANZADO

				Resolución N° 51/2003 y normas modificatorias de la ex Subsecretaría de la Gestión Pública. Acreditación de Actividades de
Capacitación.										AVANZADO

				Resolución N° 384/2014 de la ex Secretaria de Gabinete y Coordinación Administrativa. Programa General de Actividades de
Capacitación Obligatoria para el Personal Ingresante.										AVANZADO

				Resolución N° 160/2011: Procesos de Acreditación de Carreras de Posgrado - Estándares y Criterios. Ministerio de
Educación.										AVANZADO

				Decreto N° 336/2017: Procedimientos Administrativos. Lineamientos para la redacción y producción de documentos
administrativos										MEDIO

				Resolución N° 10/2018 de la Secretaría de Modernización Administrativa. Tabla de Plazos Mínimos de Conservación y Guarda de
Documentos.										MEDIO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.		46						AVANZADO

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.		47						AVANZADO

				Trabajo en Equipo e Integración		Capacidad y disposición para trabajar con distintos equipos y comunidades de trabajo diversos, integrando distintas perspectivas y aportes multidisciplinarios, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes.		48						AVANZADO

				Liderazgo		Capacidad para dirigir personas y equipos de trabajo en entornos participativos generando transformaciones positivas, inspirando valores de acción, estimulando el desarrollo y el compromiso manteniendo un clima laboral armónico y desafiante.		49						MEDIO

				Resolución de Conflictos y Negociación		Capacidad para articular y facilitar acuerdos y resolver problemas en cumplimiento del proyecto institucional y el establecimiento de políticas alineadas con los objetivos organizacionales.		50						MEDIO

				Desarrollo de las Personas		Capacidad para desarrollar talento y potencial del personal a su cargo, gestionando el desempeño y la capacitación para la mejora de las competencias, además de incentivos para reforzar rendimientos destacados generando buen clima laboral en su área de gestión.		51						AVANZADO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Titulo Secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en investigación de sucesos de transporte multimodal o equivalente

				Acreditar capacitación en gestión de empleo público

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		4		NIVEL ESCALAFONARIO:				C

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Profesional Aeronaútico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 417,727.58

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Presidencia				ADICIONAL

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ASESOR ADMINISTRATIVO



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Brindar asesoramiento en la gestion integral de la documentacion administrativa del área.




				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Entender en materia administrativa para la correcta gestion del area.

				Supervisar la realizacion integral de las diversas tareas administrativas.

				Elaborar proyectos de actos administrativos, notas, informes y demas documentos del area.

				Organizar las tareas administrativas y la delegacion de las mismas en los responsables administrativos y/o analistas administrativos

				Supervisar los archivos y bases de datos que correspondan. Ingresar datos en las bases respectivas, operar planillas de cálculo y participar en la elaboración de presentaciones gráficas

				Contribuir con la actualizacion de la agenda de autoridades. 




				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										AVANZADO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional										AVANZADO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				Ley Nro. 24.156: Administración Financiera y Sistemas de Control y su Decreto Reglamentario Nro. 1344/07 (y sus modificatorios).
										AVANZADO

				Ley Nro. 25.917 (y sus modificatorios): Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y su Decreto Reglamentario Nro. 1731/04.
										AVANZADO

				Resolución Secretaría de Hacienda Nro. 87/2014 (y modificatorias). Adecuación normativa del Régimen de Fondos Rotatorios										AVANZADO

				Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario N° 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N° 894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios.										AVANZADO

				Manejo de bases relacionales y Sistemas vigentes, disponible en http://uninfo.mecon.gov.ar/htmls/manuales.html 
										AVANZADO

				Resolución N° 10/2018 de la Secretaría de Modernización Administrativa. Tabla de Plazos Mínimos de Conservación y Guarda de Documentos.										MEDIO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Dominio Técnico-Profesional		 Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo y/o campo de especialización técnico
profesional, y actualizar sus conocimientos en forma permanente.
		46						AVANZADO

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.		47						AVANZADO

				Planificación y Gestión de
Resultados		Capacidad para definir las estrategias y metas para la consecución de objetivos a corto, medio y largo plazo, estableciendo prioridades, tiempos, indicadores, recursos y velando por su cumplimiento efectivo y eficaz.		48						AVANZADO

				Organización y Programación
del Trabajo 		 Capacidad para establecer actividades, objetivos, metas y resultados a alcanzar alineados al Plan Institucional, determinando tiempos y recursos necesarios, en función de su importancia y criticidad para el logro de los objetivos organizacionales.
		49						MEDIO

				Resolución de Conflictos y Negociación		Capacidad para articular y facilitar acuerdos y resolver problemas en cumplimiento del proyecto institucional y el establecimiento de políticas alineadas con los objetivos organizacionales.		50						MEDIO

				Pensamiento Crítico		 Capacidad para comprender las situaciones y resolver los problemas, en función de separar sus
partes constituyentes y reflexionar sobre ellas de una forma lógica y sistemática.		51						AVANZADO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título universitario de grado no inferior a (4 años). la posesión de título universitario podrá ser reemplazada por la acreditación de una formación y experiencia suficiente, adquirida a partir de una carrera profesional no inferior a OCHO (8) años en funciones con requerimientos equivalentes a las que deben ser conducidas, y título de nivel secundario completo debidamente acreditado.				.				

				Título atinente		Licenciatura en Administración, Licenciatura en Administración Pública, Licenciatura en Administración y Gestión de Empresas, Licenciatura en Administración y Gestión Pública, Licenciatura en Administración de Empresas, Licenciatura en Administración Pública y Municipal, Licenciatura en Economía, Contador Público, Contador Público Nacional, Licenciatura en Ciencias Económicas, Licenciatura en Finanzas, Licenciatura en Finanzas de Empresa, Licenciatura en Administración de Entidades Financieras; otros títulos afines.

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en gestión de administración pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		1		NIVEL ESCALAFONARIO:				B

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Técnico Profesional		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 461,545.16

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Presidencia				ADICIONAL

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				CHOFER



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				 Garantizar el traslado y la movilidad de funcionarios, personal y de bienes en general, cumplimentando normas y procedimientos de seguridad integral, asistiendo en las tareas relacionadas con el mantenimiento operativo y registros necesarios del vehículo.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Asistir a las autoridades y funcionarios en tareas y necesidades vinculadas al traslado de documentación a áreas externas a la unidad organizativa. 

				Organizar los recorridos según lo establecido por su superior. Aplicar procedimientos para procurar la seguridad y resguardo de las personas, bienes, equipos y/o materiales que transporta. 

				Intervenir sobre fallas menores del vehículo a su cargo durante los diferentes trayectos, cuando fuera necesario. 

				Efectuar revisiones sistemáticas de la unidad a su cargo (limpieza, carga de combustible, aceite, presión de aire y elementos obligatorios para su funcionamiento), realizando el mantenimiento operativo básico de la misma.

				Verificar la documentación y elementos legales requeridos para la circulación tanto en ciudad como en rutas (seguros, obleas, verificación técnica vehicular, etc.). 

				Cumplimentar con las normas de tránsito vigentes. 

				Asistir en lo necesario al área de competencia.















				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										INICIAL

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										INICIAL

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										MEDIO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										MEDIO

				Ley Nº 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios.										MEDIO

				Resolución Nº 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de
Módulos										MEDIO

				Resolución Nº 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental Electrónica										MEDIO

				Ley N° 2.148. Código de tránsito y transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
										AVANZADO

				Ley N° 24.449 y normas modificatorias y complementarias. Tránsito.										AVANZADO

				Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo										AVANZADO

				Ley N° 26.363. Tránsito y Seguridad Vial										AVANZADO

				Ley N° 27.348 y su Decreto Reglamentario N° 132/2017. Complementaria de la Ley sobre Riesgos del Trabajo.										MEDIO

				Destreza en la conducción de diferentes vehículos, en el uso de herramientas mecánicas y para la conducción en diferentes tipos de
rutas y bajo diferentes condiciones atmosféricas										AVANZADO

				Conocimientos de mecánica del automotor.										MEDIO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad de compromiso con los valores y objetivos institucionales orientados a los usuarios y
ciudadanos. Otorga a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.								MEDIO

				Dominio Técnico-Profesional		Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo y/o campo de especialización técnico profesional, y actualizar sus conocimientos en forma permanente.
								MEDIO

				Aprendizaje Continuo		Capacidad para incorporar y aplicar nuevos conocimientos para mantenerse actualizado en nuevos saberes y competencias en materia tecnológica, procedimental, metodológica y operativa.
Busca constantemente profundizar e indagar sobre nuevas tendencias.
								MEDIO

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.								MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				Otros		Matrícula de habilitación profesional para el traslado de pasajeros

				DESEABLES

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Acreditar conocimiento en mecánica del automotor

				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		4		NIVEL ESCALAFONARIO:				D

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Técnico Profesional		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 373,910.00

				JORNADA LABORAL:		40 HORAS SEMANALES

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Area de Gestión Patrimonial y Servicios Generales				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ASESOR EN ASUNTOS JURÍDICOS



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				 Asesorar en la gestión y registro de los asuntos jurídicos del organismo.




				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Interpretar la normativa sobre protección de datos y conservación de documentos establecidos para las instituciones públicas.

				Asesorar en la confección de cédulas y escritos de mero trámite, entre otros

				Colaborar con el establecimiento de los criterios de prioridad para la clasificación de las actuaciones (expedientes, oficios, cédulas) ingresadas y egresadas del organismo.

				Asesor en la búsqueda, compilación y/o sistematización de normas legales y de la doctrina y jurisprudencia aplicable a casos en dictamen o referente a causas judiciales del servicio jurídico.

				Realizar diligencias judiciales. 


				Asistir en tareas de procuración de expedientes.

				Manejar agendas de vencimientos y audiencias.















				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley Nº 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorio										AVANZADO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										MEDIO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional										MEDIO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				 Ley Nº 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario Nº 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N°
894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios										MEDIO

				 Decreto Nº 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos										MEDIO

				 Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Ley N° 17.454 t.o. 1981 modificado por Ley N° 25.488. Capítulo V: Oficios y Exhortos /
Capítulo VI: Notificaciones / Capítulo VII: Vistas y traslados art. 150 / Capítulo VIII: El tiempo de los Actos Procesales / Plazos de los
recursos: art. 166 inc. 2, 239, 244, 254, 257, 282 y 346.										AVANZADO

				 Acordadas CSJN 31/2011, 03/2012, 29/2012, 35/2013, 36/2013, 38/2013. Régimen de Notificaciones y presentaciones electrónicas.										AVANZADO

				 Decreto N° 1.063/16. Implementación de Trámites a Distancia.										AVANZADO

				 Decreto N° 1.131/16. Archivo y Digitalización de Expedientes.										MEDIO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Dominio de la Tarea  		Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia en situaciones laborales concretas								MEDIO

				Resolución de Conflictos y Negociación  		Capacidad para resolver problemas y formalizar acuerdos a través del intercambio de información, debate de ideas y utilización de estrategias efectivas que permitan construir consensos entre las partes intervinientes.								MEDIO

				Pensamiento Crítico 		Capacidad para analizar situaciones, identificando las variables y elementos involucrados y reflexionando sobre ellos de una forma lógica y sistemática.		48						MEDIO

				Orientación a Resultados     		Capacidad para realizar las tareas y funciones compitiendo contra estándares de calidad elevados, y esforzarse por superar los resultados esperados.								MEDIO



				 		 		51						 













				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				Idiomas		Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.		.						

				Herramientras Informáticas		De nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.		.						

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en investigación de sucesos de transporte multimodal o equivalente

				Acreditar capacitación en gestión pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		4		NIVEL ESCALAFONARIO:				C

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Profesional Aeronaútico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 417,727.58

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Presidencia				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				INVESTIGADOR AUXILIAR MODO FERROVIARIO



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Asegurar el correcto aprovisionamiento de los recursos materiales, coordinando la logística y el traslado de los investigadores.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Supervisar las tareas de los aspirantes a investigador.

				Intervenir en sucesos de mediana complejidad.

				Coordinar las acciones del traslado de los investigadores. 

				Colaborar con las acciones comunicacionales generando el vínculo con el área de institucionales de la JST

				Gestionar administrativamente el traslado de los investigadores al lugar del suceso (pasajes, alojamiento, etc.). 

				Concurrir al lugar del suceso cuando sea convocado. 

				Ejecutar las acciones iniciales en el lugar del suceso preparando el campo para la investigación. 

				Elaborar informes preliminares, planillas de seguimiento, registros, entre otros

				Asistir en la coordinación con los otros organismos que acudan al lugar del suceso (bomberos, fiscalías, fuerzas de seguridad, etc). 

				Colaborar con lo que indique el investigador en el área de su competencia. 

				Participar en la distribución de conocimientos y mejorar los estándares internacionales de investigación de accidentes e incidentes



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley Nº 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorio										AVANZADO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.27520.Ley de presupuestos mínimos de adaptación y mitigación al cambio climático global										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.25675.Ley General del ambiente 										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.25688.Regimen de gestion de aguas										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.25831.Regimen de libre acceso a la informacion publica ambiental 										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.25916.Gestion de residuos domiciliarios										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.25612.Presupuestos minimos de residuos industriales y de actividades de servicios										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.26639.Régimen de Presupuestos Mínimos para la Preservaciòn de los Glaciares y del Ambiente
Periglacial										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.26562. Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para el Control de las actividades de la quema										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.21947.Aprueba Convenio Internacional para la prevención de la contaminación del mar.										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.24089.Aprueba Convenio MARPOL 73/78 para prevenir la contaminación por buques										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.22079.Aprueba el Convenio Internacional para la seguridad de la vida humana en el Mar - 										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.23724.Aprueba Convenio de Viena (22/3/85) para la protección de la capa de ozono.										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.23778.Ratifica Protocolo de Montreal (16/9/87). Enumera SAOs. 										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.24040.Restricciones producción, utilización, impor y exportación de SAOs										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.24167.Aprueba enmiendas a Protocolo de Montreal.										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.24418.Aprueba enmiendas a Protocolo de Montreal.										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.24295.Aprueba Convenio Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Global										AVANZADO

				Ley Nacional.Nro.25438.Aprueba el Protocolo de Kyoto										AVANZADO

				Ley Nacional.Nro.22344.Apr. Convención Internacional Especies amenazadas de Fauna y Flora Silvestres- CITES										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.23922.Aprueba Convenio de Basilea de Movimientos Transfronterizos de Residuos Peligrosos										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.25278.Aprueba Convenio de Rotterdam. Procedimiento Consentimiento fundamentado previo										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.14343.Pasivos ambientales										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.2873.General de Ferrocarriles										AVANZADO

				Ley Nacional.Nro.Reglamento General de Ferrocarriles										AVANZADO

				Ley Nacional.Nro.Reglamento Interno Tecnico Operativo										AVANZADO

				Ley Nacional.Nro.SETOP 7/81Norma para los curces entre caminos y vias ferreas										AVANZADO

				Ley Nacional.Nro.RES 1170/08Plan de Mantenimiento Anual - Presentacion										AVANZADO

				Ley Nacional.Nro.RES 404/13Protocolo de Evaluacion - Aprobacion										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.RES 174/14Sistema de Registrador de Eventos - Obligatoriedad										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.RES 759/14REGLAMENTO DE EXAMENES PARA OTORGAMIENTO DEL CERTIFICADO DE IDONEIDAD
PROFESIONAL Y HABILITACION										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.RES 170/18SISTEMA NACIONAL DE GESTION DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL - CREACION										AVANZADO

				Ley Nacional.Nro.Planos NEFA										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.Especificaciones FAT										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.Especificaciones FA 										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.AENOR										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.AAR										AVANZADO

				RESOL-2022-166-APN-JST#MTR y sus modificatorias		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		MEDIO

				RESOL-2021-43-APN-JST#MTR y sus modificatorias.		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		MEDIO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Orientación y Compromiso con
el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de
pertenencia con el Servicio Público.								MEDIO

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y
transparente los recursos públicos.								MEDIO

				Trabajo en Equipo e
Integración 		Capacidad y disposición para trabajar con distintos equipos y comunidades de trabajo diversos, integrando distintas perspectivas y aportes multidisciplinarios, contribuyendo
al éxito de los objetivos comunes.								MEDIO

				Aprendizaje Continuo		Capacidad para incorporar y aplicar nuevos conocimientos, para mantenerse actualizado en nuevos saberes y competencias en materia tecnológica, procedimental, metodológica y operativa								MEDIO

				Dominio de la Tarea		Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia en situaciones laborales concretas.								MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años		ERROR:#REF!		.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		 Título de Nivel Secundario		ERROR:#REF!		.		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en gestión de administración pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		2		NIVEL ESCALAFONARIO:				D

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		 Profesional aeronáutico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 373,910.00

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Dirección Nacional de Investigación de Sucesos Ferroviarios				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				SOPORTE DEL CENTRO DE CONTROL DE RESPUESTA



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Recibir las notificaciones de sucesos de transporte multimodal y efectuar los contactos con los investigadores de turno ante la denuncia del suceso



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Efectuar el monitoreo de medios, registrando las noticias vinculadas a sucesos  de uno o mas modos de transporte.

				Realizar el seguimiento del correo electronico institucional, derivando las consultas a las areas correspondiente y gestionando las respuestas que correspondieren.

				Recibir los llamados del 0800 y telefono desde el exterior.

				Efectuar el seguimiento del WhatsApp institucional,realizando las derivaciones correspondientes. 

				Completar los formularios de cada modo. 

				Recibir las notificaciones de los diferentes sucesos de transporte y dar aviso al coordinador de turno.



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										MEDIO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										INICIAL

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										INICIAL

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										INICIAL

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										INICIAL

				RESOL-2022-166-APN-JST#MTR y sus modificatorias										MEDIO

				RESOL-2021-43-APN-JST#MTR y sus modificatorias										MEDIO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										INICIAL

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		INICIAL

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		INICIAL

				Decreto N° 237/1988. Unidades de Atención al Público y modificatorias.										MEDIO

				Res. 428/2022 – Mecanismos y pautas para la notificación de Sucesos de Transporte
REOL-2022-428-JST#MTR		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		MEDIO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Organización del trabajo		Capacidad para establecer tiempos y recursos necesarios en las
tareas a desempeñar en función de su importancia y criticidad
para el logro de los objetivos establecidos.		46						INICIAL

				Orientación a
Resultados 		Capacidad para realizar las tareas y funciones compitiendo
contra estándares de calidad elevados, y esforzarse por superar
los resultados esperados.
Comunicación y Empatí		47						INICIAL

				Construcción de
Redes de
Relaciones		Capacidad para construir, articular y mantener redes de
relaciones cordiales y recíprocas, con distintos actores,
comunidades, redes o grupos de personas internas o externas a
la organización, que faciliten el logro de los objetivos y
resultados		48						INICIAL

				Trabajo en Equipo y Colaboración		Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores,
equipos y comunidades de trabajo, integrando distintas
perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos
comunes		49						INICIAL

								50				



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en gestión de empleo público

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.

				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		2		NIVEL ESCALAFONARIO:				G

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Tecnico Aeronautico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 271,668.99

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Presidencia				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ASESOR EN LOGISTICA



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Garantizar la gestión para efectivizar el traslado y la movilidad de funcionarios, personal y de bienes en general.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Colaborar con las autoridades y funcionarios en tareas y necesidades vinculadas al traslado de documentacion a áreas externas a la unidad organizativa.

				Organizar los recorridos segun lo establecido por su superior.

				Aplicar procedimientos para procurar la seguridad y resguardo de las personas, bienes, equipos y/o materiales que son transportados.

				Realizar trabajos preventivos de mecanica sobre los vehiculos.

				Intervenir sobre fallas menores de los vehiculos durante los diferentes trayectos, cuando fuera necesario

				Efectuar revisiones sistematicas de la unidades vehiculares (limpieza, carga de combustible, aceite, presion de aire y elementos obligatorios para su funcionamiento), realizando el mantenimiento operativo basico de la misma.

				Verificar la documentacion y elementos legales requeridos para la circulacion tanto en ciudad como en rutas (seguros, oblea s, verificacion tecnica vehicular, etc .)



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										MEDIO

				Decreto N° 2314/09 y sus modificatorios										MEDIO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										MEDIO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										MEDIO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										MEDIO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		MEDIO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		MEDIO

				Decisión Administrativa N° 506/2009. Normativa para la cobertura de las vacantes
de planta permanente y sus modificatorias.		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		MEDIO

				Decisión Administrativa N° 338/2018. Cobertura de cargos. Procedimiento		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		MEDIO

				Ley Nº 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II,
y sus modificatorios										MEDIO

				Resolución Nº 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de
Módulos										MEDIO

				Resolución Nº 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión Documental Electrónica										MEDIO

				Ley N° 2.148. Código de tránsito y transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.										AVANZADO

				Ley N° 24.449 y normas modificatorias y complementarias. Tránsito.										AVANZADO

				Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		AVANZADO

				Ley N° 26.363. Tránsito y Seguridad Vial		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		AVANZADO

				Ley N° 27.348 y su Decreto Reglamentario N° 132/2017. Complementaria de la Ley sobre Riesgos del Trabajo.										AVANZADO

				Destreza en la conducción de diferentes vehículos, en el uso de herramientas mecánicas
y para la conducción en diferentes tipos de										AVANZADO

				Conocimientos de mecánica del automotor.										MEDIO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Organización del trabajo		Capacidad para establecer tiempos y recursos necesarios en las
tareas a desempeñar en función de su importancia y criticidad
para el logro de los objetivos establecidos.		46						MEDIO

				Orientación a
Resultados 		Capacidad para realizar las tareas y funciones compitiendo
contra estándares de calidad elevados, y esforzarse por superar
los resultados esperados.
Comunicación y Empatí		47						MEDIO

				Construcción de
Redes de
Relaciones		Capacidad para construir, articular y mantener redes de
relaciones cordiales y recíprocas, con distintos actores,
comunidades, redes o grupos de personas internas o externas a
la organización, que faciliten el logro de los objetivos y
resultados		48						MEDIO

				Trabajo en Equipo y Colaboración		Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores,
equipos y comunidades de trabajo, integrando distintas
perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos
comunes		49						MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				Otros		Matrícula de habilitación profesional para el traslado de pasajeros

				DESEABLES

				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Acreditar capacitación en gestión de empleo público

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.

				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		1		NIVEL ESCALAFONARIO:				C

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Tecnico Profesional		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 417,727.58

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		AREA DE GESTION PARTRIMONIAL Y SERVICIOS GENERALES				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				INVESTIGADOR MODO AERONÁUTICO



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Contribuir en la investigación de sucesos de transporte con el objetivo de identificar sus causas y factores contribuyentes, con la finalidad de identificar deficiencias y vulnerabilidades en el sistema de transporte.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Coordinar la correcta organización del proceso previo a la salida al campo.

				 Intervenir en sucesos de mediana complejidad. 

				Supervisar a los investigadores auxiliares

				Relevar evidencia física en el lugar del suceso

				Elaborar planimetrías y croquis del lugar del suceso y de la posible dinámica del mismo

				Tomar registro fotográfico y fílmico en el lugar del suceso

				Coordinar y realizar entrevistas a conductores, pasajeros, personal de la empresa y/o a cualquier otra persona que pueda proveer información útil para la investigación del suceso

				Producir informes sobre las posibles causas de los accidentes investigados. 

				Elaborar Recomendaciones y Acciones de Seguridad Operacional a partir de las investigaciones realizadas. 

				Compartir conocimientos y mejorar los estándares internacionales de investigación de accidentes e incidentes





				Solicitar información a organismos públicos y privados para la investigación del suceso. 



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley Nº 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorio										AVANZADO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				RESOL-2022-166-APN-JST#MTR y sus modificatorias		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		MEDIO

				RESOL-2021-43-APN-JST#MTR y sus modificatorias.		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		MEDIO

				Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		MEDIO

				Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		MEDIO

				Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		MEDIO

				Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		MEDIO

				Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		MEDIO

				Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		MEDIO

				Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		MEDIO

				Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		AVANZADO

				Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		AVANZADO

				REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		AVANZADO

				REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		AVANZADO

				REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		AVANZADO

				MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MEDIO

				NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		MEDIO

				OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		MEDIO

				OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		MEDIO

				OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		AVANZADO

				OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		AVANZADO

				OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		MEDIO

				OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		MEDIO

				OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		MEDIO

				OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		MEDIO

				OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		MEDIO

				OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		MEDIO

				OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		MEDIO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.		46						MEDIO

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.		47						MEDIO

				Trabajo en Equipo e Integración		Capacidad y disposición para trabajar con distintos equipos y comunidades de trabajo diversos, integrando distintas perspectivas y aportes multidisciplinarios, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes.		48						MEDIO

				Aprendizaje Continuo		 Capacidad para incorporar y aplicar nuevos conocimientos, para mantenerse actualizado en
nuevos saberes y competencias en materia tecnológica, procedimental, metodológica y operativa		49						MEDIO

				 Dominio de la Tarea 		 Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia en situaciones laborales concretas.		50						MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años		ERROR:#REF!		.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario		ERROR:#REF!		.		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en investigación de sucesos de transporte multimodal o equivalente

				Acreditar capacitación en gestión pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		6		NIVEL ESCALAFONARIO:				C

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				ERROR:#REF!

				GRUPO		Profesional Aeronaútico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 417,727.58

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		DN de Investigación de Suc. Aeronáuticos
				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.



JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
DECRETO N°1067/17 Y SUS MODIFICATORIOS
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ASESOR EXPERTO MODO AERONAUTICO



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Asesorar sobre la correcta administración de las políticas y la aplicación de las normas que regulan el modo aeronautico.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Realizar la coordinación del equipo de investigación, la supervisión de los informes preliminares y la verificación de los datos e información recolectada en el campo.

				Supervisar al equipo de investigación. Relevar evidencia física en el lugar del suceso

				Elaborar planimetrías y croquis del lugar del suceso y de la posible dinámica del mismo. 

				Coordinar y realizar entrevistas a conductores, pasajeros, personal de la empresa y/o a cualquier otra persona que pueda proveer información útil para la investigación del suceso. 

				Solicitar información a organismos públicos y privados para la investigación del suceso. Producir informes sobre las posibles causas de los accidentes investigados

				Elaborar Recomendaciones y Acciones de Seguridad Operacional a partir de las investigaciones realizadas. 

				Compartir conocimientos y mejorar los estándares internacionales de investigación de accidentes e incidentes











				Intervenir en sucesos de gran complejidad



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO



				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley Nº 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorio										AVANZADO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				RESOL-2022-166-APN-JST#MTR y sus modificatorias		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		AVANZADO

				RESOL-2021-43-APN-JST#MTR y sus modificatorias.		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		AVANZADO

				Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		AVANZADO

				Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		AVANZADO

				Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		AVANZADO

				Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		AVANZADO

				Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		AVANZADO

				Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		AVANZADO

				Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		AVANZADO

				Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		AVANZADO

				Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		AVANZADO

				REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		AVANZADO

				REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		AVANZADO

				REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACION CIVIL (RIAAC)		AVANZADO

				MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL (MAPRIAAC)		AVANZADO

				NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS DE AVIACIÓN CIVIL (NORFUN)		AVANZADO

				OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		OACI.Anexo 13 – Investigación de accidentes e incidentes de aviación, duodécima edición, julio 2020.		AVANZADO

				OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		OACI.Anexo 19 – Gestión de la seguridad operacional, segunda edición, julio de 2016		AVANZADO

				OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		OACI.Manual de investigación de accidentes e incidentes de aviación (Documento 9756)		AVANZADO

				OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		OACI.Manual de gestión de la seguridad operacional (Documento 9859)		AVANZADO

				OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		OACI.Manual de políticas y procedimientos de investigación de accidentes e incidentes (Documento 9962)		AVANZADO

				OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		OACI.Manual de instrucción sobre factores humanos (Documento 9683)		AVANZADO

				OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		OACI.Manual de medicina aeronáutica civil (Documento 8984)		AVANZADO

				OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		OACI.Riesgos en los lugares de accidentes de aviación (Circular 315)		AVANZADO

				OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		OACI.Guía de instrucción para investigadores de accidentes de aviación (Circular 298) 		AVANZADO

				OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		OACI.Compendio sobre factores humanos núm. 7 — Investigación de factores humanos en accidentes e incidentes (Circular 240)		AVANZADO

				OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		OACI.Circular 285 Atención a víctimas y familiares		AVANZADO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.		46						AVANZADO

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.		47						AVANZADO

				Trabajo en Equipo e Integración		Capacidad y disposición para trabajar con distintos equipos y comunidades de trabajo diversos, integrando distintas perspectivas y aportes multidisciplinarios, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes.		48						AVANZADO

				Aprendizaje Continuo		Capacidad para incorporar y aplicar nuevos conocimientos, para mantenerse actualizado en
nuevos saberes y competencias en materia tecnológica, procedimental, metodológica y operativa		49						AVANZADO

				 Dominio de la Tarea 		Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia en situaciones laborales concretas.		50						AVANZADO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título universitario de grado no inferior a (4 años). la posesión de título universitario podrá ser reemplazada por la acreditación de una formación y experiencia suficiente, adquirida a partir de una carrera profesional no inferior a DIEZ (10) años en funciones con requerimientos equivalentes a las que deben ser conducidas, y título de nivel secundario completo debidamente acreditado.				.				

				Título atinente		Ingeniero Mécanico; Ingeniero Civil; Ingeniero aeronautico y otros títulos afines.		.		MEDIO		Liderazgo		Capacidad para dirigir personas y equipos de trabajo en entornos participativos generando transformaciones positivas, inspirando valores de acción, estimulando el desarrollo y el compromiso manteniendo un clima laboral armónico y desafiante.

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en investigación de sucesos de transporte multimodal o equivalente

				Acreditar capacitación en gestión pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		1		NIVEL ESCALAFONARIO:				A

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Técnico Profesional		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 531,653.29

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		DN de Investigación de Suc. Aeronáuticos


				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ANALISTA DE AREA DE ESTUDIO MODO FERROVIARIO



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Contribuir en la investigación de sucesos de transporte con el objetivo de identificar sus causas y factores contribuyentes, con la finalidad de identificar deficiencias y vulnerabilidades en el sistema de transporte.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Intervenir en sucesos de mediana complejidad con probabilidad de salida a campo

				Supervisar a los analistas auxiliares de áreas de estudio. Responder por el seguimiento, análisis e interpretación de datos. 

				Analizar las entrevistas a conductores, pasajeros, personal de la empresa y/o a cualquier otra persona que pueda proveer información útil para la investigación del suceso. 

				Identificar y analizar las causas de accidentes. Solicitar información a organismos públicos y privados para la investigación del suceso.

				Producir informes sobre las posibles causas de los accidentes investigados. Elaborar Recomendaciones y Acciones de Seguridad Operacional a partir de las investigaciones realizadas.

				Monitorear que se lleven a cabo las acciones correctivas. Analizar las problemáticas que afectan la seguridad en el Transporte. 

				Coordinar la implementación de la sistematización de recomendaciones generadas en función de las investigaciones realizadas. 

				Coordinar el desarrollo de diferentes estudios sobre temáticas de interés específico en el Sistema Nacional e Internacional del transporte.

tc={56C5D6D3-BDB8-4658-9FC1-17BD489FDF35}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se incorporó una tarea de contabilidad, para unificar presupuesto, contaduria y compras



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley Nº 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorio										AVANZADO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.27520.Ley de presupuestos mínimos de adaptación y mitigación al cambio climático global										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.25675.Ley General del ambiente 										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.25688.Regimen de gestion de aguas										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.25831.Regimen de libre acceso a la informacion publica ambiental 										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.25916.Gestion de residuos domiciliarios										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.25612.Presupuestos minimos de residuos industriales y de actividades de servicios										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.26639.Régimen de Presupuestos Mínimos para la Preservaciòn de los Glaciares y del Ambiente
Periglacial										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.26562. Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para el Control de las actividades de la quema										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.21947.Aprueba Convenio Internacional para la prevención de la contaminación del mar.										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.24089.Aprueba Convenio MARPOL 73/78 para prevenir la contaminación por buques										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.22079.Aprueba el Convenio Internacional para la seguridad de la vida humana en el Mar - 										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.23724.Aprueba Convenio de Viena (22/3/85) para la protección de la capa de ozono.										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.23778.Ratifica Protocolo de Montreal (16/9/87). Enumera SAOs. 										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.24040.Restricciones producción, utilización, impor y exportación de SAOs										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.24167.Aprueba enmiendas a Protocolo de Montreal.										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.24418.Aprueba enmiendas a Protocolo de Montreal.										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.24295.Aprueba Convenio Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Global										AVANZADO

				Ley Nacional.Nro.25438.Aprueba el Protocolo de Kyoto										AVANZADO

				Ley Nacional.Nro.22344.Apr. Convención Internacional Especies amenazadas de Fauna y Flora Silvestres- CITES										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.23922.Aprueba Convenio de Basilea de Movimientos Transfronterizos de Residuos Peligrosos										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.25278.Aprueba Convenio de Rotterdam. Procedimiento Consentimiento fundamentado previo										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.14343.Pasivos ambientales										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.2873.General de Ferrocarriles										AVANZADO

				Ley Nacional.Nro.Reglamento General de Ferrocarriles										AVANZADO

				Ley Nacional.Nro.Reglamento Interno Tecnico Operativo										AVANZADO

				Ley Nacional.Nro.SETOP 7/81Norma para los curces entre caminos y vias ferreas										AVANZADO

				Ley Nacional.Nro.RES 1170/08Plan de Mantenimiento Anual - Presentacion										AVANZADO

				Ley Nacional.Nro.RES 404/13Protocolo de Evaluacion - Aprobacion										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.RES 174/14Sistema de Registrador de Eventos - Obligatoriedad										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.RES 759/14REGLAMENTO DE EXAMENES PARA OTORGAMIENTO DEL CERTIFICADO DE IDONEIDAD
PROFESIONAL Y HABILITACION										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.RES 170/18SISTEMA NACIONAL DE GESTION DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL - CREACION										AVANZADO

				Ley Nacional.Nro.Planos NEFA										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.Especificaciones FAT										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.Especificaciones FA 										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.AENOR										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.AAR										AVANZADO

				RESOL-2022-166-APN-JST#MTR y sus modificatorias		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		MEDIO

				RESOL-2021-43-APN-JST#MTR y sus modificatorias.		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		MEDIO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Orientación y Compromiso con
el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de
pertenencia con el Servicio Público.								MEDIO

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y
transparente los recursos públicos.								MEDIO

				Trabajo en Equipo e
Integración 		Capacidad y disposición para trabajar con distintos equipos y comunidades de trabajo diversos, integrando distintas perspectivas y aportes multidisciplinarios, contribuyendo
al éxito de los objetivos comunes.								MEDIO

				Aprendizaje Continuo		Capacidad para incorporar y aplicar nuevos conocimientos, para mantenerse actualizado en nuevos saberes y competencias en materia tecnológica, procedimental, metodológica y operativa								MEDIO

				Dominio de la Tarea		Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia en situaciones laborales concretas.								MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años		ERROR:#REF!		.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		 Título de Nivel Secundario		ERROR:#REF!		.		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en gestión de administración pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		5		NIVEL ESCALAFONARIO:				C

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		 Profesional aeronáutico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 417,727.58

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Dirección Nacional de Investigación de Sucesos Ferroviarios				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ASESOR EN COMUNICACIÓN Y RELACIONES INSTITUCIONALES 



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Brindar asesoramiento en la gestion y el diseño de estrategias de comunicacion y difusion de contenido institucional relacionado con la mision, funciones y principales actividades del organismo




				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Colaborar en la materia de su competencia en el fortalecimiento de los vinculos institucionales


				Gestionar presentaciones digitales para la exhibicion en eventos publicos.

				Contribuir a la preparacion de los eventos que se realicen en el marco del organismo

				Controlar el envío de invitaciones, mensajes electronicos, gacetillas de prensa, flyers y anuncios para la difusion programada de las diferentes actividades del organismo.

				Participar en la produccion y seleccion de material audiovisual y grafico.


				Asistir en la produccion de notas, reportajes y presentaciones, controlando su cumplimiento

				Relevar medios de prensa de todo el pais











				Colaborar en la realizacion de spots audiovisuales promocionales.




				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										MEDIO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										MEDIO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										MEDIO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										MEDIO

				Decreto N° 237/1988. Unidades de Atención al Público y modificatorias.										MEDIO

				Ley N° 11.723 y su Decreto Reglamentario N° 41.223/1934. Régimen Legal de la Propiedad Intelectual										MEDIO

				Ley N° 22.285. Ley de Servicios de Radiodifusión.										MEDIO

				Ley N° 24.766. Confidencialidad.										MEDIO

				Ley N° 25.326 y su Decreto Reglamentario N° 1558/2001. Protección de los datos personales.										MEDIO

				Ley N° 25.506 y su Decreto Reglamentario N° 2628/2002 y normas modificatorias. Firma Digital.										MEDIO

				Ley N° 26.032. Ley de Servicios de Internet.										MEDIO

				Ley N° 26.522 y su Decreto Reglamentario N° 1225/2010 y normas modificatorias. Servicios de Comunicación Audiovisual. Alcances y objetivos										MEDIO

				Ley N° 26.653 y su Decreto Reglamentario N° 656/2019. Acceso a la Información Pública.										MEDIO

				Ley N° 27.275. Derecho de Acceso a la Información Pública.										MEDIO

				Ley N° 27.078. Argentina Digital. Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y su modificatoria, Decreto DNU N° 690/2020.										MEDIO

				Decreto N° 237/1988 y norma modificatoria. Unidades de Atención al Público.										MEDIO

				Decreto N° 1.063/2016. Implementación de Trámites a Distancia.										MEDIO

				Decreto N° 1.131/2016. Archivo y Digitalización de Expedientes.										MEDIO

				Decreto N° 2.072/1993. Ordenamiento Protocolar de Presidencia										MEDIO

				Ley N° 23.208. Ley uso de la Bandera Oficial de la Nación.										MEDIO

				Decreto N° 10302/1944. Símbolos Patrios. Patrones para la Bandera, la Banda Presidencial, Escudo Argentino e Himno Nacional.										MEDIO

				Decreto N° 336/2017. Lineamientos para la redacción y producción de documentos administrativos.										MEDIO

				Ley N° 22.431 y su Decreto Reglamentario N° 312/10 y normas modificatorias y complementarias. 										MEDIO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										MEDIO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional										MEDIO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública.										MEDIO

				Decreto N°460/2021. Marca Oficial de la República Argentina.										MEDIO

				Resolución 60/2021 MTyD - MANUAL DE USO DE MARCA PAÍS ARGENTINA y los CERTIFICADOS MARCA PAÍS ARGENTINA										MEDIO





				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación 		Capacidad para utilizar las herramientas digitales disponibles e incorporar nuevas tecnologías promoviendo una gestión ágil y eficiente de la información y la comunicación.								MEDIO

				Iniciativa y Creatividad 		Capacidad para actuar proactivamente, proponer mejoras en los procesos y/o soluciones nuevas y diferentes frente a situaciones que se presentan en el puesto de trabajo.								MEDIO

				Comunicación y Empatía 		Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía con su interlocutor.								AVANZADO

				Organización del Trabajo    		Capacidad para establecer tiempos y recursos necesarios en las tareas a desempeñar en función de su importancia y criticidad para el logro de los objetivos establecidos.								MEDIO

















				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				Reserva		Sólo podrán participar personas con Certificado Único de Discapacidad o demás certificados de discapacidad vigentes, expedidos por Autoridades competentes, según lo dispuesto en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en investigación de sucesos de transporte multimodal o equivalente

				Acreditar capacitación en gestión de empleo público

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		1		NIVEL ESCALAFONARIO:				C

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Profesional Aeronaútico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 417,727.58

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Presidencia				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ANALISTA DE AREA DE ESTUDIO MODO AUTOMOTOR



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Contribuir en la investigación de sucesos de transporte con el objetivo de identificar sus causas y factores contribuyentes, con la finalidad de identificar deficiencias y vulnerabilidades en el sistema de transporte.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Intervenir en sucesos de mediana complejidad con probabilidad de salida a campo.

				Supervisar a los analistas auxiliares de áreas de estudio. Responder por el seguimiento, análisis e interpretación de datos. 

				Analizar las entrevistas a conductores, pasajeros, personal de la empresa y/o a cualquier otra persona que pueda proveer información útil para la investigación del suceso. 

				Identificar y analizar las causas de accidentes. Solicitar información a organismos públicos y privados para la investigación del suceso.

				Producir informes sobre las posibles causas de los accidentes investigados. Elaborar Recomendaciones y Acciones de Seguridad Operacional a partir de las investigaciones realizadas. 

				Monitorear que se lleven a cabo las acciones correctivas. Analizar las problemáticas que afectan la seguridad en el Transporte. 

				Coordinar la implementación de la sistematización de recomendaciones generadas en función de las investigaciones realizadas. 

				Coordinar el desarrollo de diferentes estudios sobre temáticas de interés específico en el Sistema Nacional e Internacional del transporte



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO



				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley Nº 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorio										AVANZADO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										MEDIO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional										MEDIO

				 Decreto Nº 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos										MEDIO

				RESOL-2022-166-APN-JST#MTR y sus modificatorias										MEDIO

				RESOL-2021-43-APN-JST#MTR y sus modificatorias										MEDIO

				Organización Mundial de la Salud (2021), Plan mundial para el decenio de acción para la seguridad vial 2021-2030. Recuperado de: https://www.who.int/es/publications/m/item/global-plan-for-the-decade-of-action-for-road-safety-2021-2030										MEDIO

				DNOV (2017). Estudio sociocultural sobre percepciones, creencias y actitudes de la población argentina en torno a la Seguridad Vial. ANSV. Disponible en https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_sociocultural_sobre_segurida d_vial.pdf										MEDIO

				DNOV (2019). Estudio Observacional del comportamiento de conductores y ocupantes de vehículos motorizados de 4 (o más) y 2 ruedas. ANSV. Disponible en https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ansv_dnov_estudio_observacional_2 018.pdf										AVANZADO

				Banco Mundial (2019). Guide for Road Safety Opportunities and Challenges: Low- and Middle-Income Countries Country Profiles. Washington, DC., USA: World Bank”. http://documents1.worldbank.org/curated/en/447031581489115544/pdf/Guidefor-Road-Safety-Opportunities-and-Challenges-Low-and-Middle-Income-CountryProfiles.pdf										AVANZADO

				Comisión Europea, DG Movilidad y Transportes, (2020). Next steps towards ‘Vision Zero’: EU road safety policy framework 2021-2030, Publications Office. https://data.europa.eu/doi/10.2832/391271										MEDIO

				Dirección Nacional de Vialidad (2021). Corredores viales concesionados. Ministerio de Obras Públicas. https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidadnacional/corredoresviales										MEDIO

				Foro Internacional del Transporte (2017). Cero Muertes y Lesiones de Gravedad por Accidentes de Tránsito: Liderar un cambio de paradigma hacia un Sistema Seguro. Éditions OCDE, París. http://dx.doi.org/10.1787/9789282108253-es										MEDIO

				Lineamientos para la preservación de datos en el lugar del suceso. JIAAC 5.8 Seguridad y equipamiento para la investigación de campo.										MEDIO

				Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo en Conductores de Transporte Automotor de Pasajeros de Larga Distancia - Servicios Regulares de Jurisdicción Nacional.
SRT (2009). Informe sobre el componente de las Condiciones y Medioambiente de Trabajo de conductores de vehículos de transporte de pasajeros de larga distancia. Recuperado de: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_transporte.pdf
										AVANZADO

				Disposición 282/21 de la Agencia Nacional de Seguridad Vial (DI-2021-282-APNANSV#MTR). https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/disposici%C3%B3n-282-2021-348361/texto										AVANZADO

				SRT (2016). Manual de buenas prácticas: transporte de pasajeros. Recuperado de: http://publicaciones.srt.gob.ar/Publicaciones/2016/MBPTransportePasajeros2.pdf										MEDIO

				SRT (2009) Informe sobre el componente de las Condiciones y Medioambiente de Trabajo de conductores de vehículos de transporte de pasajeros de larga distancia. Recuperado de: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_transporte.pdf										MEDIO

				Normativa nacional sobre licencias de conducir, detallada en la Tabla 1, Anexo 1. 2. 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/10/capacitacion_y_examinacion_en_licenciamiento_informe_final_corto_v2104_0.pdf
										MEDIO

				Manual del Conductor para el curso de seguridad vial (ANSV 2009); 
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/190000-194999/192523/AnexoI.pdf
										MEDIO

				Manual del conductor profesional modalidad: transporte público de Pasajeros (ANSV 2009); 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ansv_licencias_manual_del_conductor_profesional.pdf
										AVANZADO

				Ley de Tránsito N° 24.449
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/0-4999/818/texact.htm
										AVANZADO

				Ley 26.363 
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/140000-144999/140098/texact.htm
										AVANZADO

				Decreto Reglamentario 779/1995 Reglamenta la Ley 24.449.
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/30000-34999/30389/norma.htm 
										MEDIO

				Decreto Reglamentario 1716/2008 Reglamenta la Ley 26.363. 
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-1716-2008-146195/texto
										MEDIO

				Decreto N° 26/2019 – Licencia Interjurisdiccional.
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-26-2019-318584/texto
										MEDIO

				Disposición 207/2009 Aprueba el Sistema Nacional de Licencias de Conducir. 
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/disposici%C3%B3n-207-2009-192523/texto
										MEDIO

				Disposición ANSV N° 48/2019 
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/disposici%C3%B3n-48-2019-320834/actualizacion
										MEDIO

				Resolución 669/16 CNRT
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-669-2016-263409/texto
										MEDIO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.		46						MEDIO

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.		47						MEDIO

				Trabajo en Equipo e Integración		Capacidad y disposición para trabajar con distintos equipos y comunidades de trabajo diversos, integrando distintas perspectivas y aportes multidisciplinarios, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes.		48						MEDIO

				Aprendizaje Continuo		 Capacidad para incorporar y aplicar nuevos conocimientos, para mantenerse actualizado en
nuevos saberes y competencias en materia tecnológica, procedimental, metodológica y operativa		49						MEDIO

				 Dominio de la Tarea 		 Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia en situaciones laborales concretas.		50						MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

						 				.		Nivel		GENERALES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en investigación de sucesos de transporte multimodal o equivalente

				Acreditar capacitación en gestión pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		4		NIVEL ESCALAFONARIO:				C

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Profesional Aeronaútico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 417,727.58

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		DN de Investigación de Suc. Automotores
				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ASESOR EN ASISTENCIA A LAS VICTIMAS 



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Asesorar en las acciones interinstitucionales con distintos actores del sector para coordinar la respuesta frente a sucesos de distinta
envergadura. 



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Asesorar en las tareas al equipo de Informacion a Victimas de Accidentes y sus Familiares, asignando y supervisando las tareas del
personal

				Desarrollar la evaluacion y analisis para determinar la intervencion del area de acuerdo a los sucesos notificados. 

				Asignar los sucesos al personal del equipo de acuerdo a criterios internos del area

				Asesorar en  los procedimientos de uso interno del area, y respuesta ante las instancias de auditoria por su aplicación

				Instruir en el proceso de comunicacion con las victimas de sucesos de acuerdo a asignacion de turnos

				Liderar el go-team de Informacion a Víctimas de Accidentes y sus Familiares en los accidentes que la JST declara mayores en
cualquiera de los modos en los que interviene, de acuerdo al inciso 1.2.2 Del Procedimiento para informar a las victimas de
accidentes mayores y sus familiares y del inciso 1.2.2 del Procedimiento para informar a las victimas de accidentes aerocomerciales
y sus familiares





				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										MEDIO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										MEDIO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										MEDIO

				Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. 										AVANZADO

				Resolución 172/2022 de la JST: Aprobación de los Procedimientos Internos del Área
de Información a Víctimas de Accidentes y sus Familiares. RESOL-2022-172-APNJST#MTR										AVANZADO

				Procedimiento general de información a víctimas de Accidentes y sus familiares. IF2022-50115472-APN-JST#MTR		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		AVANZADO

				Procedimiento de información a víctimas de accidentes mayores y sus familiares. IF2022-50115839-APN-JST#MTR		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		AVANZADO

				Procedimiento de información a víctimas de accidentes aerocomerciales y sus
familiares. IF-2022-50116194-APN-JST#MTR		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		AVANZADO

				Doc. 9973 – OACI. Doc. 9973 – Manual de Asistencia a las Víctimas de Accidentes y
sus Familiares		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		AVANZADO

				Doc. 9998 – OACI. Doc. 9998 – Política de la OACI sobre Asistencia a las Víctimas de
Accidentes y sus Familiares		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		AVANZADO

				Convenio sobre Aviación Civil Internacional – Chicago 1944		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		AVANZADO

				Convenio sobre Aviación Civil Internacional – Chicago 1944		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		AVANZADO

				Resolución 12/2021. Autorización para preservar documentación con Carácter
Confidencial. RESOL-2021-12-APN#MTR		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		AVANZADO

				Código Aeronáutico de la Nación		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		AVANZADO

				RAAC 13: Regulaciones Argentinas de Aviación Civil – Parte 13: Investigación de
Accidentes e Incidentes de Aviación Civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, PARTE 211 (RAAC, Parte 11)- “Reglas para el desarrollo, aprobación y enmienda de las RAAC y normas complementarias” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)		AVANZADO

				Res. 428/2022 – Mecanismos y pautas para la notificación de Sucesos de Transporte
REOL-2022-428-JST#MTR		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL, PARTE 13 (RAAC, Parte 13) – Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil		AVANZADO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación		Capacidad para utilizar las herramientas digitales disponibles e
incorporar nuevas tecnologías promoviendo una gestión ágil y
eficiente de la información y la comunicación.		46						AVANZADO

				Iniciativa y
Creatividad 		Capacidad para actuar proactivamente, proponer mejoras en los
procesos y/o soluciones nuevas y diferentes frente a situaciones
que se presentan en el puesto de trabajo.		47						AVANZADO

				Comunicación y
Empatía 		Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e
ideas, mantener comunicaciones respetuosas y cordiales de
manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando
empatía con su interlocutor.		48						AVANZADO

				Organización del Trabajo		Capacidad para establecer tiempos y recursos necesarios en las
tareas a desempeñar en función de su importancia y criticidad
para el logro de los objetivos establecidos.								AVANZADO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en gestión de empleo público

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.

				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		1		NIVEL ESCALAFONARIO:				C

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Tecnico Profesional		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 417,727.58

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Coordinacion Institucional				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ANALISTA AUXILIAR DE AREA DE ESTUDIO MODO AUTOMOTOR



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Supervisar las tareas de los aspirantes a analistas de áreas de estudio.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Intervenir en sucesos de mediana complejidad. Colaborar con las acciones comunicacionales generando el vínculo con el área de institucionales de la JST. 

				Elaborar informes preliminares, planillas de seguimiento, registros, entre otros. 

				Colaborar en el análisis de las entrevistas a conductores, pasajeros, personal de la empresa y/o a cualquier otra persona que pueda proveer información útil para la investigación del suceso. 

				Identificar y analizar las causas de accidentes. Asistir en la coordinación con los otros organismos que participen en el suceso (bomberos, fiscalías, fuerzas de seguridad, etc). 

				Colaborar con la implementación de la sistematización de recomendaciones generadas en función de las investigaciones realizadas. 

				Colaborar con lo que indique el analista de área de estudio en el ámbito de su competencia. 

				Gestionar el desarrollo de diferentes estudios sobre temáticas de interés específico en el Sistema Nacional e Internacional del transporte.



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO



				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										MEDIO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										MEDIO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										MEDIO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										MEDIO

				Ley Nº 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorio										MEDIO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										MEDIO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional										MEDIO

				 Decreto Nº 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos										MEDIO

				RESOL-2022-166-APN-JST#MTR y sus modificatorias										MEDIO

				RESOL-2021-43-APN-JST#MTR y sus modificatorias										MEDIO

				Organización Mundial de la Salud (2021), Plan mundial para el decenio de acción para la seguridad vial 2021-2030. Recuperado de: https://www.who.int/es/publications/m/item/global-plan-for-the-decade-of-action-for-road-safety-2021-2030										MEDIO

				DNOV (2017). Estudio sociocultural sobre percepciones, creencias y actitudes de la población argentina en torno a la Seguridad Vial. ANSV. Disponible en https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_sociocultural_sobre_segurida d_vial.pdf										MEDIO

				DNOV (2019). Estudio Observacional del comportamiento de conductores y ocupantes de vehículos motorizados de 4 (o más) y 2 ruedas. ANSV. Disponible en https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ansv_dnov_estudio_observacional_2 018.pdf										INICIAL

				Banco Mundial (2019). Guide for Road Safety Opportunities and Challenges: Low- and Middle-Income Countries Country Profiles. Washington, DC., USA: World Bank”. http://documents1.worldbank.org/curated/en/447031581489115544/pdf/Guidefor-Road-Safety-Opportunities-and-Challenges-Low-and-Middle-Income-CountryProfiles.pdf										INICIAL

				Comisión Europea, DG Movilidad y Transportes, (2020). Next steps towards ‘Vision Zero’: EU road safety policy framework 2021-2030, Publications Office. https://data.europa.eu/doi/10.2832/391271										INICIAL

				Dirección Nacional de Vialidad (2021). Corredores viales concesionados. Ministerio de Obras Públicas. https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidadnacional/corredoresviales										MEDIO

				Foro Internacional del Transporte (2017). Cero Muertes y Lesiones de Gravedad por Accidentes de Tránsito: Liderar un cambio de paradigma hacia un Sistema Seguro. Éditions OCDE, París. http://dx.doi.org/10.1787/9789282108253-es										INICIAL

				Lineamientos para la preservación de datos en el lugar del suceso. JIAAC 5.8 Seguridad y equipamiento para la investigación de campo.										INICIAL

				Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo en Conductores de Transporte Automotor de Pasajeros de Larga Distancia - Servicios Regulares de Jurisdicción Nacional.
SRT (2009). Informe sobre el componente de las Condiciones y Medioambiente de Trabajo de conductores de vehículos de transporte de pasajeros de larga distancia. Recuperado de: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_transporte.pdf
										MEDIO

				Disposición 282/21 de la Agencia Nacional de Seguridad Vial (DI-2021-282-APNANSV#MTR). https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/disposici%C3%B3n-282-2021-348361/texto										INICIAL

				SRT (2016). Manual de buenas prácticas: transporte de pasajeros. Recuperado de: http://publicaciones.srt.gob.ar/Publicaciones/2016/MBPTransportePasajeros2.pdf										INICIAL

				SRT (2009) Informe sobre el componente de las Condiciones y Medioambiente de Trabajo de conductores de vehículos de transporte de pasajeros de larga distancia. Recuperado de: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_transporte.pdf										MEDIO

				Normativa nacional sobre licencias de conducir, detallada en la Tabla 1, Anexo 1. 2. 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/10/capacitacion_y_examinacion_en_licenciamiento_informe_final_corto_v2104_0.pdf
										INICIAL

				Manual del Conductor para el curso de seguridad vial (ANSV 2009); 
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/190000-194999/192523/AnexoI.pdf
										INICIAL

				Manual del conductor profesional modalidad: transporte público de Pasajeros (ANSV 2009); 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ansv_licencias_manual_del_conductor_profesional.pdf
										MEDIO

				Ley de Tránsito N° 24.449
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/0-4999/818/texact.htm
										INICIAL

				Ley 26.363 
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/140000-144999/140098/texact.htm
										INICIAL

				Decreto Reglamentario 779/1995 Reglamenta la Ley 24.449.
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/30000-34999/30389/norma.htm 
										MEDIO

				Decreto Reglamentario 1716/2008 Reglamenta la Ley 26.363. 
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-1716-2008-146195/texto
										MEDIO

				Decreto N° 26/2019 – Licencia Interjurisdiccional.
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-26-2019-318584/texto
										INICIAL

				Disposición 207/2009 Aprueba el Sistema Nacional de Licencias de Conducir. 
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/disposici%C3%B3n-207-2009-192523/texto
										INICIAL

				Disposición ANSV N° 48/2019 
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/disposici%C3%B3n-48-2019-320834/actualizacion
										MEDIO

				Resolución 669/16 CNRT
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-669-2016-263409/texto
										MEDIO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.		46						INICIAL

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.		47						INICIAL

				Trabajo en Equipo e Integración		Capacidad y disposición para trabajar con distintos equipos y comunidades de trabajo diversos, integrando distintas perspectivas y aportes multidisciplinarios, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes.		48						MEDIO

				Aprendizaje Continuo		 Capacidad para incorporar y aplicar nuevos conocimientos, para mantenerse actualizado en
nuevos saberes y competencias en materia tecnológica, procedimental, metodológica y operativa		49						MEDIO

				 Dominio de la Tarea 		 Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia en situaciones laborales concretas.		50						MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en investigación de sucesos de transporte multimodal o equivalente

				Acreditar capacitación en gestión pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		1		NIVEL ESCALAFONARIO:				D

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Profesional Aeronaútico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 373,910.00

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		DN de Investigación de Suc. Automotores
				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ASESOR EN GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Asesorar en la aplicación de políticas, normas, difusión y procedimiento que emita la Oficina Nacional de Presupuesto, La Contaduria General de la Nación, la conducción del Organismo y la autoridad superior del área. 



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Brindar asesoramiento normativo sobre temas de su competencia. 

				 Mantener actualizado junto con el área de Compras y Contrataciones del organismo, el Banco de Proyectos de Inversión (BAPIN). 

				Comunicar las informaciones referidas a las leyes anuales del Presupuesto General de la Administración Nacional, Ley Complementaria Permanente de Presupuesto y de los sistemas de control del Sector Público Nacional. 

				Diseñar y establecer mecanismos y pautas de trabajo para las distintas etapas del proceso presupuestario del organismo

				Mantener actualizados y operar los sistemas vigentes en materia de presupuesto. 

				Evaluar la programación física y financiera del Sistema Administrativo Financiero (SAF), con la información suministrada por las unidades responsables de los programas y categorías equivalentes. 

				Articular con otras áreas brindando asistencia técnica cuando sea necesario. 

				Asesorar tecnicamente en materia de gestión contable al área.

tc={56C5D6D3-BDB8-4658-9FC1-17BD489FDF35}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se incorporó una tarea de contabilidad, para unificar presupuesto, contaduria y compras

				Evaluar la programación física y financiera del Sistema Administrativo Financiero (SAF), con la información suministrada por las unidades responsables de los programas y categorías equivalentes.



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley Nro. 11.672: Ley Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014), y el Decreto Nro. 740/14: Actualización y ordenamiento.										AVANZADO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										MEDIO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional										MEDIO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio vigente y su correspondiente Decisión Administrativa de distribución.										AVANZADO

				Ley Nro. 24.156: Administración Financiera y Sistemas de Control y su Decreto Reglamentario Nro. 1344/07 (y sus modificatorios).
										AVANZADO

				Ley Nro. 24.354: Inversión Pública Nacional										AVANZADO

				Ley Nro. 24.629: Normas para la ejecución del presupuesto y la reorganización administrativa - Capítulo I: Normas complementarias
para la ejecución del presupuesto de la Administración Nacional.										AVANZADO

				Ley Nro. 25.917 (y sus modificatorios): Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y su Decreto Reglamentario Nro. 1731/04.
										AVANZADO

				Resolución Secretaría de Hacienda Nro. 87/2014 (y modificatorias). Adecuación normativa del Régimen de Fondos Rotatorios										AVANZADO

				Disposición Nro. 141/15 de la Oficina Nacional de Presupuesto: Instrucción para la Programación y Reprogramación de la Ejecución Física y Financiera del Presupuesto Nacional.										AVANZADO

				Manual de Clasificación Presupuestaria del Sector Público Nacional (https://www.minhacienda.gob.ar/onp/sistema/#manuales).										AVANZADO

				Normas, Disposiciones y Circulares emanadas de la Oficina Nacional de Presupuesto - (http://www.mecon.gov.ar/onp/html/)										AVANZADO

				Manejo de bases relacionales y Sistemas vigentes, disponible en http://uninfo.mecon.gov.ar/htmls/manuales.html
										AVANZADO

				Resolución N° 10/2018 de la Secretaría de Modernización Administrativa. Tabla de Plazos Mínimos de Conservación y Guarda de Documentos.										MEDIO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				 Dominio Técnico-Profesional		 Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo y/o campo de especialización técnico
profesional, y actualizar sus conocimientos en forma permanente.
		46						MEDIO

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.		47						MEDIO

				 Planificación y Gestión de
Resultados		Capacidad para definir las estrategias y metas para la consecución de objetivos a corto, medio y largo plazo, estableciendo prioridades, tiempos, indicadores, recursos y velando por su cumplimiento efectivo y eficaz.		48						MEDIO

				 Organización y Programación
del Trabajo 		 Capacidad para establecer actividades, objetivos, metas y resultados a alcanzar alineados al Plan Institucional, determinando tiempos y recursos necesarios, en función de su importancia y criticidad para el logro de los objetivos organizacionales.
		49						AVANZADO

				Resolución de Conflictos y Negociación		Capacidad para articular y facilitar acuerdos y resolver problemas en cumplimiento del proyecto institucional y el establecimiento de políticas alineadas con los objetivos organizacionales.		50						MEDIO

				 Pensamiento Crítico		 Capacidad para comprender las situaciones y resolver los problemas, en función de separar sus
partes constituyentes y reflexionar sobre ellas de una forma lógica y sistemática.		51						MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		 Título de Nivel Secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en gestión de administración pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		2		NIVEL ESCALAFONARIO:				C

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		 Profesional aeronáutico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 417,727.58

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Dirección de Administración				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ANALISTA EN ASISTENCIA A LAS VICTIMAS



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				 Actuar como contacto interinstitucional con distintos actores del sector para coordinar la respuesta frente a sucesos de distinta envergadura. 



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Asesorar en las tareas al equipo de Informacion a Victimas de Accidentes y sus Familiares, asignando y supervisando las tareas del personal

				Realizar la evaluacion y analisis para determinar la intervencion del area de acuerdo a los sucesos notificados. 

				Asignar los sucesos al personal del equipo de acuerdo a criterios internos del area

				Diseñar y desarrollar los procedimientos de uso interno del area, y respuesta ante las instancias de auditoria por su aplicación

				Efectuar la comunicacion con las victimas de sucesos de acuerdo a asignacion de turnos

				Liderar el go-team de Informacion a Víctimas de Accidentes y sus Familiares en los accidentes que la JST declara mayores en cualquiera de los modos en los que interviene, de acuerdo al inciso 1.2.2 Del Procedimiento para informar a las victimas de accidentes mayores y sus familiares y del inciso 1.2.2 del Procedimiento para informar a las victimas de accidentes aerocomerciales y sus familiares

				 















				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										MEDIO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										MEDIO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										MEDIO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										MEDIO

				Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. 										MEDIO

				Resolución 172/2022 de la JST: Aprobación de los Procedimientos Internos del Área de Información a Víctimas de Accidentes y sus Familiares. RESOL-2022-172-APN-JST#MTR										AVANZADO

				Procedimiento general de información a víctimas de Accidentes y sus familiares. IF-2022-50115472-APN-JST#MTR										AVANZADO

				Procedimiento de información a víctimas de accidentes mayores y sus familiares. IF-2022-50115839-APN-JST#MTR										AVANZADO

				Procedimiento de información a víctimas de accidentes aerocomerciales y sus familiares. IF-2022-50116194-APN-JST#MTR										AVANZADO

				Doc. 9973 – OACI. Doc. 9973 – Manual de Asistencia a las Víctimas de Accidentes y sus Familiares										AVANZADO

				Doc. 9998 – OACI. Doc. 9998 – Política de la OACI sobre Asistencia a las Víctimas de Accidentes y sus Familiares										AVANZADO

				Convenio sobre Aviación Civil Internacional – Chicago 1944										AVANZADO

				Convenio sobre Aviación Civil Internacional – Chicago 1944										AVANZADO

				Resolución 12/2021. Autorización para preservar documentación con Carácter Confidencial. RESOL-2021-12-APN#MTR										AVANZADO

				Código Aeronáutico de la Nación										AVANZADO

				RAAC 13: Regulaciones Argentinas de Aviación Civil – Parte 13: Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil										AVANZADO

				Res. 428/2022 – Mecanismos y pautas para la notificación de Sucesos de Transporte REOL-2022-428-JST#MTR										AVANZADO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación 		Capacidad para utilizar las herramientas digitales disponibles e incorporar nuevas tecnologías promoviendo una gestión ágil y eficiente de la información y la comunicación.								MEDIO

				Iniciativa y Creatividad 		Capacidad para actuar proactivamente, proponer mejoras en los procesos y/o soluciones nuevas y diferentes frente a situaciones que se presentan en el puesto de trabajo.								MEDIO

				Comunicación y Empatía 		Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía con su interlocutor.								AVANZADO

				Organización del Trabajo    		Capacidad para establecer tiempos y recursos necesarios en las tareas a desempeñar en función de su importancia y criticidad para el logro de los objetivos establecidos.								MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en gestión de administración pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		1		NIVEL ESCALAFONARIO:				D

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Profesional Aeronaútico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 373,910.00

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Coordinación Institucional				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ASESOR ESPECIALIZADO EN COMUNICACIÓN Y RELACIONES INSTITUCIONALES 



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Brindar asesoramiento especializado en la gestion y el diseño de estrategias de comunicacion y difusion de contenido institucional relacionado con la mision, funciones y principales actividades del organismo




				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Gestionar en la materia de su competencia en el fortalecimiento de los vinculos institucionales


				Gestionar presentaciones digitales para la exhibicion en eventos publicos.

				Contribuir a la preparacion de los eventos que se realicen en el marco del organismo

				Controlar el envío de invitaciones, mensajes electronicos, gacetillas de prensa, flyers y anuncios para la difusion programada de las diferentes actividades del organismo.

				Participar en la produccion y seleccion de material audiovisual y grafico.


				Asistir en la produccion de notas, reportajes y presentaciones, controlando su cumplimiento

				Relevar medios de prensa de todo el pais

				Colaborar en la realizacion de spots audiovisuales promocionales.




				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Decreto N° 237/1988. Unidades de Atención al Público y modificatorias.										AVANZADO

				Ley N° 11.723 y su Decreto Reglamentario N° 41.223/1934. Régimen Legal de la Propiedad Intelectual										AVANZADO

				Ley N° 22.285. Ley de Servicios de Radiodifusión.										AVANZADO

				Ley N° 24.766. Confidencialidad.										AVANZADO

				Ley N° 25.326 y su Decreto Reglamentario N° 1558/2001. Protección de los datos personales.										AVANZADO

				Ley N° 25.506 y su Decreto Reglamentario N° 2628/2002 y normas modificatorias. Firma Digital.										AVANZADO

				Ley N° 26.032. Ley de Servicios de Internet.										AVANZADO

				Ley N° 26.522 y su Decreto Reglamentario N° 1225/2010 y normas modificatorias. Servicios de Comunicación Audiovisual. Alcances y objetivos										AVANZADO

				Ley N° 26.653 y su Decreto Reglamentario N° 656/2019. Acceso a la Información Pública.										AVANZADO

				Ley N° 27.275. Derecho de Acceso a la Información Pública.										AVANZADO

				Ley N° 27.078. Argentina Digital. Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y su modificatoria, Decreto DNU N° 690/2020.										AVANZADO

				Decreto N° 237/1988 y norma modificatoria. Unidades de Atención al Público.										AVANZADO

				Decreto N° 1.063/2016. Implementación de Trámites a Distancia.										AVANZADO

				Decreto N° 1.131/2016. Archivo y Digitalización de Expedientes.										AVANZADO

				Decreto N° 2.072/1993. Ordenamiento Protocolar de Presidencia										AVANZADO

				Ley N° 23.208. Ley uso de la Bandera Oficial de la Nación.										AVANZADO

				Decreto N° 10302/1944. Símbolos Patrios. Patrones para la Bandera, la Banda Presidencial, Escudo Argentino e Himno Nacional.										AVANZADO

				Decreto N° 336/2017. Lineamientos para la redacción y producción de documentos administrativos.										AVANZADO

				Ley N° 22.431 y su Decreto Reglamentario N° 312/10 y normas modificatorias y complementarias. 										AVANZADO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										AVANZADO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional										AVANZADO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				Ley N° 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública.										AVANZADO

				Decreto N°460/2021. Marca Oficial de la República Argentina.										AVANZADO

				Resolución 60/2021 MTyD - MANUAL DE USO DE MARCA PAÍS ARGENTINA y los CERTIFICADOS MARCA PAÍS ARGENTINA										AVANZADO

				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación 		Capacidad para utilizar las herramientas digitales disponibles e incorporar nuevas tecnologías promoviendo una gestión ágil y eficiente de la información y la comunicación.								MEDIO

				Iniciativa y Creatividad 		Capacidad para actuar proactivamente, proponer mejoras en los procesos y/o soluciones nuevas y diferentes frente a situaciones que se presentan en el puesto de trabajo.								AVANZADO

				Comunicación y Empatía 		Capacidad para escuchar, hacer preguntas, expresar conceptos e ideas, mantener comunicaciones respetuosas y cordiales de manera oral, escrita y gestual con actitud positiva generando empatía con su interlocutor.								AVANZADO

				Organización del Trabajo    		Capacidad para establecer tiempos y recursos necesarios en las tareas a desempeñar en función de su importancia y criticidad para el logro de los objetivos establecidos.								MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título universitario de grado no inferior a (4 años). la posesión de título universitario podrá ser reemplazada por la acreditación de una formación y experiencia suficiente, adquirida a partir de una carrera profesional no inferior a OCHO (8) años en funciones con requerimientos equivalentes a las que deben ser conducidas, y título de nivel secundario completo debidamente acreditado.

				Titulo Atinente		Licenciado en Relaciones Internacionales; Licenciado en Ciencias Politicas; Abogado; otros títulos afines.

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en investigación de sucesos de transporte multimodal o equivalente

				Acreditar capacitación en gestión de empleo público

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		2		NIVEL ESCALAFONARIO:				B

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Técnico Profesional		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 461,545.16

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Presidencia				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.



JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
DECRETO N°1067/17 Y SUS MODIFICATORIOS
  




Hoja1











				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ANALISTA TECNICO EN INFORMATICA



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Gestionar el desarrollo de programas, sistemas, aplicaciones, bases de datos y productos de acuerdo con normas, lineamientos y estándares previamente definidos.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Colaborar con los usuarios en el uso del sistema operativo y en las herramientas informaticas disponibles.

				Colaborar con el analisis de la incidencia reportada y derivar a los sectores correspondiente

				Brindar soporte a los usuarios en todo lo relativo a hardware/software

				Colaborar en las tareas correspondientes al mantenimiento correctivo y preventivo de equipos y dispositivos informaticos.

				Relevar, diseñar y/o programar subsistemas en aplicaciones específicas.

				Asesorar en todo lo relativo a desarrollo informático.

				Colaborar en la definición de las tecnologías a utilizar en las soluciones a desarrollar.











				Asistir técnicamente a los líderes de desarrollo para alcanzar los objetivos propuestos en los proyectos.

				Colaborar en el desarrollo de Proyectos de implementacion



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										INICIAL

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										INICIAL

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										MEDIO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										MEDIO

				Ley Nº 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorios.										MEDIO

				Resolución Nº 3/2016 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Gestión Documental Electrónica. Implementación de
Módulos										AVANZADO

				Resolución Nº 73/2017 de la Secretaría de Modernización Administrativa, Reglamento para el Uso del Sistema de Gestión
Documental Electrónica										AVANZADO

				Ley 26388 Código Penal - Delitos Informáticos
										AVANZADO

				Resolución N° 48/2005 de la Sindicatura General de la Nación. Normas de Control Interno para Tecnología de la Información para el
Sector Público Naciona										AVANZADO

				Disposición N° 1-E/2018. Estándares y lineamientos tecnológicos de la ONTI para la Administración Pública Nacional.
										AVANZADO

				Disposición N° 2-E/2018. Decálogo Tecnológico ONTI Versión 1.0.3. 										AVANZADO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Dominio de la Tarea 		Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia en situaciones laborales concretas.								MEDIO

				Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación 		Capacidad para utilizar las herramientas digitales disponibles e incorporar nuevas tecnologías promoviendo una gestión ágil y eficiente de la información y la comunicación.								AVANZADO

				Autodesarrollo y Aprendizaje Continuo 		Capacidad para identificar las oportunidades de aprender de la propia experiencia y del entorno, buscando herramientas y medios para mantenerse actualizado y aplicar los conocimientos al puesto de trabajo, promoviendo el crecimiento personal y el fortalecimiento de las competencias laborales.								MEDIO

				Resolución de Conflictos y Negociación		Capacidad para resolver problemas y formalizar acuerdos a través del intercambio de información, debate de ideas y utilización de estrategias efectivas que permitan construir consensos entre las partes intervinientes.								MEDIO

				Adaptabilidad y Flexibilidad		Capacidad para comprender y adaptarse a distintos contextos, puntos de vista, situaciones, medios y personas, en forma eficiente.								MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

						 				.		Nivel		GENERALES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.

				 



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		4		NIVEL ESCALAFONARIO:				 D

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Profesional Aeronaútico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 373,910.00

				JORNADA LABORAL:		40 HORAS SEMANALES

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Coordinación de Sistemas				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.



JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
DECRETO N°1067/17 Y SUS MODIFICATORIOS
  




Hoja1











				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ASESOR ESPECIALIZADO EN CAPACITACIÓN



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Intervenir en la planificación programación implementación y seguimiento de las actividades de capacitación para funciones ejecutivas profesionales técnicas y operativas de la JST



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Implementar procesos transversales de planificación programación implementación seguimiento y monitoreo de las actividades de capacitación en articulación con las áreas del organismo asegurando la calidad de los procesos transversales y el cumplimiento de la normativa vigente

				Coordinar la implementación de planes de capacitación específicos orientados a la mejora del desempeño de la gestión

				Promover la eficiencia en la ejecución presupuestaria de las actividades de capacitación y en cumplimiento de las metas del organismo

				Organizar y dirigir la elaboración, en sus distintas etapas, de los planes institucionales de capacitación.

				Realizar la identificación de las demandas específicas de las diversas áreas de la Jurisdicción con el objeto de optimizar el desempeño de los agentes en el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas por la Jurisdicción.


				Dirigir el diseño e implementación de propuestas instrumentales que permitan sistematizar y hacer disponibles los conocimientos que, en el ámbito específico de trabajo de la Jurisdicción, sean producidos por sus integrantes, conformando bases de conocimiento, centros de documentación o bibliotecas virtuales que aprovechen las nuevas tecnologías a tal fin



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley N° 22.431 y su Decreto Reglamentario N° 312/10 y normas modificatorias y complementarias. Sistema de Protección Integral de
los Discapacitados.										MEDIO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										AVANZADO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional										AVANZADO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				Resolución N° 2/2002 y normas modificatorias de la ex Subsecretaría de la Gestión Pública. Exigencias de capacitación										AVANZADO

				Resolución N° 37/2003 de la ex Subsecretaría de la Gestión Pública. Acreditación de actividades de capacitación y la asignación de
créditos.										AVANZADO

				Resolución N° 51/2003 y normas modificatorias de la ex Subsecretaría de la Gestión Pública. Acreditación de Actividades de
Capacitación.										AVANZADO

				Resolución N° 384/2014 de la ex Secretaria de Gabinete y Coordinación Administrativa. Programa General de Actividades de
Capacitación Obligatoria para el Personal Ingresante.										AVANZADO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.		46						AVANZADO

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.		47						AVANZADO

				Trabajo en Equipo e Integración		Capacidad y disposición para trabajar con distintos equipos y comunidades de trabajo diversos, integrando distintas perspectivas y aportes multidisciplinarios, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes.		48						AVANZADO

				Liderazgo		Capacidad para dirigir personas y equipos de trabajo en entornos participativos generando transformaciones positivas, inspirando valores de acción, estimulando el desarrollo y el compromiso manteniendo un clima laboral armónico y desafiante.		49						MEDIO

				Resolución de Conflictos y Negociación		Capacidad para articular y facilitar acuerdos y resolver problemas en cumplimiento del proyecto institucional y el establecimiento de políticas alineadas con los objetivos organizacionales.		50						MEDIO

				Desarrollo de las Personas		Capacidad para desarrollar talento y potencial del personal a su cargo, gestionando el desempeño y la capacitación para la mejora de las competencias, además de incentivos para reforzar rendimientos destacados generando buen clima laboral en su área de gestión.		51						AVANZADO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título universitario de grado no inferior a (4 años). la posesión de título universitario podrá ser reemplazada por la acreditación de una formación y experiencia suficiente, adquirida a partir de una carrera profesional no inferior a OCHO (8) años en funciones con requerimientos equivalentes a las que deben ser conducidas, y título de nivel secundario completo debidamente acreditado.				.				

				Título atinente		Abogado/a, Licenciado en Administración de Personal, Licenciado en Administración de Recursos Humanos 
Licenciado en Ciencias Políticas y Gobierno, Licenciado en Gestión de Capital Humano - MD, Licenciado en Gestión de Políticas Públicas, Licenciado en Gestión de Recursos Humanos - Ciclo de Licenciatura, Licenciado en Gestión de Recursos Humanos y Relaciones Laborales, Licenciado en Organización y Gestión Educativa - MD, Licenciado en Política Social, Licenciado en Política y Administración Pública, Licenciado en Políticas Públicas y Gobierno, Licenciado en Psicología, Licenciado en Psicología Aplicada, Licenciado en Psicología con Especialización Laboral, Licenciado en Psicología Organizacional, Licenciado en Psicología Social, Licenciado en Psicopedagogía, Licenciado en Psicopedagogía con Orientación Institucional, Licenciado en Recursos Humanos, Licenciado en Recursos Humanos con Orientación en Desarrollo Organizacional, Licenciado en Relaciones del Trabajo, Licenciado en Relaciones Humanas y Públicas, Licenciado en Relaciones Institucionales, Licenciado en Relaciones Laborales, Licenciado en Relaciones Públicas, Licenciado en Relaciones Públicas e Institucionales y otros títulos afines.		.		MEDIO		Liderazgo		Capacidad para dirigir personas y equipos de trabajo en entornos participativos generando transformaciones positivas, inspirando valores de acción, estimulando el desarrollo y el compromiso manteniendo un clima laboral armónico y desafiante.

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en gestión de empleo público

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		2		NIVEL ESCALAFONARIO:				B

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Técnico Profesional		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 461,545.16

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Presidencia				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.



JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
DECRETO N°1067/17 Y SUS MODIFICATORIOS
  




Hoja1











				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				TECNICO AUXILIAR



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Atender al manejo de la documentación administrativa del área.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Cooperar con la actualización de los archivos y bases de datos. 

				 Atender al publico y usuarios ya sea personal o telefónicamente informando adecuadamente dentro de las materias de su competencia.

				 Participar en el mantenimiento de la documentación administrativa del área.

				Atender al aprovisionamiento de materiales útiles y elementos para el trabajo de la unidad organizativa



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										MEDIO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										MEDIO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										MEIO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										INICIAL

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										INICIAL

				Ley N° 22.431 y su Decreto Reglamentario N° 312/10 y normas modificatorias y complementarias. Sistema de Protección Integral de los Discapacitados.										INICIAL

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										INICIAL

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		INICIAL

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		INICIAL

				Decisión Administrativa N° 506/2009. Normativa para la cobertura de las vacantes
de planta permanente y sus modificatorias.		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		INICIAL

				Decisión Administrativa N° 338/2018. Cobertura de cargos. Procedimiento		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		INICIAL

				Resolución N° 21/1993 de la ex Secretaría de la Función Pública. Sistema de
Evaluación de Desempeño. Adecuación de la Normativa		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		INICIAL

				Resolución N° 393/1994 de la ex Secretaría de la Función Pública. Sistema de Evaluación de Desempeño para el personal que ejerce Funciones Ejecutivas.		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		INICIAL

				Resolución N° 2.492/2015 del Ministerio de Educación. Requisitos mínimos para personal con Discapacidad en los Procesos de Selección		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		INICIAL

				Resolución N° 7/2018 de la Secretaría de Modernización Administrativa. Tabla de plazos mínimos de conservación y guarda de
actuaciones administrativas		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		INICIAL

				Resolución N° 10/2018 de la Secretaría de Modernización Administrativa. Tabla de Plazos Mínimos de Conservación y Guarda de Documentos		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		INICIAL



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Organización del trabajo		Capacidad para establecer tiempos y recursos necesarios en las
tareas a desempeñar en función de su importancia y criticidad
para el logro de los objetivos establecidos.		46						INICIAL

				Orientación a
Resultados 		Capacidad para realizar las tareas y funciones compitiendo
contra estándares de calidad elevados, y esforzarse por superar
los resultados esperados.
Comunicación y Empatí		47						INICIAL

				Construcción de
Redes de
Relaciones		Capacidad para construir, articular y mantener redes de
relaciones cordiales y recíprocas, con distintos actores,
comunidades, redes o grupos de personas internas o externas a
la organización, que faciliten el logro de los objetivos y
resultados		48						INICIAL

				Trabajo en Equipo y Colaboración		Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores,
equipos y comunidades de trabajo, integrando distintas
perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos
comunes		49						INICIAL



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en gestión de empleo público

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.

				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		2		NIVEL ESCALAFONARIO:				H

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Tecnico Aeronautico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 242,457.27

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Dirección de Administración				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				INVESTIGADOR MODO MARÍTIMO, FLUVIAL Y LACUSTRE



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Contribuir en la investigación de sucesos de transporte con el objetivo de identificar sus causas y factores contribuyentes, con la finalidad de identificar deficiencias y vulnerabilidades en el sistema de transporte.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Coordinar la correcta organización del proceso previo a la salida al campo.

				 Intervenir en sucesos de mediana complejidad. 

				Supervisar a los investigadores auxiliares

				Relevar evidencia física en el lugar del suceso

				Elaborar planimetrías y croquis del lugar del suceso y de la posible dinámica del mismo

				Tomar registro fotográfico y fílmico en el lugar del suceso

				Coordinar y realizar entrevistas a conductores, pasajeros, personal de la empresa y/o a cualquier otra persona que pueda proveer información útil para la investigación del suceso

				Producir informes sobre las posibles causas de los accidentes investigados. 

				Elaborar Recomendaciones y Acciones de Seguridad Operacional a partir de las investigaciones realizadas. 

				Compartir conocimientos y mejorar los estándares internacionales de investigación de accidentes e incidentes





				Solicitar información a organismos públicos y privados para la investigación del suceso. 



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										MEDIO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										MEDIO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										MEDIO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				RESOL-2022-166-APN-JST#MTR y sus modificatorias										AVANZADO

				RESOL-2021-43-APN-JST#MTR y sus modificatorias										AVANZADO

				 Circular OMI MSC-MEPC.3/Circ.4/Rev.1 Procedimiento armonizado y revisado para el reporte de accidentes / incidentes bajo las reglas I/21 y XI-1-6 del SOLAS y las reglas 8 y 12 del MARPOL.										AVANZADO

				Circular OMI MSC-MEPC.7/Circ.7 Guía para el reporte de incidentes.										AVANZADO

				Circular OMI MSC-MEPC.1/Circ.5/Rev.2 Organización y métodos de trabajo del MSC, MEPC y sus cuerpos subsidiarios.										MEDIO

				Resolución OMI MSC.163(78) Estándares de desempeño de los S-VDR (simplificados). Modificada por Resolución OMI MSC.214 (81).										MEDIO

				Convenio Internacional Regla A4.3 /Norma A4.3 acápites 5 y 6. MLC, 2006 (Convenio Sobre el Trabajo Marítimo) Aprobado por Ley N° 26920.										AVANZADO

				Convenio Internacional Regla I/21 y XI-1-6 SOLAS 74/78. Aprobado por Ley N° 22079/ 22502.										AVANZADO

				Convenio Internacional Artículos 8 y 12 MARPOL. Aprobado por Ley N° 24089.										MEDIO

				Convenio Internacional Artículo 23 Líneas de Carga. Aprobado por Ley N° 18771.										MEDIO

				Resolución OMI MSC 255 (84) Código de normas internacionales y practicas recomendadas para la investigación de los aspectos de seguridad de siniestros y sucesos marítimos (código de investigación de siniestros). 										MEDIO

				Resolución OMI A. 1070 (28) Código para la implantación de los instrumentos de la OMI (Código III)										MEDIO

				Resolución OMI A. 1075 (28) Directrices para ayudar a los investigadores en la implementación del Código de investigación de siniestros.										MEDIO

				Resolución OMI A. 987 (24) Guía para el trato justo de la gente de mar en caso de accidente.										MEDIO

				Resolución OMI A. 646 (16). Artículo 3. Notificación sobre estadísticas de accidentes de pesqueros y pescadores.										MEDIO

				Circular OMI MSC/Circ.539/Add.2 Informes sobre estadísticas de siniestros de buques pesqueros y pescadores en el mar.										MEDIO

				Resolución OMI A.861(20) Estándares de desempeño de los VDR. Modificada por Resolución OMI MSC.214 (81) y Resolución OMI MSC.333 (90).										MEDIO

				Decreto Nacional 890/80. Artículo 102.0101  REGISEPORT										MEDIO

				Resolución del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata CPRMDP 230-20/2010 Reglamento Tarjetas de Ingreso a Terminales Portuarias.										MEDIO

				Resolución OMI A. 1029 (26) GISIS.										MEDIO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.		46						MEDIO

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.		47						MEDIO

				Trabajo en Equipo e Integración		Capacidad y disposición para trabajar con distintos equipos y comunidades de trabajo diversos, integrando distintas perspectivas y aportes multidisciplinarios, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes.		48						MEDIO

				Aprendizaje Continuo		 Capacidad para incorporar y aplicar nuevos conocimientos, para mantenerse actualizado en
nuevos saberes y competencias en materia tecnológica, procedimental, metodológica y operativa		49						MEDIO

				 Dominio de la Tarea 		 Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia en situaciones laborales concretas.		50						MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en investigación de sucesos de transporte multimodal o equivalente

				Acreditar capacitación en gestión pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		5		NIVEL ESCALAFONARIO:				C

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Profesional Aeronaútico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 417,727.58

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		DN de Investigación de Sucesos Maritimos, Fluviales y Lacustres.				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ASESOR EXPERTO EN ASUNTOS JURÍDICOS



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Prestar asesoramiento técnico y legal, como Servicio Jurídico Permanente, sobre los proyectos de resoluciones de la Jurisdicción, proponiendo las modificaciones que su ajuste a las normas jurídicas vigentes tornen necesarias y representar al ESTADO NACIONAL en todos aquellos procesos judiciales en los que deba intervenir la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Ejercer el control de legalidad en los proyectos de Resoluciones que se encuentren a consideración de la máxima autoridad del organismo, y de los proyectos de resoluciones y/o disposiciones de los demás funcionarios del mismo.

				Elaborar, estudiar y analizar proyectos de normas jurídicas referidas a la competencia de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE.

				Ejercer el patrocinio, representación y defensa del Estado en juicio cuando las causas involucren a la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, en su carácter de Delegación del Cuerpo de Abogados del Estado, proponiendo a los funcionarios letrados que deberán actuar e impartiéndoles las instrucciones que fueren pertinentes.

				Coordinar el análisis técnico-jurídico de los proyectos normativos elaborados, previamente a su dictado

				Asesorar jurídicamente a las areas de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE , como servicio jurídico permanente.

				Dictaminar en las actuaciones en la que se substancien recursos administrativos contra actos emanados del organismo.

				Intervenir en la elaboración, celebración, ejecución y aplicación de los convenios y acuerdos internacionales, relativos a su competencia











				Elaborar información técnico-jurídica que le sea requerida



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO



				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley Nº 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorio										AVANZADO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										AVANZADO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional										AVANZADO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										AVANZADO

				 Ley Nº 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario Nº 1.759/1972 (Texto Ordenado por Decreto N°
894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios										AVANZADO

				 Decreto Nº 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos										AVANZADO

				 Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Ley N° 17.454 t.o. 1981 modificado por Ley N° 25.488. Capítulo V: Oficios y Exhortos /
Capítulo VI: Notificaciones / Capítulo VII: Vistas y traslados art. 150 / Capítulo VIII: El tiempo de los Actos Procesales / Plazos de los
recursos: art. 166 inc. 2, 239, 244, 254, 257, 282 y 346.										AVANZADO

				 Acordadas CSJN 31/2011, 03/2012, 29/2012, 35/2013, 36/2013, 38/2013. Régimen de Notificaciones y presentaciones electrónicas.										AVANZADO

				 Decreto N° 1.063/16. Implementación de Trámites a Distancia.										AVANZADO

				 Decreto N° 1.131/16. Archivo y Digitalización de Expedientes.										AVANZADO

				 Constitución de la Nación Argentina.										AVANZADO

				Ley de Representación Judicial del Estado Nº 17.516, normas reglamentarias y complementarias.										AVANZADO

				Decreto Nº 8.566/61 y modificatorios. Régimen de incompatibilidades de la Administración Pública Nacional.										AVANZADO

				Ley N° 26.854 sobre Medidas Cautelares en las causas en que el Estado Nacional es parte o interviene. Resolución PTN Nº 68/2017.
Modificatorios										AVANZADO

				Ley de Demandas contra la Nación Nº 3.952, normas reglamentarias y modificatorias.
										AVANZADO

				Decreto Nº 1154/97 Procedimiento para la determinación de la responsabilidad patrimonial de los funcionarios públicos y complementarias.
										AVANZADO

				Ley Nº 19.549 de Procedimientos Administrativos y su Decreto Reglamentario Nº 1759/1972 (Texto Ordenado por Decreto Nº 894/2017 B.O. 2/11/17), y sus modificatorios.
										AVANZADO

				Ley Nº 19.983. Resolución de Conflictos Administrativos y su Decreto Reglamentario Nº 2.481/1993 y modificatorios
										AVANZADO

				Decreto Nº 1.172/2003 y normas modificatorias y complementarias. Reglamentos Generales de Acceso a la Información Pública.										AVANZADO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Dominio de la Tarea  		Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia en situaciones laborales concretas								AVANZADO

				Resolución de Conflictos y Negociación  		Capacidad para resolver problemas y formalizar acuerdos a través del intercambio de información, debate de ideas y utilización de estrategias efectivas que permitan construir consensos entre las partes intervinientes.								AVANZADO

				Pensamiento Crítico 		Capacidad para analizar situaciones, identificando las variables y elementos involucrados y reflexionando sobre ellos de una forma lógica y sistemática.		48						AVANZADO

				Orientación a Resultados     		Capacidad para realizar las tareas y funciones compitiendo contra estándares de calidad elevados, y esforzarse por superar los resultados esperados.								AVANZADO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título universitario de grado no inferior a (4 años). la posesión de título universitario podrá ser reemplazada por la acreditación de una formación y experiencia suficiente, adquirida a partir de una carrera profesional no inferior a DIEZ (10) años en funciones con requerimientos equivalentes a las que deben ser conducidas, y título de nivel secundario completo debidamente acreditado.								

				Título Atinente		Abogado, otros título afines.		.		MEDIO		Liderazgo		Capacidad para dirigir personas y equipos de trabajo en entornos participativos generando transformaciones positivas, inspirando valores de acción, estimulando el desarrollo y el compromiso manteniendo un clima laboral armónico y desafiante.

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en gestión pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		1		NIVEL ESCALAFONARIO:				A

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Técnico Profesional		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 531,653.29

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Presidencia				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				INVESTIGADOR MODO AUTOMOTOR



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Contribuir en la investigación de sucesos de transporte con el objetivo de identificar sus causas y factores contribuyentes, con la finalidad de identificar deficiencias y vulnerabilidades en el sistema de transporte.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Coordinar la correcta organización del proceso previo a la salida al campo.

				 Intervenir en sucesos de mediana complejidad. 

				Supervisar a los investigadores auxiliares

				Relevar evidencia física en el lugar del suceso

				Elaborar planimetrías y croquis del lugar del suceso y de la posible dinámica del mismo

				Tomar registro fotográfico y fílmico en el lugar del suceso

				Coordinar y realizar entrevistas a conductores, pasajeros, personal de la empresa y/o a cualquier otra persona que pueda proveer información útil para la investigación del suceso

				Producir informes sobre las posibles causas de los accidentes investigados. 

				Elaborar Recomendaciones y Acciones de Seguridad Operacional a partir de las investigaciones realizadas. 

				Compartir conocimientos y mejorar los estándares internacionales de investigación de accidentes e incidentes

				Solicitar información a organismos públicos y privados para la investigación del suceso. 



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO



				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley Nº 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorio										AVANZADO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										MEDIO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional										MEDIO

				 Decreto Nº 336/2017, Lineamientos para la Redacción y Producción de Documentos Administrativos										MEDIO

				RESOL-2022-166-APN-JST#MTR y sus modificatorias										MEDIO

				RESOL-2021-43-APN-JST#MTR y sus modificatorias										MEDIO

				Organización Mundial de la Salud (2021), Plan mundial para el decenio de acción para la seguridad vial 2021-2030. Recuperado de: https://www.who.int/es/publications/m/item/global-plan-for-the-decade-of-action-for-road-safety-2021-2030										MEDIO

				DNOV (2017). Estudio sociocultural sobre percepciones, creencias y actitudes de la población argentina en torno a la Seguridad Vial. ANSV. Disponible en https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_sociocultural_sobre_segurida d_vial.pdf										MEDIO

				DNOV (2019). Estudio Observacional del comportamiento de conductores y ocupantes de vehículos motorizados de 4 (o más) y 2 ruedas. ANSV. Disponible en https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ansv_dnov_estudio_observacional_2 018.pdf										AVANZADO

				Banco Mundial (2019). Guide for Road Safety Opportunities and Challenges: Low- and Middle-Income Countries Country Profiles. Washington, DC., USA: World Bank”. http://documents1.worldbank.org/curated/en/447031581489115544/pdf/Guidefor-Road-Safety-Opportunities-and-Challenges-Low-and-Middle-Income-CountryProfiles.pdf										AVANZADO

				Comisión Europea, DG Movilidad y Transportes, (2020). Next steps towards ‘Vision Zero’: EU road safety policy framework 2021-2030, Publications Office. https://data.europa.eu/doi/10.2832/391271										MEDIO

				Dirección Nacional de Vialidad (2021). Corredores viales concesionados. Ministerio de Obras Públicas. https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidadnacional/corredoresviales										MEDIO

				Foro Internacional del Transporte (2017). Cero Muertes y Lesiones de Gravedad por Accidentes de Tránsito: Liderar un cambio de paradigma hacia un Sistema Seguro. Éditions OCDE, París. http://dx.doi.org/10.1787/9789282108253-es										MEDIO

				Lineamientos para la preservación de datos en el lugar del suceso. JIAAC 5.8 Seguridad y equipamiento para la investigación de campo.										MEDIO

				Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo en Conductores de Transporte Automotor de Pasajeros de Larga Distancia - Servicios Regulares de Jurisdicción Nacional.
SRT (2009). Informe sobre el componente de las Condiciones y Medioambiente de Trabajo de conductores de vehículos de transporte de pasajeros de larga distancia. Recuperado de: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_transporte.pdf
										AVANZADO

				Disposición 282/21 de la Agencia Nacional de Seguridad Vial (DI-2021-282-APNANSV#MTR). https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/disposici%C3%B3n-282-2021-348361/texto										AVANZADO

				SRT (2016). Manual de buenas prácticas: transporte de pasajeros. Recuperado de: http://publicaciones.srt.gob.ar/Publicaciones/2016/MBPTransportePasajeros2.pdf										MEDIO

				SRT (2009) Informe sobre el componente de las Condiciones y Medioambiente de Trabajo de conductores de vehículos de transporte de pasajeros de larga distancia. Recuperado de: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_transporte.pdf										MEDIO

				Normativa nacional sobre licencias de conducir, detallada en la Tabla 1, Anexo 1. 2. 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/10/capacitacion_y_examinacion_en_licenciamiento_informe_final_corto_v2104_0.pdf
										MEDIO

				Manual del Conductor para el curso de seguridad vial (ANSV 2009); 
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/190000-194999/192523/AnexoI.pdf
										MEDIO

				Manual del conductor profesional modalidad: transporte público de Pasajeros (ANSV 2009); 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ansv_licencias_manual_del_conductor_profesional.pdf
										AVANZADO

				Ley de Tránsito N° 24.449
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/0-4999/818/texact.htm
										AVANZADO

				Ley 26.363 
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/140000-144999/140098/texact.htm
										AVANZADO

				Decreto Reglamentario 779/1995 Reglamenta la Ley 24.449.
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/30000-34999/30389/norma.htm 
										MEDIO

				Decreto Reglamentario 1716/2008 Reglamenta la Ley 26.363. 
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-1716-2008-146195/texto
										MEDIO

				Decreto N° 26/2019 – Licencia Interjurisdiccional.
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-26-2019-318584/texto
										MEDIO

				Disposición 207/2009 Aprueba el Sistema Nacional de Licencias de Conducir. 
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/disposici%C3%B3n-207-2009-192523/texto
										MEDIO

				Disposición ANSV N° 48/2019 
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/disposici%C3%B3n-48-2019-320834/actualizacion
										MEDIO

				Resolución 669/16 CNRT
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-669-2016-263409/texto
										MEDIO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.		46						MEDIO

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.		47						MEDIO

				Trabajo en Equipo e Integración		Capacidad y disposición para trabajar con distintos equipos y comunidades de trabajo diversos, integrando distintas perspectivas y aportes multidisciplinarios, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes.		48						MEDIO

				Aprendizaje Continuo		 Capacidad para incorporar y aplicar nuevos conocimientos, para mantenerse actualizado en
nuevos saberes y competencias en materia tecnológica, procedimental, metodológica y operativa		49						MEDIO

				 Dominio de la Tarea 		 Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia en situaciones laborales concretas.		50						MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

						 				.		Nivel		GENERALES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en investigación de sucesos de transporte multimodal o equivalente

				Acreditar capacitación en gestión pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		5		NIVEL ESCALAFONARIO:				C

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Profesional Aeronaútico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 417,727.58

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		DN de Investigación de Suc. Automotores
				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ANALISTA EN RECURSOS HUMANOS



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Colaborar en las acciones referidas a la administración integral del personal, su selección, su carrera administrativa y su desarrollo.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Participar en los procesos de administración de datos del personal,contrataciones y/o movimiento de personal. 

				Realizar las acciones requerida para la tramitación de designaciones de personal.

				Participar en la elaboración de expedientes de Tramites a Distancia requeridos por la Dependencia.

				Asistir en los procesos de evaluacion de desempeño del personal y clima organizacional.

				Participar en el control de todas las licencias del personal, certificaciones de servicios especificadas por Dirección, y el informe mensual de la liquidación de haberes

				Realizar los proyectos admininistrativos.

				Asistir en el procedimiento de recategorizaciones de los agentes del Organismo

				Participar en la tramitación de expedientes por caja chica, fondo rotatorio y viaticos

				Participar en el diseño, ejecución y análisis de los estudios tendientes a mantener actualizada la descripción y evaluación de puestos y el reclutamiento y preselección de postulantes para
cubrir cargos vacantes en la jurisdicción











				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										MEDIO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										MEDIO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										MEDIO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										MEDIO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										MEDIO

				Ley N° 22.431 y su Decreto Reglamentario N° 312/10 y normas modificatorias y complementarias. Sistema de Protección Integral de los Discapacitados.										MEDIO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										MEDIO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		MEDIO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		MEDIO

				Decisión Administrativa N° 506/2009. Normativa para la cobertura de las vacantes
de planta permanente y sus modificatorias.		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		Ley N° 25.326 - Protección de datos personales		MEDIO

				Decisión Administrativa N° 338/2018. Cobertura de cargos. Procedimiento		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		Ley N° 24.766 - Confidencialidad		MEDIO

				Resolución N° 21/1993 de la ex Secretaría de la Función Pública. Sistema de
Evaluación de Desempeño. Adecuación de la Normativa		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		Decreto N° 41/99 - Código de Ética de la Función Pública		MEDIO

				Resolución N° 393/1994 de la ex Secretaría de la Función Pública. Sistema de Evaluación de Desempeño para el personal que ejerce Funciones Ejecutivas.		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		Decreto N°214/2006 - Convenio Colectivo Trabajo para la APN		MEDIO

				Resolución N° 2.492/2015 del Ministerio de Educación. Requisitos mínimos para personal con Discapacidad en los Procesos de Selección		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		Resolución JST N°12/2021 – Confidencialidad de la información.  		MEDIO

				Resolución N° 7/2018 de la Secretaría de Modernización Administrativa. Tabla de plazos mínimos de conservación y guarda de
actuaciones administrativas		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		Resolución JST N° 163/2021- Criterios Generales y Productos de Investigación		MEDIO

				Resolución N° 10/2018 de la Secretaría de Modernización Administrativa. Tabla de Plazos Mínimos de Conservación y Guarda de Documentos		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		Resolución ANAC N°79/2022 – Aprobación RAAC 11		MEDIO





				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Organización del trabajo		Capacidad para establecer tiempos y recursos necesarios en las
tareas a desempeñar en función de su importancia y criticidad
para el logro de los objetivos establecidos.		46						MEDIO

				Orientación a
Resultados 		Capacidad para realizar las tareas y funciones compitiendo
contra estándares de calidad elevados, y esforzarse por superar
los resultados esperados.
Comunicación y Empatí		47						MEDIO

				Construcción de
Redes de
Relaciones		Capacidad para construir, articular y mantener redes de
relaciones cordiales y recíprocas, con distintos actores,
comunidades, redes o grupos de personas internas o externas a
la organización, que faciliten el logro de los objetivos y
resultados		48						MEDIO

				Trabajo en Equipo y Colaboración		Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores,
equipos y comunidades de trabajo, integrando distintas
perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos
comunes		49						MEDIO

								50				



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en gestión de empleo público

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.

				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		1		NIVEL ESCALAFONARIO:				D

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Tecnico Profesional		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 373,910.00

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Dirección de Administración				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				SOPORTE ADMINISTRATIVO



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				 Brindar soporte en la gestión integral de la documentación administrativa del área.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Colaborar con las tareas que le sean encomendadas en el ámbito de su competencia.

				Brindar soporte en la organización y realización integral de las diversas tareas. 

				Recibir, registrar, clasificar y distribuir la documentación que ingresa y egresa de la unidad organizativa

				Contribuir con la actualización de la agenda de autoridades asistiendo en la organización de citas, entrevistas, eventos, reuniones, seminarios

				Realizar gestiones ante otros organismos o entidades públicas. 

				Atender al aprovisionamiento de materiales útiles y elementos para el trabajo de la unidad organizativa.



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										INICIAL

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										INICIAL

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										INICIAL

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										INICIAL

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										INICIAL

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional										INICIAL

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										INICIAL

				Resolución N° 10/2018 de la Secretaría de Modernización Administrativa. Tabla de Plazos Mínimos de Conservación y Guarda de Documentos.										INICIAL

				Decreto N° 1.063/2016. Implementación de Trámites a Distancia.										INICIAL

				Resolución N° 7/2018 de la Secretaría de Modernización Administrativa. Tabla de plazos mínimos de conservación y guarda de
actuaciones administrativas										INICIAL

				Resolución N° 10/2018 de la Secretaría de Modernización Administrativa. Tabla de Plazos Mínimos de Conservación y Guarda de
Documentos. 										INICIAL

				Decreto N° 759/1966 y normas modificatoria. Reglamento de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo										INICIAL



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Dominio Técnico-Profesional		 Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo y/o campo de especialización técnico
profesional, y actualizar sus conocimientos en forma permanente.
		46						INICIAL

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.		47						INICIAL

				Planificación y Gestión de
Resultados		Capacidad para definir las estrategias y metas para la consecución de objetivos a corto, medio y largo plazo, estableciendo prioridades, tiempos, indicadores, recursos y velando por su cumplimiento efectivo y eficaz.		48						INICIAL

				Organización y Programación
del Trabajo 		Capacidad para establecer actividades, objetivos, metas y resultados a alcanzar alineados al Plan Institucional, determinando tiempos y recursos necesarios, en función de su importancia y criticidad para el logro de los objetivos organizacionales.
		49						INICIAL

				Resolución de Conflictos y Negociación		Capacidad para articular y facilitar acuerdos y resolver problemas en cumplimiento del proyecto institucional y el establecimiento de políticas alineadas con los objetivos organizacionales.		50						INICIAL

				Pensamiento Crítico		Capacidad para comprender las situaciones y resolver los problemas, en función de separar sus partes constituyentes y reflexionar sobre ellas de una forma lógica y sistemática.		51						INICIAL



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en gestión de administración pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		2		NIVEL ESCALAFONARIO:				F

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Técnico Aeronáutico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 300,880.71

				JORNADA LABORAL:		40 HORAS SEMANALES

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Presidencia				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				INVESTIGADOR DE MODO FERROVIARIO 



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Contribuir en la investigación de sucesos de transporte con el objetivo de identificar sus causas y factores contribuyentes, con la finalidad de identificar deficiencias y vulnerabilidades en el sistema de transporte.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Coordinar la correcta organización del proceso previo a la salida al campo.

				Intervenir en sucesos de mediana complejidad

				Supervisar a los investigadores auxiliares

				Relevar evidencia física en el lugar del suceso

				Elaborar planimetrías y croquis del lugar del suceso y de la posible dinámica del mismo

				Tomar registro fotográfico y fílmico en el lugar del suceso

				Coordinar y realizar entrevistas a conductores, pasajeros, personal de la empresa y/o a cualquier otra persona que pueda proveer información útil para la investigación del suceso

				Producir informes sobre las posibles causas de los accidentes investigados. 

				Elaborar Recomendaciones y Acciones de Seguridad Operacional a partir de las investigaciones realizadas. 

				Compartir conocimientos y mejorar los estándares internacionales de investigación de accidentes e incidentes

				Solicitar información a organismos públicos y privados para la investigación del suceso.



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley Nº 25.188, Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Régimen Legal. Capítulos I y II, y sus modificatorio										AVANZADO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.27520.Ley de presupuestos mínimos de adaptación y mitigación al cambio climático global										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.25675.Ley General del ambiente 										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.25688.Regimen de gestion de aguas										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.25831.Regimen de libre acceso a la informacion publica ambiental 										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.25916.Gestion de residuos domiciliarios										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.25612.Presupuestos minimos de residuos industriales y de actividades de servicios										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.26639.Régimen de Presupuestos Mínimos para la Preservaciòn de los Glaciares y del Ambiente
Periglacial										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.26562. Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para el Control de las actividades de la quema										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.21947.Aprueba Convenio Internacional para la prevención de la contaminación del mar.										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.24089.Aprueba Convenio MARPOL 73/78 para prevenir la contaminación por buques										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.22079.Aprueba el Convenio Internacional para la seguridad de la vida humana en el Mar - 										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.23724.Aprueba Convenio de Viena (22/3/85) para la protección de la capa de ozono.										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.23778.Ratifica Protocolo de Montreal (16/9/87). Enumera SAOs. 										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.24040.Restricciones producción, utilización, impor y exportación de SAOs										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.24167.Aprueba enmiendas a Protocolo de Montreal.										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.24418.Aprueba enmiendas a Protocolo de Montreal.										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.24295.Aprueba Convenio Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Global										AVANZADO

				Ley Nacional.Nro.25438.Aprueba el Protocolo de Kyoto										AVANZADO

				Ley Nacional.Nro.22344.Apr. Convención Internacional Especies amenazadas de Fauna y Flora Silvestres- CITES										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.23922.Aprueba Convenio de Basilea de Movimientos Transfronterizos de Residuos Peligrosos										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.25278.Aprueba Convenio de Rotterdam. Procedimiento Consentimiento fundamentado previo										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.14343.Pasivos ambientales										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.2873.General de Ferrocarriles										AVANZADO

				Ley Nacional.Nro.Reglamento General de Ferrocarriles										AVANZADO

				Ley Nacional.Nro.Reglamento Interno Tecnico Operativo										AVANZADO

				Ley Nacional.Nro.SETOP 7/81Norma para los curces entre caminos y vias ferreas										AVANZADO

				Ley Nacional.Nro.RES 1170/08Plan de Mantenimiento Anual - Presentacion										AVANZADO

				Ley Nacional.Nro.RES 404/13Protocolo de Evaluacion - Aprobacion										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.RES 174/14Sistema de Registrador de Eventos - Obligatoriedad										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.RES 759/14REGLAMENTO DE EXAMENES PARA OTORGAMIENTO DEL CERTIFICADO DE IDONEIDAD
PROFESIONAL Y HABILITACION										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.RES 170/18SISTEMA NACIONAL DE GESTION DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL - CREACION										AVANZADO

				Ley Nacional.Nro.Planos NEFA										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.Especificaciones FAT										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.Especificaciones FA 										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.AENOR										MEDIO

				Ley Nacional.Nro.AAR										AVANZADO

				RESOL-2022-166-APN-JST#MTR y sus modificatorias		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		MEDIO

				RESOL-2021-43-APN-JST#MTR y sus modificatorias.		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		MEDIO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Orientación y Compromiso con
el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de
pertenencia con el Servicio Público.								MEDIO

				Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y
transparente los recursos públicos.								MEDIO

				Trabajo en Equipo e
Integración 		Capacidad y disposición para trabajar con distintos equipos y comunidades de trabajo diversos, integrando distintas perspectivas y aportes multidisciplinarios, contribuyendo
al éxito de los objetivos comunes.								MEDIO

				Aprendizaje Continuo		Capacidad para incorporar y aplicar nuevos conocimientos, para mantenerse actualizado en nuevos saberes y competencias en materia tecnológica, procedimental, metodológica y operativa								MEDIO

				Dominio de la Tarea		Capacidad para dominar lo relativo a su área de trabajo aplicando sus conocimientos y experiencia en situaciones laborales concretas.								MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años		ERROR:#REF!		.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		 Título de Nivel Secundario		ERROR:#REF!		.		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en gestión de administración pública

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		5		NIVEL ESCALAFONARIO:				C

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		 Profesional aeronáutico		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 417,727.58

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Dirección Nacional de Investigación de Sucesos Ferroviarios				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ANALISTA EN MEDICINA LABORAL



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Realizar la atencion primaria del personal en lo relativo a prestaciones de enfermeria, urgencias y emergencias medicas.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Colaborar en la elaboracion del plan de emergencia de la JST.

				Realizar los registros de prestaciones del sector en el libro de enfermeria y proveer la informacion necesaria a otras areas y/o profesionales solicitante

				Contribuir en las acciones correspondientes el area de seguridad e higiene en el trabajo

				Articular con los profesionales medicos la derivacion del personal en situaciones de urgencias o emergencias a centros de salud.

				Controlar la renovacion, mantenimiento y calibracion de los equipos que se utilicen en el area. 



				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										MEDIO

				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										MEDIO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										MEDIO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										MEDIO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										MEDIO

				Ley N° 22.431 y su Decreto Reglamentario N° 312/10 y normas modificatorias y complementarias. Sistema de Protección Integral de los Discapacitados.										MEDIO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										MEDIO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		Ley N°17.285 – Código Aeronáutico		MEDIO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		Ley N°27.275 - Derecho de acceso a la Información Pública		MEDIO

				Ley N° 24.557 y sus modificatorios y complementarios. Riesgos del Trabajo.										AVANZADO

				Ley N° 27.348. Complementaria de la Ley sobre Riesgos del Trabajo.										AVANZADO

				Ley N º 26.529 y SUS MODIFICATORIAS. Derechos del Paciente en su relación con los profesionales e Institutos de la Salud.										AVANZADO

				Decreto 3413/79. Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias.										MEDIO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Organización del trabajo		Capacidad para establecer tiempos y recursos necesarios en las
tareas a desempeñar en función de su importancia y criticidad
para el logro de los objetivos establecidos.		46						MEDIO

				Orientación a
Resultados 		Capacidad para realizar las tareas y funciones compitiendo
contra estándares de calidad elevados, y esforzarse por superar
los resultados esperados.
Comunicación y Empatí		47						MEDIO

				Construcción de
Redes de
Relaciones		Capacidad para construir, articular y mantener redes de
relaciones cordiales y recíprocas, con distintos actores,
comunidades, redes o grupos de personas internas o externas a
la organización, que faciliten el logro de los objetivos y
resultados		48						MEDIO

				Trabajo en Equipo y Colaboración		Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores,
equipos y comunidades de trabajo, integrando distintas
perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos
comunes		49						MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				DESEABLES

				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Acreditar capacitación en gestión de empleo público

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.

				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		1		NIVEL ESCALAFONARIO:				D

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Tecnico Profesional		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 373,910.00

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Dirección de Administración				ADICIONAL		 

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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				TIPO DE CONVOCATORIA				INTERNA

				 Podrán participar todas las personas que se desempeñen en la Junta de Seguridad en el Transporte cuya fecha de ingreso sea anterior al 01/07/2023 y que acrediten la idoneidad y las condiciones exigidas.     





				DENOMINACIÓN DEL PUESTO				ASESOR EN RRHH



				OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

				Asesorar en las acciones referidas a la administración integral del personal, su selección, su carrera administrativa y su desarrollo.



				 PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS

				Gestionar los procesos de administración de datos del personal,contrataciones y/o movimiento de personal. 

				Realizar las acciones requerida para la tramitación de designaciones de personal.

				Gestionar la elaboración de expedientes de Tramites a Distancia requeridos por la Dependencia.

				Desarrollar los procesos de evaluacion de desempeño del personal y clima organizacional.

				Asesorar  en el control, intervención y seguimiento de todas las licencias del personal, certificaciones de servicios especificadas por Dirección, y control con informe mensual de la liquidación de haberes

				Asesorar en la gestión de proyectos admininistrativos.

				Gestionar el procedimiento de recategorizaciones de los agentes del Organismo

				Participar en la tramitación de expedientes por caja chica, fondo rotatorio y viaticos

				Participar en el diseño, ejecución y análisis de los estudios tendientes a mantener actualizada la descripción y evaluación de puestos y el reclutamiento y preselección de postulantes para cubrir cargos vacantes en la jurisdicción











				CONOCIMIENTOS TÉCNICO - PROFESIONALES

				GENERALES										NIVEL

				Evaluación técnica general. Guía de preguntas disponible en www.jst.gob.ar/concursos										AVANZADO



				ESPECÍFICOS										NIVEL

				Decreto N° 1067/17 y sus modificatorios										AVANZADO

				Decreto N° 2314/09y sus modificatorios										AVANZADO

				Ley 25.514 del 17/07/19. Creación JST										AVANZADO

				Decreto N° 532/20. Reglamentación JST										AVANZADO

				Ley N° 22.431 y su Decreto Reglamentario N° 312/10 y normas modificatorias y complementarias. Sistema de Protección Integral de
los Discapacitados.										MEDIO

				Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su Decreto Reglamentario No 1.421/2002.										AVANZADO

				Decreto N° 214/2006, Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional										AVANZADO

				Decreto N° 561/2016. Implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)										MEDIO

				Decisión Administrativa N° 506/2009. Normativa para la cobertura de las vacantes de planta permanente y sus modificatorias.										MEDIO

				Decisión Administrativa N° 338/2018. Cobertura de cargos. Procedimiento.										MEDIO

				Resolución N° 21/1993 de la ex Secretaría de la Función Pública. Sistema de Evaluación de Desempeño. Adecuación de la Normativa vigente.										AVANZADO

				Resolución N° 393/1994 de la ex Secretaría de la Función Pública. Sistema de Evaluación de Desempeño para el personal que ejerce
Funciones Ejecutivas.										AVANZADO

				Resolución N° 2.492/2015 del Ministerio de Educación. Requisitos mínimos para personal con Discapacidad en los Procesos de Selección										AVANZADO

				Resolución N° 7/2018 de la Secretaría de Modernización Administrativa. Tabla de plazos mínimos de conservación y guarda de actuaciones administrativas										MEDIO

				Resolución N° 10/2018 de la Secretaría de Modernización Administrativa. Tabla de Plazos Mínimos de Conservación y Guarda de Documentos.										MEDIO



				COMPETENCIAS DESEABLES										NIVEL

				Organización del Trabajo 		Capacidad para establecer tiempos y recursos necesarios en las tareas a desempeñar en función de su importancia y criticidad para el logro de los objetivos establecidos.								MEDIO

				Orientación a Resultados 		Capacidad para realizar las tareas y funciones compitiendo contra estándares de calidad elevados, y esforzarse por superar los resultados esperados. Comunicación y Empatía 
								MEDIO

				Construcción de Redes de Relaciones		Capacidad para construir, articular y mantener redes de relaciones cordiales y recíprocas, con distintos actores, comunidades, redes o grupos de personas internas o externas a la organización, que faciliten el logro de los objetivos y resultados.								MEDIO

				Trabajo en Equipo y Colaboración		Capacidad y disposición para trabajar con pares, superiores, equipos y comunidades de trabajo, integrando distintas perspectivas y aportes, contribuyendo al éxito de los objetivos comunes.								MEDIO



				REQUISITOS PARA EL PUESTO

				MÍNIMOS EXCLUYENTES

				Edad Mínima para el ingreso		Dieciocho (18) años				.		Nivel		COMPETENCIAS DEL DIRECTORIO

				Edad límite para el ingreso		Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.		.		AVANZADO		Orientación y Compromiso con el Servicio Público		Capacidad para comprometerse con los valores y objetivos institucionales brindando un servicio de excelencia a usuarios y ciudadanos, y otorgar a su trabajo un sentido de pertenencia con el Servicio Público.

				Nacionalidad		Argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° inc. a) del Anexo a la Ley Nº 25.164).		.		AVANZADO		Integridad y Ética Institucional		Capacidad para actuar con integridad y sentido ético alineado a los valores organizacionales, procedimientos y normas vigentes, utilizando de modo responsable y transparente los recursos públicos.

				Nivel Educativo		Título de nivel secundario				.				

				DESEABLES

				Acreditar capacitación en investigación de sucesos de transporte multimodal o equivalente

				Acreditar capacitación en gestión de empleo público

				Acreditar formación adicional a la requerida mediante cursos y/o capacitaciones acordes a las funciones a desempeñar.


				Lectura y comprensión de texto de al menos UN (1) idioma extranjero aplicable a la función o puesto.

				Manejo de herramientas informáticas de nivel intermedio para el procesamiento de textos, planilla de cálculo, correo electrónico y navegación por INTERNET.



				 		 		TIPO DE CARGO:				Simple

				CARGOS A CUBRIR:		5		NIVEL ESCALAFONARIO:				C

				AGRUPAMIENTO:		Aeronáutico		PERSONAL A CARGO :				0

				GRUPO		Técnico Profesional		REMUNERACIÓN(*)		BÁSICA BRUTA MENSUAL:		$ 417,727.58

				JORNADA LABORAL:		40 hs. Semanales

				DEPENDENCIA JERÁRQUICA:		Dirección de Administración				ADICIONAL

				ASIENTO HABITUAL:		Florida 361. CABA

								(*) A actualizar según remuneración vigente.
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